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1. INTRODUCCIÓN AL DEPARTAMENTO: CARACTERÍSTICAS Y COMPOSICIÓN 

 
 

1.1 Miembros del departamento  
 
El Departamento de Inglés está formado durante el curso académico 2021/2022 por: 
 

●  Alba María Cidoncha Gómez 

●  Francisco Miguel García Barroso, Jefe de Departamento.  

●  Juan Carlos García Lozano, Jefe de Estudios Adjunto. 

●  Elvira López Rodríguez,  

●  María José Marín del Valle. 

●  Sandra Pascual Soriano. 

●  María Josefa Tapia Parejo, Jefa de Estudios adjunta y coordinadora de la Sección 
Bilingüe. 

●  María Casilda Barbado Mújica. 
 

1.2 Materias que se imparten y distribución horaria 
 
Las materias que el departamento de inglés asume este curso son las siguientes:  
 
- Inglés 

- Artes Escénicas  
 
La distribución horaria y de agrupamientos de los diferentes miembros, después de la reunión 
inicial del departamento del día 1 de septiembre de 2022 queda como sigue: 
 
 
- Don Francisco Miguel García Barroso se ocupará de los grupos de 1º Bach B, 
2ºBACH A, 4º ESO A y el ciclo formativo de CMG. Además tiene a su cargo la jefatura de 
departamento y la coordinación de proyectos internacionales. 
 
- Don Juan Carlos García Lozano será Jefe de Estudios adjunto durante el presente 
curso académico. Asumirá los siguientes grupos: 1ºBachC, 2º ESO C y 1ªFPB Vehículos.  
 
- Doña Elvira López Rodríguez impartirá la materia en 2 ºESO A-B, 3ºESO A-B , todos 
ellos de la SECCIÓN BILINGÜE. También tiene 4º ESO B, 1º Bach A, y 2ºBachB. Es tutora 
del grupo 2º Bach B.  
 
- Doña María José Marín del Valle se encargará de la enseñanza de la asignatura en 
1º ESO A, PMAR1, 3º ESO A y 4ºESO D. Es tutora de 4º ESO D 
-  
- Doña Sandra Pascual Soriano. Impartirá inglés en 1º ESO C, 2º ESO A, 3º ESO B, 
Danza en 4º ESOy 1º Diversificación. es tutora de 1º ESO C 
 
- Doña María José Tapia Parejo será Jefa de Estudios Adjunta durante el presente año 
académico, siendo la encargada de impartir la asignatura de inglés en un grupo de 1º ESO 
A-B de la sección bilingüe, 1º FPB de gestión administrativa, 2º FPB de Vehículos y gestión 
administrativa (juntos).  
- Doña Alba María Cidoncha Gómez será la profesora de inglés en 1º ESO B, 3º ESO C, 4º 
ESO A-B  (Bilingüe), 4º ESO C, CMG1. 
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- Doña María Casilda Barbado Mújica tiene los siguientes grupos: 2º ESO B, CSF1, 2º Ciclo 
Dual Electromecánica de Vehículos Agrícolas.  
 

1.3 Calendario de reuniones. 
 
Este departamento funciona en general con regularidad y los acuerdos se adoptan por 
mayoría. Las reuniones de los integrantes se establece los miércoles de 9:20 a 10:15 de 
manera presencial.  
 

1.4 Libros de texto 
 

● Mosaic, para 2º y 4º del ciclo de la ESO. Student’s Book y workbook (los alumnos 
de 4º que han elegido matemáticas aplicadas, conforman un grupo en el que se utilizará: 
English for Adults  de la editorial Burlington books. 

 
● Para 1º y 3º de ESO se usará Options de Burlington. Student’s Book y Workbook 
 

● Oxford Key 1 para 1º de Bachillerato, editorial Oxford. Libro del estudiante y libro 
de ejercicios.  
 

● Trends 2 para 2º de Bachillerato, editorial Burlington. Libro del estudiante y libro de 
ejercicios.  
 

● En 1º Diversificación, se usará Network 1, proporcionado por la editorial Burlington. 
 

● En 1º de PMAR. El libro de texto para los alumnos será Burlington Action1 Basic 
practice (2º ESO), así como el libro de texto Action 2, de la misma editorial anteriormente 
mencionada, que también se utilizará como material complementario. 
 

● En el Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa se usará el texto 
International Express (Elementary), de la editorial Oxford University Press. Este libro se usará 
para los dos cursos de este ciclo formativo. 
 

●  En el Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas se 
usará el texto International Express (Pre-intermediate), de la editorial Oxford University Press. 
 

●  En FP básica utilizaremos English for Adults Today 1, student’s book y workbook 
también de la editorial Burlington Books. Este mismo texto se usaría para los dos años de 
cada modalidad de FPB, se intentará dar la mitad del libro en un año y la otra mitad en el otro- 
 

●  En el Ciclo Formativo de Grado Medio de Maquinaria se usará el libro Let’s 
Speed Up de la editorial Paraninfo. 
 
● Para todo el ciclo de la ESO y 1º de Bachillerato se propondrán una serie de lecturas 
obligatorias en Inglés consensuadas por los miembros del departamento y fijadas antes de la 
celebración de la semana de la Biblioteca.  
 
 
 

2. OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
 
2.1 Objetivos para la ESO 



5 

 

 
Estas son la concreción y la contextualización de las capacidades que deben adquirir los 
alumnos al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria: 
 

1.  Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas 
y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 

2.  Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal. 
 

3.  Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
 

4.  Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
 

5.  Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 
 

6.  Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en 
los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
 

7.  Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 
 

8.  Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 

9.  Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
 

10.  Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias 
y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 
 

11.  Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar 
la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 
 

12.  Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
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3.2 Objetivos para bachillerato 
 

1. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 

derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad 

justa y equitativa. 

2. Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 

resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 

situaciones de violencia. 

3. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar 

y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza 

del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por 

razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o 

creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 

4. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

5. Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

6. Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

7. Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

8. Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 

desarrollo y mejora de su entorno social. 

9. Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

10. Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. 

11. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

12.  Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 

de formación y enriquecimiento cultural. 
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13. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 

mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

14. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 

15. Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 

y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

3.3. Objetivos generales para el ciclo de Gestión Administrativa 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1631/2009, de 30 de 
octubre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 
 
1. Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o 
comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 
 
2. Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, 
reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos. 
 
3. Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la 
empresa, para elaborar documentos y comunicaciones. 
 
4. Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, 
relacionándolas con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar 
documentos y comunicaciones. 
 
5. Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las 
condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la 
información en su elaboración. 
 
6. Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y 
documentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para 
clasificarlos, registrarlos y archivarlos. 
 
7. Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática 
contable que puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para su 
registro. 
 
8. Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas 
específicas, siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación. 
 
9. Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería, 
los productos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los mismos, 
comprobando las necesidades de liquidez y financiación de la empresa para realizar las 
gestiones administrativas relacionadas. 
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10.  Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando 
principios de matemática financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de 
tesorería. 
 
11. Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las 
funciones del departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral que 
puede darse en una empresa y la documentación relacionada para realizar la gestión 
administrativa de los recursos humanos. 
 
12. Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones que 
se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones 
administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos humanos. 
 
13. Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en 
vigor y las vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración Pública 
y empleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc para prestar apoyo administrativo 
en el área de gestión laboral de la empresa. 
 
14. Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, 
interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas 
correspondientes. 
 
15. Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a 
cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para 
desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario. 
 
16. Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales 
y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar los 
protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo. 
 
17.  Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso 
asiduo en el desempeño de la actividad administrativa. 
 
18. Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su 
aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 
 
19. Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo 
otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones. 
 
20.  Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando 
información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de 
su trabajo. 
 
21. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, 
analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 
ciudadano democrático. 
 
22. Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado y 
estudiando la viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo. 
 
 

3.4 Objetivos generales de la F.P. Básica   
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1. Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones 
comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 

2.Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del 
alumnado con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura como 
fuente de placer y de enriquecimiento personal. 

4. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia. 

5. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de 
aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación 
adquiridas en otras lenguas. 

7. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar 
información oralmente y por escrito. 

8. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como 
herramienta de aprendizaje de contenidos diversos. 

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y 
entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando 
cualquier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales. 

10. Manifestar una actitud receptiva y de auto-confianza en la capacidad de aprendizaje y uso 
de la lengua extranjera. 

 

3.5 Objetivos generales del ciclo medio de Electromecánica de Maquinaria DUAL 
 
1) Obtener información global, específica y profesional en situaciones de comunicación, tanto 
presencial como no presencial. 
 
2) Producir mensajes orales en inglés, tanto de carácter general como sobre aspectos del 
sector, en un lenguaje adaptado a cada situación. 
 
3) Comprender tanto textos estándar de temática general como documentos especializados, 
sabiendo extraer y procesar la información técnica que se encuentra en manuales y 
textos relacionados con el perfil profesional. 
 
4) Elaborar y cumplimenta documentos básicos en inglés correspondientes al sector 
profesional, partiendo de datos generales o específicos. 
 
 

3. COMPETENCIAS  ESPECÍFICAS  (ESO y Bachillerato LOMLOE) 
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3.1 Competencias Específicas Educación Secundaria Obligatoria:  
 

Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe poder 
desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de 
cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las 
materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en la Educación 
Secundaria Obligatoria suponen una progresión con respecto a las adquiridas durante la 
Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta nueva etapa, y se desarrollarán 
a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una ampliación y una 
profundización en las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, 
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar 
conceptos y simplificar mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y de transmitir 
información. La progresión además conlleva otorgar un papel más relevante a la reflexión 
sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los 
repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de Lengua 
Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística 
y cultural entre el alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. 

A continuación se enumeran y detallan las competencias específicas propias de la asignatura 
Lengua Extranjera. 

  

1. Extraer y comprender el sentido general y los detalles más relevantes de textos 
orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias, para responder a necesidades 
comunicativas concretas. 

  

En la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, la comprensión es una destreza 
comunicativa que supone recibir y procesar información y que se debe desarrollar a partir de 
textos sobre temas cotidianos de interés personal o público, próximos a la experiencia del 
alumnado, expresados de forma clara en un nivel estándar de la lengua y en cada una de sus 
variedades de uso. La comprensión en esta etapa implica interpretar los textos y extraer tanto 
su sentido general como los detalles más relevantes para satisfacer sus necesidades 
comunicativas. Para ello, se deben activar las estrategias más adecuadas al desarrollo 
psicoevolutivo y a las necesidades del alumnado, con el fin de determinar la intención 
comunicativa que subyace en el texto. 

En el desarrollo de la capacidad de comprensión también entran en juego la información 
contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten 
comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto, así como plantear 
hipótesis alternativas si fuera necesario. Además, se ofrecerán estrategias con las que el 
alumnado, de manera activa, sea capaz de contrastar, validar y sustentar dicha información 
valiéndose de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, así como de 
obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e 
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interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la identificación 
crítica de prejuicios y estereotipos de cualquier tipo, así como el interés genuino por las 
diferencias y similitudes étnicas y culturales. 

  

2. Producir textos orales, escritos y multimodales que presenten una organización 
clara, usando estrategias de planificación, edición y revisión, con la finalidad de 
responder a propósitos comunicativos concretos de forma adecuada y coherente. 

  

En esta etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos orales, 
escritos y multimodales sobre temas cotidianos de interés personal o público, próximos a la 
experiencia del alumnado, con creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en 
diversos formatos y soportes, de distintas variedades textuales mediante herramientas 
digitales y analógicas, así como la búsqueda de información en internet, puede incluirse en 
esta etapa. En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes 
recursos para producir significado: la escritura, la imagen, el sonido, los gestos, etc. En la 
producción oral se prestará especial atención a los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación. 

Tanto para la planificación como para la revisión y la edición se pueden ofrecer ayudas y 
monitorización de diversa índole, tanto por parte del profesorado como entre iguales, que se 
pueden ir retirando progresivamente. En cualquier caso, la interacción se podrá vincular a la 
valoración de la diversidad personal y cultural y la resolución pacífica de los conflictos. 

Las situaciones de aprendizaje referidas a la producción de textos cumplen funciones 
importantes en los ámbitos académicos y profesionales ya que son imprescindibles para la 
adquisición de competencias clave y de retos del siglo XXI claramente relacionados con ellas, 
como pueden ser la valoración de la diversidad, la confianza en el conocimiento como motor 
de desarrollo o el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, que 
permiten el desarrollo social y cívico del alumnado. En esta etapa la destreza se adquiere a 
través del aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz lingüístico, sociolingüístico y 
pragmático. Las estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como 
informal, comprenden la planificación, la monitorización y la validación, así como la 
autoevaluación y coevaluación. 

  

3. Interactuar con otras personas usando estrategias de cooperación y empleando 
recursos analógicos y digitales para responder a propósitos comunicativos concretos 
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

  

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. La 
interacción interpersonal es la base de la comunicación y comprende funciones 
interpersonales, cooperativas y transaccionales. En la interacción con otras personas entran 
en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de 
la comunicación, así como la adecuación a los distintos géneros dialógicos, tanto orales como 
escritos y multimodales, en entornos síncronos o asíncronos. En esta etapa de la educación 
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se espera que las interacciones aborden temas cotidianos, de interés personal o público 
próximos a la experiencia del alumnado. 

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje pues incluye estrategias de 
cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de 
turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación 
o repetición. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital prepara al alumnado para el ejercicio de una 
ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, segura y activa. En consonancia con los 
retos del siglo XXI, se destaca esta competencia específica como oportunidad para que el 
alumnado incorpore recursos relacionados con el aprovechamiento crítico, ético y 
responsable de la cultura digital, el compromiso ciudadano en los ámbitos local y global y la 
resolución pacífica de conflictos. 

  

4. Mediar entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, transmitiendo información de 
manera eficaz, clara y responsable. 

  

La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la comprensión de 
mensajes orales o escritos a partir de estrategias como la reformulación o adaptación del 
vocabulario en favor de una comunicación eficaz, favoreciendo la participación propia y de 
otras personas en entornos colaborativos. En la mediación, el alumnado debe actuar como 
agente social encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma 
dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros 
de una misma lengua, incorporando estrategias relacionadas con la resolución pacífica de los 
conflictos y la convivencia democrática. Por tanto, la empatía, el respeto, el espíritu crítico y 
el sentido ético son elementos clave. En la Educación Secundaria Obligatoria, la mediación 
se centra en el papel de la lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del 
contexto comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el 
aprendizaje; en la cooperación y el fomento de la participación de los demás para construir y 
entender nuevos significados desde la valoración de la diversidad personal y cultural, y, 
finalmente, en la transmisión de nueva información de manera apropiada, responsable y 
constructiva, empleando tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas 
virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos sobre asuntos cotidianos, 
de relevancia personal o de interés público, próximos a la experiencia del alumnado. 

  

5. Usar estratégicamente los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas en contextos comunicativos diversos, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento para dar respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

  

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con 
el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas, el cual parte del hecho de que las 
experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para la ampliación y 
mejora del aprendizaje de lenguas nuevas, favoreciendo el desarrollo y el enriquecimiento de 
su repertorio lingüístico plurilingüe y de su curiosidad y sensibilización cultural al valorar la 
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diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo que entronca 
directamente con uno de los principales retos del siglo XXI, la estimación de la diversidad 
personal y cultural. 

En la ESO, el alumnado profundiza en esa reflexión estableciendo relaciones entre las 
lenguas de su repertorio individual a través del análisis de sus semejanzas y diferencias con 
el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en las lenguas que lo conforman. De este 
modo se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas mediante herramientas analógicas y 
digitales, mejorando así la competencia comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y su 
funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones e identifique sus fortalezas 
y carencias, poniendo en marcha destrezas que le sirvan para hacer frente a la incertidumbre 
y al error como parte fundamental del proceso de aprendizaje. 

  

6. Valorar críticamente y adaptarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir 
de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, al mismo tiempo que actuando de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales. 

  

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la 
sociedad, analizándola y beneficiándose de ella. Al formar parte de la experiencia del 
alumnado, evita que su percepción sobre esa diversidad esté distorsionada por los 
estereotipos que están en el origen de ciertos tipos de discriminación. Propiciando la relación 
entre distintas culturas se favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural que 
permite al alumnado abrirse a situaciones interculturales que le aporten nuevas experiencias, 
ideas y bagaje cultural, mostrando interés hacia lo diferente o desconocido y relativizando la 
propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales, con el objetivo de desarrollar una 
cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos que se recogen entre los distintos retos del siglo XXI, tales como el compromiso 
ciudadano en el ámbito local y global, el compromiso ante las situaciones de inequidad y 
exclusión, y la valoración de la diversidad personal y cultural. 

3.2 Competencias Específicas Bachillerato: 

Las competencias específicas, definidas como los desempeños que el alumnado debe poder 

desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de 

cada materia, son un elemento de unión entre las competencias clave por una parte, y los 

saberes básicos y los criterios de evaluación por otra.  

A continuación se enumeran las competencias específicas para los dos cursos de 

Bachillerato.  

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de 
textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de 
estrategias de inferencia y comprobación de significados, respondiendo a las 
necesidades comunicativas planteadas.  

En la etapa de Bachillerato, la comprensión es una destreza comunicativa que se debe 
desarrollar a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas de interés personal 



14 

 

o público expresados en la lengua estándar. La comprensión implica entender, interpretar los 
textos, extraer las ideas principales y las líneas argumentales más destacadas, así como 
valorar de manera crítica el contenido, la intención comunicativa, los rasgos discursivos y 
ciertos matices como la ironía o el uso estético de la lengua. Para ello es necesario activar 
las estrategias más adecuadas, con el fin de distinguir la intención y las opiniones tanto 
implícitas como explícitas de los textos. Entre las estrategias de comprensión más útiles para 
el alumnado se encuentran la inferencia y la comprobación de significados, la interpretación 
de elementos no verbales y la formulación de hipótesis acerca de la intención y opiniones que 
subyacen a dichos textos. En la comprensión también entran en juego la información 
contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten al 
alumnado comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención del texto, así como plantear 
hipótesis alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales constituye un método de gran 
utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la información, así 
como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e 
interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la identificación 
crítica de prejuicios y estereotipos, al igual que el interés genuino por las diferencias y 
similitudes étnico-culturales. Al finalizar el primer curso de Bachillerato, el alumnado será 
capaz de comprender, extraer, interpretar y analizar las ideas principales, la información 
relevante y las implicaciones generales de textos de cierta longitud y complejidad, coherentes 
y cohesionados, tanto orales como escritos o multimodales, de interés personal o público, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes, 
interpretando y valorando de manera crítica su contenido, intención y rasgos discursivos. Para 
ello será capaz de seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados. 
Al finalizar el segundo curso de Bachillerato, el alumnado podrá comprender, extraer y 
analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos 
de cierta longitud y complejidad, coherentes y cohesionados, y con cierto nivel de exigencia, 
tanto orales, como escritos o multimodales, no solo en registro formal sino también informal, 
sobre temas de interés personal o público expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
canalizados a través de diversos soportes, interpretando y valorando de manera crítica el 
contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso 
estético de la lengua. Para ello será capaz de seleccionar, organizar y aplicar las estrategias 
y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa.  

2. Producir textos originales y claros, de creciente extensión, bien organizados y 
detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación 
o la corrección de errores, con la finalidad de expresar ideas y argumentos de forma 
creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.  

La producción comprende tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal de textos 
sobre temas de interés personal o público, con creatividad, coherencia y adecuación. La 
producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una 
presentación formal de extensión media en la que se apoyen las ideas con ejemplos y detalles 
pertinentes, una descripción clara y detallada o la redacción de textos argumentativos que 
respondan a una estructura lógica y expliquen los puntos a favor y en contra de la perspectiva 
planteada, mediante herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda de 
información en internet como fuente de documentación multimodal que incluya la escritura, la 
imagen, el sonido, los gestos, etc. Estas actividades cumplen funciones importantes en los 
campos académico y profesional, ya que son imprescindibles para la adquisición de las 
competencias clave y de los retos del siglo XXI, como pueden ser la valoración de la 
diversidad a partir de los textos, la confianza en el conocimiento como motor de desarrollo o 
el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, que conducen al 
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desarrollo social y cívico del alumnado. Las estrategias que permiten la mejora de la 
producción, tanto formal como informal, comprenden la planificación, la monitorización, la 
validación y la compensación de forma autónoma y sistemática. Al finalizar el primer curso de 
Bachillerato, el alumnado será capaz de producir textos orales y escritos de cierta extensión 
y complejidad, con suficiente fluidez y corrección, así como coherentes y cohesionados, 
adecuados a la situación comunicativa y de diferentes registros sobre asuntos de interés 
público o personal, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, al igual que planteará estrategias de 
planificación, control, compensación y cooperación. Para ello, se evitarán errores que 
dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, respetando la 
propiedad intelectual y evitando el plagio. Al finalizar el segundo curso de Bachillerato, el 
alumnado podrá expresarse oralmente y por escrito con suficiente fluidez, facilidad, 
naturalidad y corrección, sobre asuntos de interés personal o público utilizando registros 
adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y de 
cierta complejidad y creciente extensión, adecuados al interlocutor y al propósito 
comunicativo, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. Para ello, se evitarán errores importantes y se reformularán, 
sintetizadas y organizadas de manera coherente, información e ideas de diversas fuentes al 
igual que se justificarán las propias opiniones, respetando la propiedad intelectual y evitando 
el plagio.  

3. Interactuar con otras personas activamente, con suficiente fluidez y precisión a la 
vez que con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.  

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. La 
interacción es el fundamento del lenguaje y comprende funciones interpersonales, 
cooperativas y transaccionales. En la interacción con otras personas entra en juego la 
adecuación a los distintos géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales. En 
esta etapa de la educación se espera que la interacción aborde temas de interés público o 
personal para el alumnado. Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, 
pues incluye estrategias de cooperación, inicio, mantenimiento o conclusión de 
conversaciones, de cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar 
con el objetivo de solicitar clarificación o repetición. Además, el aprendizaje y aplicación de 
las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al 
alumnado para el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, segura 
y activa. En consonancia con los retos del siglo XXI, se destaca esta competencia específica 
como oportunidad para que el alumnado incorpore recursos relacionados con el 
aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, el compromiso ciudadano 
tanto en el ámbito local como global, y la resolución pacífica de conflictos. Al finalizar el primer 
curso de Bachillerato, el alumnado será capaz de planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente en situaciones de comunicación interactivas que se produzcan, a través de 
diversos soportes y versen sobre temas de interés público o personal, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores, ofreciendo 
explicaciones, argumentos y comentarios con un grado suficiente de fluidez y naturalidad, de 
modo que la comunicación se lleve a cabo de forma flexible y en diferentes entornos, usando 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la 
palabra; solicitar y formular aclaraciones y explicaciones; reformular, comparar y contrastar; 
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resumir, colaborar, debatir, resolver problemas, y gestionar situaciones comprometidas. Al 
finalizar el segundo curso de Bachillerato, el alumnado podrá planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, en situaciones de comunicación interactivas que se produzcan a 
través de diversos soportes y que versen sobre temas de interés público o personal, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma 
convincente, de modo que la comunicación se lleve a cabo, con eficacia y espontaneidad, en 
diferentes entornos, usando estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación; tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a la de 
los interlocutores percibiendo sus reacciones; solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones; reformular, comparar y contrastar; resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas, y gestionar situaciones comprometidas.  

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades de las mismas, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar 
mensajes, con la intención de transmitir información de manera eficaz, clara y 
responsable, creando una atmósfera positiva que facilite la comunicación.  

La mediación es la actividad del lenguaje que consiste en explicar y facilitar la comprensión 
de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita. 
En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y 
ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre lenguas distintas, 
sino también entre distintas modalidades o registros de una misma lengua, a partir del trabajo 
cooperativo y de su labor como clarificador de las opiniones y las posturas de otros. Por ello, 
la empatía, el respeto, el espíritu crítico y el sentido ético son elementos clave en la mediación 
y facilitan el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, además de formar parte 
de los retos del siglo XXI en relación a la resolución pacífica de conflictos, el compromiso ante 
las situaciones de inequidad y exclusión, el compromiso ciudadano en el ámbito local y global, 
y el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital. En la etapa de 
Bachillerato, la mediación se centra en el papel de la lengua como herramienta para resolver 
los retos que surgen del contexto comunicativo, creando espacios y condiciones propicias 
para la comunicación y el aprendizaje, fomentando la participación de los demás para 
construir y entender nuevos significados, y transmitiendo nueva información de manera 
apropiada, responsable y constructiva. Para ello se pueden emplear tanto medios 
convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales que les ayuden a traducir, analizar, 
interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos de relevancia 
personal para el alumnado o de interés público. Al finalizar el primer curso de Bachillerato, el 
alumnado será capaz de evaluar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los 
interlocutores y las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas frecuentes 
de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. Para ello 
aplicará estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que, además, sean adecuadas a la 
intención comunicativa, a las características contextuales, a los aspectos socioculturales y a 
la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores. Al finalizar el segundo curso de Bachillerato, el 
alumnado podrá evaluar y explicar textos y conceptos en situaciones de comunicación en las 
que se deba atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los interlocutores y las 
lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. Para ello, aplicará estrategias que 
ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, 
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conceptos y mensajes, y que sean, además, adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo de los 
interlocutores, además de sus intereses y madurez.  

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y 
variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, mejorando la 
respuesta a sus necesidades comunicativas. 

 El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con 
el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. Dicho enfoque parte del hecho de que las 
experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para la ampliación y 
mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su repertorio 
lingüístico plurilingüe tanto como su curiosidad y sensibilización cultural. En la etapa de 
Bachillerato, es imprescindible que el alumnado reflexione sobre el funcionamiento de las 
lenguas y compare de forma sistemática las que conforman sus repertorios individuales, 
analizando semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en 
dichas lenguas. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la 
competencia comunicativa. La reflexión crítica y sistemática sobre las lenguas y su 
funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que 
identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando 
conciencia de los conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este 
sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la 
incertidumbre y desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de 
los objetivos o la toma de decisiones. Además, el conocimiento de distintas lenguas y 
variedades permite valorar críticamente la diversidad lingüística de la sociedad como un 
aspecto enriquecedor y positivo y adecuarse a ella. La selección, configuración y aplicación 
de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la construcción e 
integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la 
adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. Al finalizar el primer curso de 
Bachillerato, el alumnado será capaz de comparar y argumentar las similitudes y diferencias 
entre distintas lenguas reflexionando sobre su funcionamiento y utilizando, con iniciativa y de 
forma creativa, estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo de otros interlocutores y de soportes analógicos y 
digitales. Además, será capaz de planificar su propio aprendizaje de la lengua extranjera, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar sus dificultades y 
consolidar dicho proceso a través de actividades de autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL). Al finalizar el segundo curso de 
Bachillerato, el alumnado podrá comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando de forma sistemática sobre su funcionamiento, estableciendo 
relaciones entre ellas y utilizando, con iniciativa y de forma creativa, estrategias y 
conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, 
con o sin apoyo de otros interlocutores y de soportes analógicos y digitales. Además, será 
capaz de planificar su propio aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para superar sus dificultades y consolidar dicho 
proceso a través de actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL).  

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a 
partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las 
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diferencias entre lenguas y culturas, actuando de forma empática, respetuosa y eficaz, 
para fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la 
sociedad analizándola y beneficiándose de ella. En esta etapa, la interculturalidad merece 
una atención específica porque sienta las bases para que el alumnado ejerza una ciudadanía 
responsable, respetuosa y comprometida, al tiempo que evita que su percepción esté 
distorsionada por estereotipos y prejuicios y que constituya el origen de ciertos tipos de 
discriminación. Esto contribuye a la consecución de algunos de los retos del siglo XXI, en 
concreto, a la resolución pacífica de conflictos y de la valoración de la diversidad personal y 
cultural. Las situaciones interculturales que se pueden plantear durante la enseñanza de la 
lengua extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y 
culturas, mostrando interés hacia lo diferente, así como relativizar tanto su perspectiva como 
su sistema de valores culturales, y también rechazar y evaluar las consecuencias de las 
actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo 
ello debe desarrollarse con el objetivo de favorecer y justificar la existencia de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 
NÚMERO 164 Jueves 25 de agosto de 2022 42191 Al finalizar el primer curso de Bachillerato, 
el alumnado, aplicando estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural 
y artística, será capaz de actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 
interculturales, construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos 
factores socioculturales que dificulten la comunicación. Para ello, valorará críticamente la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia de otros países, favoreciendo el desarrollo de 
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, los derechos 
humanos y los valores democráticos. Al finalizar el segundo curso de Bachillerato, el 
alumnado, aplicando de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, actuará de forma adecuada, empática y respetuosa en 
situaciones interculturales, construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, 
rechazando y evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. Para ello, 
valorará críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de otros países, 
favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad, los derechos humanos y los valores democráticos. 

 

4. SABERES BÁSICOS  
 

4.1 Saberes básicos para primer ciclo de ESO 
 
 

Saberes básicos Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Propuesta de 
secuenciación 

Bloque A. Comunicación. 



19 

 

A.1. Comprensión, 

producción y 
mediación. 

A.1.2.1. 
Estrategias 
básicas para la 
planificación, 

ejecución, control y 

reparación de la 
comprensión, la 
producción y la 
coproducción de 
textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

1. Extraer y 
comprender el 
sentido general y 
los detalles más 
relevantes de 
textos orales, 
escritos y 
multimodales 
expresados de 
forma clara y en la 
lengua estándar, 
buscando fuentes 
fiables y haciendo 
uso de estrategias, 
para responder a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

1.1. Interpretar y 
analizar el sentido 
global y la información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos sobre 
temas frecuentes y 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a su 
experiencia, propios 
de los ámbitos de las 
relaciones 
interpersonales, del 
aprendizaje, de los 
medios de 
comunicación y de la 
ficción, expresados 
de forma clara y en el 
nivel estándar de la 
lengua a través 
dediversos soportes. 

 

 

 

Primer  

Trimestre 

A.1.2.2. 
Conocimientos, 
destrezas y 
actitudes 

básicas que 
permitan detectar y 
colaborar en 
actividades de 
mediación en 
situaciones 
cotidianas 
sencillas. 

A.1.2.3. 
Autoconfianza. El 
error como 
instrumento de 
mejora y propuesta 
de solución. 

A.2. Funciones 
comunicativas 
adecuadas al ámbito 
y al contexto 

comunicativo. 

A.2.2.1. Saludos, 
despedidas y 
presentaciones 
básicas. 

1.2. Seleccionar, 
organizar y aplicar de 
forma guiada las 
estrategias 
yconocimientos más 
adecuados en 
situaciones 
comunicativas 
cotidianas sencillas 
para comprender el 
sentido general, la 
información esencial y 
los detalles más 
relevantes de los 

Primer  

Trimestre 

 

 

 

 

A.2.2.2. 
Descripción básica 
de personas, 
objetos y lugares. 
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A.2.2.3. Situación 
de eventos en el 
tiempo y de 
objetos, personas 
y lugares en el 
espacio, a nivel 
básico. 

textos, además de 
interpretar elementos 
no verbales, y buscar 
y seleccionar 
información. 

A.2.2.4. Petición e 
intercambio básico 
de información 
sobre cuestiones 
cotidianas, 
instrucciones, 
consejos y 
órdenes. 

2. Producir textos 
orales, escritos y 
multimodales que 
presenten una 
organización clara, 
usando estrategias 
de planificación, 
edición y revisión, 
con la finalidad de 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos de forma 
adecuada y 
coherente. 

2.1. Expresarse 
oralmente mediante 
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes, de 
relevancia para el 
alumnado, con el fin 
de describir, narrar e 
informar sobre temas 
concretos, en 
diferentes soportes, 
utilizando de forma 
guiada recursos 
verbales y no 
verbales, así como 
estrategias de 
planificación y 
monitorización de la 
producción. 

Primer 
Trimestre 

 

Segundo 
Trimestre 

A.2.2.5. 
Ofrecimiento, 
aceptación y 
rechazo de ayuda 
a nivel básico 

A.2.2.6. 
Proposiciones o 
sugerencias en un 
nivel básico. 

A.2.2.7. Expresión 
informal del gusto 
o el interés y 
emociones. 

2.2. Organizar y 
redactar textos 
breves, sencillos y 
comprensibles, con 
claridad, coherencia, 

Primer  

Trimestre 
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A.2.2.8. Narración 
básica de 
acontecimientos 
pasados, 
descripción de 
situaciones 
presentes y 
expresión de 
sucesosfuturos. 

cohesión y 
adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, siguiendo 

pautas establecidas, 
a través de 
herramientas 
analógicas y digitales, 
sobre asuntos 

cotidianos y 
frecuentes, de 
relevancia para el 
alumnado y próximos 
a su experiencia. 

 

 

Segundo 

Trimestre 

 

Tercer  

Trimestre 

A.2.2.9. Expresión 
de la opinión en un 
nivel básico. 

A.2.2.10. 
Expresión de la 
modalidad, la 
posibilidad y la 
probabilidad, la 
capacidad, la 
obligación y la 
prohibición. el 
permiso y la 
necesidad en un 
nivel básico. 

2.3. Seleccionar, 
organizar y aplicar de 
forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
sencillos, 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales y la 
tipología textual, 
usando con ayuda los 
recursos físicos o 
digitales más 
adecuados en función 
de la tarea y las 
necesidades de cada 
momento, teniendo 
en cuenta la persona 
a quien va dirigido el 
texto. 

Primer 

Trimestre 

 

Segundo  

Trimestre 

 

Tercer 
Trimestre 

A.3. Modelos 
contextuales 

en la producción de 
textos 

orales y escritos. 

A.3.2.1. Modelos 
contextuales y 
géneros 
discursivos 
básicos para la 
comprensión, 
producción y 
coproducción de 
textos orales, 
escritos y 
multimodales, 
breves y sencillos, 
literarios y no 
literarios. 

A.3.2.2. 
Características y 
reconocimiento del 
contexto en un 
nivel básico 
(participantes y 
situación). 
Expectativas 
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generadas por el 
contexto. 

A.3.2.3. 
Organización y 
estructuración 
básica según el 
género, la función 
textual. 

3. Interactuar con 
otras personas 
usando estrategias 
de cooperación y 
empleando 
recursos 
analógicos y 
digitales para 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos en 
intercambios 
respetuosos con 
las normas de 
cortesía. 

3.1. Participar en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a su 
experiencia, a través 
de diversos soportes, 
apoyándose en 
recursos tales como la 
repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje 
no verbal, y 
mostrando empatía y 
respeto por la cortesía 
lingüística y la 
etiqueta digital, así 
como por las 
diferentes 
necesidades, ideas, 
inquietudes, 
iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores. 

Primer 

Trimestre 

 

 

 

Tercer 
Trimestre 

A.4. Significados de 
las unidades 
lingüísticas. 

A.4.2.1. Expresión 
básica de la 
entidad y sus 
propiedades. 

A.4.2.2. Expresión 
básica de la 
cantidad y la 
cualidad. 

A.4.2.3. Expresión 
básica del espacio 
y las relaciones 
espaciales. 

3.2. Seleccionar, 
organizar y utilizar, de 
forma guiada y en 
entornos próximos, 

estrategias sencillas 
adecuadas para 
iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, 

Primer 

Trimestre 

 

Segundo  

Trimestre 

A.4.2.4. Expresión 
básica del tiempo y 
las relaciones 
temporales. 
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A.4.2.5. Expresión 
básica de la 
afirmación, la 
negación, la 
interrogación y la 
exclamación. 

tomar y ceder la 
palabra, y solicitar y 
formular aclaraciones 
y explicaciones. 

 

Tercer 
Trimestre 

A.4.2.6. Expresión 
básica de las 
relaciones lógicas. 

4. Mediar entre 
distintas lenguas, 
usando estrategias 
y conocimientos 
sencillos 
orientados a 
explicar conceptos 
o simplificar 
mensajes, 
transmitiendo 
información de 
manera eficaz, 
clara y 
responsable. 

4.1. Explicar textos e 
inferir conceptos 
breves y sencillos en 
situaciones de 
comunicación en las 
que atender a la 
diversidad, mostrando 
respeto y empatía por 
las interlocutoras e 
interlocutores y por 
las lenguas 
empleadas, y 
manifestando también 
interés por participar 
en la solución de 
problemas de 
intercomprensión y de 
entendimiento en su 
entorno próximo, 
apoyándose en 
diversos recursos y 
soportes. 

Primer 

Trimestre 

 

Segundo  

Trimestre 

 

Tercer 
Trimestre 

A.5. Léxico. A.5.2.1. Léxico 
básico, de uso 
común y de interés 
para el alumnado, 
relativo a 
identificación 
personal y 
relaciones 
interpersonales. 

A.5.2.2. Léxico 
básico, de uso 
común y de interés 
para el alumnado, 
relativo a lugares y 
entornos cercanos. 

A.5.2.3. Léxico 
básico, de uso 
común y de interés 
para el alumnado, 
relativo vida 
cotidiana, salud y 
actividad física. 

4.2 Aplicar, de forma 
guiada, estrategias 
sencillas que ayuden 
a crear puentes y 
faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación, 
adecuadas a las 
intenciones 
comunicativas, 
usando recursos y 
apoyos físicos o 
digitales en función de 

 

A.5.2.4. Léxico 
básico, de uso 
común y de interés 
para el alumnado, 
relativo a vivienda 
y hogar. 
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A.5.2.5. Léxico 
básico, de uso 
común y de interés 
para el alumnado, 
relativo al tiempo, 
al clima y al 
entorno natural. 

las necesidades de 
cada momento. 

A.5.2.6. Léxico 
básico, de uso 
común y de interés 
para el alumnado, 
relativo a 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 

5. Usar 
estratégicamente 
los repertorios 
lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas 
en contextos 
comunicativos 
diversos, 
reflexionando de 
forma crítica sobre 
su funcionamiento 
para dar respuesta 
a necesidades 
comunicativas 
concretas. 

5.1. Comparar y 
contrastar las 
similitudes y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

 

 

Tercer 
Trimestre 

A.6. Patrones 
sonoros. 

A.6.2.1. Patrones 
sonoros, 
acentuales, 
rítmicos y de 
entonación 
básicos. 

A.6.2.2. 
Significados e 
intenciones 
comunicativas 
generales 
asociadas a dichos 
patrones básicos. 

A.7. Convenciones y 

estrategias 

conversacionales y 

ortográficas. 

A.7.2.1. 
Convenciones 
ortográficas 
básicas. 

5.2. Utilizar y 
diferenciar los 
conocimientos y 
estrategias sencillas 
de mejora de su 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera, con apoyo 
de otros participantes 
y de soportes 
analógicos y digitales. 

 

 

Segundo  

Trimestre 

 

A.7.2.2. 
Significados e 
intenciones 
comunicativas 
básicas asociadas 
a los formatos, 
patrones y 
elementos 
gráficos. 
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A.7.2.3. 
Convenciones y 
estrategias 
conversacionales 
básicas, en 
formato síncrono o 
asíncrono, para: 

- Iniciar, mantener 
y terminar la 
comunicación. 

- Tomar y ceder la 
palabra. 

- Pedir y dar 
aclaraciones y 
explicaciones. 

- Reformular, 
comparar y 
contrastar. 

- Resumir, 
colaborar, debatir, 
etc. 

A.8. Herramientas 
de búsqueda, 
consulta y selección 
de fuentes de 
información. 

A.8.2.1. Recursos 
para el aprendizaje 
y estrategias 
básicas de 
búsqueda de 
información: 
diccionarios, libros 
de consulta, 
bibliotecas, 
recursos digitales 
e informáticos, etc. 

5.3. Identificar y 
registrar, siguiendo 
modelos, los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera, 
seleccionando de 
forma guiada las 
estrategias sencillas 
más eficaces para 
superar esas 
dificultades y para 
progresar en su 

Primer 

Trimestre 
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A.8.2.2. 
Herramientas 
analógicas y 
digitales básicas 
para la 
comprensión, 
producción y 
coproducción oral, 
escrita y 
multimodal; 
plataformas 
virtuales de 
interacción y 
colaboración 
educativa (aulas 
virtuales, 
videoconferencias,
herramientas 
digitales 
colaborativas...) 
para el 
aprendizaje, la 
comunicación y el 
desarrollo de 
proyectos con 
hablantes o 
estudiantes de la 
lengua extranjera. 

aprendizaje 
realizando 
actividades de 
autoevaluación y 
coevaluación. 

A.8.2.3. 
Identificación de la 
autoría de las 
fuentes 
consultadas y los 
contenidos 
utilizados. 

Bloque B. Plurilingüismo y reflexión sobre 
el aprendizaje. 

6. Valorar 
críticamente y 
adaptarse a la 

6.1. Actuar de forma 
empática y 
respetuosa en 

Primer 



27 

 

B.1. Estrategias de 

respuesta. 

B.1.2.1. 
Estrategias y 
técnicas para 
responder 
eficazmente a una 
necesidad 
comunicativa 
básica y concreta 
de forma 
comprensible, a 
pesar de las 
limitaciones 
derivadas del nivel 
de competencia en 
la lengua 
extranjera y en las 
demás lenguas del 
repertorio 
lingüístico propio. 

diversidad 
lingüística, cultural 
y artística a partir 
de la lengua 
extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
al mismo tiempo 
que actuando de 
forma empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

situaciones 
interculturales, 
construyendo 
vínculos entre las 
diferentes lenguas y 
culturas, así como 
rechazando cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
en contextos 
comunicativos 
cotidianos sencillos. 

Trimestre 

 

Segundo  

Trimestre 

 

B.2. Identificación 
de 

unidades 
lingüísticas. 

B.2.2.1. 
Estrategias 
básicas para 
identificar, 
organizar, retener, 
recuperar y utilizar 
creativamente 
unidades 
lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, 
patrones sonoros, 
etc.) a partir de la 
comparación de 
las lenguas y 
variedades que 
conforman el 
repertorio 
lingüístico 
personal. 

B.3. Autoevaluación. B.3.2.1. 
Estrategias y 
herramientas 
básicas de 
autoevaluación y 
coevaluación, 
analógicas y 
digitales, 
individuales y 
cooperativas. 

6.2. Aceptar y 
adaptarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera, 
como fuente de 
enriquecimiento 
personal, mostrando 
interés por compartir 

Primer 

Trimestre 

 

Segundo  

Trimestre 
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B.4. Metalenguaje. B.4.2.1. Léxico y 
expresiones de 
uso común para 
comprender 
enunciados sobre 
la comunicación, la 
lengua, el 
aprendizaje y las 
herramientas de 
comunicación y 
aprendizaje 
(metalenguaje). 

elementos culturales 
y lingüísticos sencillos 
que fomenten la 
sostenibilidad y la 
democracia. 

 

Tercer 
Trimestre 

B.5. Comparación 
de 

lenguas 

B.5.2.1. 
Comparación 
básica entre 
lenguas a partir de 
elementos de la 
lengua extranjera y 
otras lenguas: 
origen y 
parentescos. 

Bloque C. Interculturalidad. 6.3. Aplicar, de forma 
guiada, estrategias 
para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a 
valores ecosociales y 
democráticos y 
respetando los 
principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

Primer 

Trimestre 

 

Segundo  

Trimestre 

 

Tercer 
Trimestre 

C.1. Intercambio 
comunicativo. 

C.1.2.1. La lengua 
extranjera como 
medio de 
comunicación 
interpersonal e 
internacional, 
como fuente de 
información y 
como herramienta 
para el 
enriquecimiento 
personal a nivel 
básico. 
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C.1.2.2. Interés e 
iniciativa en la 
realización de 
intercambios 
comunicativos a 
través de 
diferentes medios 
con hablantes o 
estudiantes de la 
lengua extranjera. 

C.1.2.3. 
Estrategias 
básicas para 
entender y 
apreciar la 
diversidad 
lingüística, cultural 
y artística, 
atendiendo a 
valores 
ecosociales y 
democráticos. 

6.4. Emplear de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa, 
estrategias para 
detectar y actuar ante 
usos discriminatorios 
del lenguaje verbal y 
no verbal. 

 

 

Segundo  

Trimestre 

 

Tercer 
Trimestre 

C.1.2.4. 
Estrategias 
básicas de 
detección y 
actuación ante 
usos 
discriminatorios 
del lenguaje verbal 
y no verbal. 

C.2. Aspectos 
socioculturales y 

sociolingüísticos. 

C.2.2.1. Patrones 
culturales básicos 
propios de la 
lengua extranjera. 

C.2.2.2. Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos 
básicos relativos a 
la vida cotidiana, 
las condiciones de 
vida y las 
relaciones 
interpersonales. 
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C.2.2.3. 
Convenciones  
sociales básicas, 
lenguaje no verbal, 
cortesía lingüística 
y etiqueta digital. 

C.2.2.4. Cultura, 
costumbres y 
valores básicos 
propios de países 
donde se habla la 
lengua extranjera. 

  

 
4.2 Saberes básicos para segundo ciclo de la ESO 
 

  

Saberes básicos Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Propuesta de 
secuenciación 

Bloque A. Comunicación. 

A.1. Comprensión, 
producción y 
mediación. 

A.1.4.1. Estrategias 
habituales para la  
planificación, ejecución, 
control y reparación de 
la comprensión, la 
producción y la 
coproducción de textos  
orales, escritos y 
multimodales. 

1. Extraer y 
comprender el 
sentido general y los 
detalles más 
relevantes de textos 
orales, escritos y 
multimodales 
expresados de 
forma clara y en la 
lengua estándar, 
buscando fuentes 
fiables y haciendo 
uso de estrategias, 
para responder a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

1.1. Extraer y analizar 
tanto el sentido global 
como las ideas 
principales, y 
seleccionar 
información pertinente 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales 
progresivamente más 
complejos y extensos 
sobre temas 
cotidianos, de interés 
personal o público 
próximos a su 
experiencia, 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar a través de 
diversos soportes. 

Primer 
trimestre 

 

Segundo 
trimestre 

 

Tercer trimestre 



31 

 

A.1.4.2. Conocimientos, 
destrezas y actitudes 
habituales que permitan 
llevar a cabo 
actividades de 
mediación en 
situaciones cotidianas. 

1.2. Interpretar y 
valorar el contenido y 
los rasgos discursivos 
de textos 
progresivamente más 
complejos y extensos, 
propios de los ámbitos 
de las relaciones 

interpersonales, de los 
medios de 
comunicación social y 
del aprendizaje, así 
como de textos 
literarios adecuados al 
nivel de madurez del 
alumnado. 

 

A.1.4.3. Autoconfianza 
e iniciativa. El error 
como parte integrante 
del proceso de 
aprendizaje. 

A.2. Funciones 
comunicativas 
adecuadas al 
ámbito y al 
contexto 
comunicativo. 

A.2.4.1. Saludos, 
despedidas y 
presentaciones 
habituales. 

1.3. Seleccionar, 
organizar y aplicar las 
estrategias y 
conocimientos más 

adecuados en cada 
situación 
comunicativa para 
extraer el sentido 
general, la 
información y los 
detalles más 
relevantes de los 
textos, así como inferir 
significados e 
interpretar elementos 
no verbales, y buscar, 
seleccionar y 
gestionar información 
veraz. 

Primer 
trimestre 

 

 

A.2.4.2. Descripción y 
caracterización de 
personas, objetos, 
lugares, fenómenos y 
acontecimientos. 

A.2.4.3. Situación de 
eventos en el tiempo y 
de objetos, personas y 
lugares en el espacio. 
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A.2.4.4. Petición e 
intercambio de 
información sobre 
cuestiones cotidianas, 
instrucciones, consejos 
y órdenes. 

2. Producir textos 
orales, escritos y 
multimodales que 
presenten una 
organización clara, 
usando estrategias 
de planificación, 
edición y revisión, 
con la finalidad de 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos de forma 
adecuada y 
coherente. 

2.1. Expresarse 
oralmente mediante 
textos 
progresivamente más 
complejos, 
estructurados, 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos, de 
interés personal o 
público próximos a su 
experiencia, con el fin 
de describir, narrar, 
argumentar e 
informar, en diferentes 
soportes, utilizando 
recursos verbales y no 
verbales, así como 
estrategias de 
planificación, 
monitorización, 
validación así como 
de autoevaluación y 
coevaluación. 

Primer 
trimestre 

 

Segundo 
trimestre 

 

A.2.4.5. Ofrecimiento, 
aceptación y rechazo 
de ayuda. 

A.2.4.6. Proposiciones 
o sugerencias. 

A.2.4.7. Expresión 
formal del gusto o el 
interés y emociones. 

2.2. Redactar y 
difundir textos de 
extensión media con 
claridad, coherencia, 
cohesión, corrección y 
adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, a la 
tipología textual y a las 
herramientas 
analógicas y digitales 
utilizadas, sobre 
asuntos cotidianos, de 
interés personal o 
público próximos a su 
experiencia, 
respetando la 

Primer 
trimestre 

 

Segundo 
trimestre 

 

Tercer trimestre 

A.2.4.8. Narración de 
acontecimientos 
pasados, descripción 
de situaciones 
presentes y expresión 
de sucesos futuros. 

A.2.4.9. Expresión de la 
opinión. 



33 

 

A.2.4.10. 
Argumentaciones 
sencillas, hipótesis y 
suposiciones, la 
incertidumbre y la duda. 

propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A.2.4.11. 
Reformulación y 
resumen. 

A.2.4.12. Expresión de 
la modalidad, la 
posibilidad y 
probabilidad, la 
capacidad, la obligación 
y la prohibición. el 
permiso y la necesidad. 

2.3. Seleccionar, 
organizar y aplicar 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir, 
revisar y cooperar en 
la elaboración de 
textos 
progresivamente más 
complejos y extensos, 
coherentes, 
cohesionados y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los 
aspectos 
socioculturales y la 
tipología textual, 
usando los recursos 
físicos o digitales más 
adecuados en función 
de la tarea y de las 
necesidades de la 
audiencia o del lector 
potencial a quien se 
dirige el texto. 

Primer 
trimestre 

 

A.3. Modelos 
contextuales en la 
producción de 
textosorales y 
escritos. 

A.3.4.1. Modelos 
contextuales y géneros 
discursivos habituales 
para la comprensión, 
producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, literarios 
y no literarios. 

A.3.4.2. Características 
y reconocimiento del 
contexto (participantes 
y situación). 
Expectativas 
generadas por el 
contexto. 

A.3.4.3. Organización y 
estructuración según el 

3. Interactuar con 
otras personas 
usando estrategias 
de cooperación y 

3.1. Planificar, 
participar y colaborar 
activamente, a través 
de diversos soportes, 
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género, la función 
textual. 

empleando recursos 
analógicos y 
digitales para 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

en situaciones 
interactivas 
progresivamente más 
complejas sobre 
temas cotidianos, de 
interés personal o 
público cercanos a su 
experiencia, 
mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por 
la cortesía lingüística y 
la etiqueta digital, así 
como por las 
diferentes 

necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de los 
interlocutores. 

 

Segundo 
trimestre 

 

Tercer trimestre A.4. Significados 
de las unidades 
lingüísticas. 

A.4.4.1. Expresión más 
detallada de la entidad 
y sus propiedades. 

A.4.4.2. Expresión 
detallada de la cantidad 
y la cualidad. 

A.4.4.3. Expresión 
detallada del espacio y 
las relaciones 
espaciales. 

3.2. Seleccionar, 
organizar y utilizar 
estrategias 
adecuadas para 
iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, tomar y 
ceder la palabra, 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, comparar y 
contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, 
resolver problemas y 
gestionar situaciones 
comprometidas. 

 

A.4.4.4. Expresión 
detallada del tiempo y 
las relaciones 
temporales. 

A.4.4.5. Expresión 
detallada de la 
afirmación, negación, 
interrogación y 
exclamación. 

A.4.4.6. Expresión  
detallada de las 
relaciones lógicas. 

4. Mediar entre 
distintas lenguas, 
usando estrategias 
y conocimientos 

4.1. Inferir conceptos y 
explicar textos 
progresivamente más 
complejos y extensos 

Primer 
trimestre 
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A.5. Léxico. A.5.4.1. Léxico habitual, 
de uso común y de 
interés para el 
alumnado, relativo a la 

identificación personal y 
relaciones 
interpersonales. 

sencillos orientados 
a explicar conceptos 
o simplificar 
mensajes, 
transmitiendo 
información de 
manera eficaz, clara 
y responsable. 

en situaciones de 
comunicación en las 
que atender a la 
diversidad, mostrando 
respeto y empatía por 
las interlocutoras e 
interlocutores así 
como por las lenguas 

empleadas, y 
participando también 
en la solución de 
problemas de 
intercomprensión y de 
entendimiento en su 
entorno próximo, 
apoyándose en 
diversos recursos y 
soportes. 

 

Segundo 
trimestre 

 

Tercer trimestre 

A.5.4.2. Léxico habitual, 
de uso común y de 
interés para el 
alumnado, relativo a 
lugares y entornos 
cercanos. 

A.5.4.3. Léxico habitual, 
de uso común y de 
interés para el 
alumnado, relativo al 
ocio y tiempo libre. 

A.5.4.4. Léxico habitual, 
de uso común y de 
interés para el 
alumnado, relativo a la 
vida cotidiana, salud y 
actividad física. 

A.5.4.5. Léxico habitual, 
de uso común y de 
interés para el 
alumnado, relativo a la 
vivienda y el hogar. 

4.2. Aplicar 
estrategias 
adecuadas que 
ayuden a crear 
puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan 
para explicar y 
simplificar textos, 
conceptos y 
mensajes, y que sean 
adecuadas a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales y la 

Primer 
trimestre 

 

 

 

Segundo 
trimestre 

 

A.5.4.6. Léxico habitual, 
de uso común y de 
interés para el 
alumnado, relativo al 
tiempo, clima y entorno 
natural. 
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A.5.4.7. Léxico habitual 
de uso común y de 
interés para el 
alumnado relativo a las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 

tipología textual, 
usando recursos y 
apoyos físicos o 
digitales en función de 
las necesidades de 
cada momento. 

 

 

 

Tercer trimestre 

A.5.4.8. Léxico habitual 
de uso común y de 
interés para el 
alumnado relativo al 
sistema escolar y 
formación. 

5. Usar 
estratégicamente 
los repertorios 
lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas en 
contextos 
comunicativos 
diversos, 
reflexionando de 
forma crítica sobre 
su funcionamiento 
para dar respuesta a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

5.1. Comparar, 
identificar y 
argumentar las 
similitudes y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

Primer 
trimestre 

 

 

 

Primer 
Trimestre 

 

A.6. Patrones 
sonoros. 

A.6.4.1. Patrones 
sonoros, acentuales, 
rítmicos y de 
entonación. 

A.6.4.2. Significados e 
intenciones 
comunicativas 
generales asociadas a 
dichos patrones 
habituales. 

A.7. Convenciones 
y estrategias 
conversacionales 
y ortográficas. 

A.7.4.1. Convenciones 
ortográficas habituales. 

5.2. Utilizar de forma 
creativa estrategias y 
conocimientos de 
mejora de su 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera, con apoyo 
de otros participantes 

Primer 
trimestre 

 

Segundo 
trimestre 

 

A.7.4.2. Significados e 
intenciones 
comunicativas 
habituales asociadas a 
los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 
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A.7.4.3. Convenciones 
y estrategias 
conversacionales 
habituales, en formato 
síncrono o asíncrono, 
para: 

- Iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación. 

- Tomar y ceder la 
palabra. 

- Pedir y dar 
aclaraciones y  
explicaciones. 

-Reformular, comparar 
y contrastar. 

- Resumir, colaborar, 
debatir, etc. 

y de soportes 
analógicos y digitales. 

Tercer trimestre 

A.8. Herramientas 
de búsqueda, 
consulta y 
selección de 
fuentes de 
información. 

A.8.4.1. Recursos para 
el aprendizaje y 
estrategias habituales 
de búsqueda de 
información: 
diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e 
informáticos, etc. 

5.3. Registrar los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera y 
reflexionar sobre ellos, 
seleccionando las 
estrategias más 
eficaces para superar 
esas dificultades y 

Tercer trimestre 
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A.8.4.2. Herramientas 
analógicas y digitales 
habituales para la 
comprensión, 
producción y 
coproducción oral, 
escrita y multimodal; 
plataformas virtuales de 
interacción y 
colaboración educativa 
(aulas virtuales, 
videoconferencias, 
herramientas digitales 
colaborativas...) para el 
aprendizaje, la 
comunicación y el 
desarrollo de proyectos 
con hablantes o 
estudiantes de la 
lengua extranjera. 

consolidar su 
aprendizaje, 
realizando actividades 
de planificación del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, 
haciéndolos explícitos 
y compartiéndolos. 

A.8.4.3. Respeto de la 
propiedad intelectual 
yderechos de autor 
sobre las fuentes 
consultadas y 
contenidos utilizados. 

Bloque B. Plurilingüismo y reflexión sobre 
el aprendizaje. 

6. Valorar 
críticamente y 
adaptarse a la 

6.1. Actuar de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa en 

Primer 
trimestre 
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B.1. Estrategias de 

respuesta. 

B.1.4.1. Estrategias y 
técnicas para 
responder eficazmente 
y con niveles crecientes 
de fluidez, adecuación y 
corrección a una 
necesidad 
comunicativa concreta 
a pesar de las 
limitaciones derivadas 
del nivel de 
competencia en la 
lengua extranjera y en 
las demás lenguas del 
repertorio lingüístico 
propio. 

diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de 
la lengua extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
al mismo tiempo que 
actuando de forma 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

situaciones 
interculturales, 
construyendo vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas, 
rechazando cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
en contextos 
comunicativos 
cotidianos 
progresivamente más 
complejos, y 
proponiendo vías de  
solución a aquellos 
factores 
socioculturales que 
dificulten la 
comunicación. 

 

Segundo 
trimestre 

 

Tercer trimestre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primer 
trimestre 

 

Segundo 
trimestre 

 

Tercer trimestre 

B.2. Identificación 
de 

unidades 
lingüísticas. 

B.2.4.1. Estrategias 
habituales para 
identificar, organizar, 
retener, recuperar y 
utilizar creativamente 
unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) 
a partir de la 
comparación de las 
lenguas y variedades 
que conforman el 
repertorio lingüístico 
personal. 
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B.3. 
Autoevaluación. 

B.2.4.1. Estrategias y 
herramientas 
habituales de 
autoevaluación y 
coevaluación, 
analógicas y digitales, 
individuales y 
cooperativas. 

6.2. Valorar 
críticamente en 
relación con los 
derechos humanos y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera, 
favoreciendo el 
desarrollo de una 
cultura compartida y 
una ciudadanía 
comprometida con la 
sostenibilidad, los 
derechos humanos y 
los valores 
democráticos. 

Primer 
trimestre 

 

Segundo 
trimestre 

 

Tercer trimestre 

 

 

 

 

 

 

 

Tercer trimestre 

B.4. Metalenguaje. B.2.4.1. Léxico y 
expresiones 
específicos de uso 
común para 
intercambiar ideas 
sobre la comunicación, 
la lengua, el 
aprendizaje y las 
herramientas de 
comunicación y 
aprendizaje 
(metalenguaje). 

B.5. Comparación 
de lenguas 

B.5.4.1. Comparación 
entre lenguas para 
conocer y respetar la 
diversidad, variedad y 
riqueza lingüísticas y 
culturales a partir de 
elementos de la lengua 
extranjera y otras 
lenguas, incluyendo las 
maternas, clásicas y 
todas las lenguas en 
general incluidas las 
lenguas oficiales de 
nuestro país: origen y 
parentescos. 

Bloque C. Interculturalidad. 6.3. Aplicar, de forma 
progresivamente más 
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C.1. Intercambio 
comunicativo. 

C.1.4.1. La lengua 
extranjera como medio 
de comunicación 
interpersonal e 
internacional, como 
fuente de información y 
como herramienta de 
participación social y de 
enriquecimiento 
personal. 

autónoma, estrategias 
para defender y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a 
valores ecosociales y 
democráticos y 
respetando los 
principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

 

Segundo 
trimestre 

 

 

 

 

 

Tercer trimestre 

C.1.4.2. Interés e 
iniciativa en la 
realización de 
intercambios 
comunicativos a través 
de diferentes medios 
con hablantes o 
estudiantes de la 
lengua extranjera. 

C.1.4.3. Estrategias 
habituales para 
entender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y 
democráticos. 

6.4. Emplear de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa, 
estrategias para 
detectar y actuar ante 
usos discriminatorios 
del lenguaje verbal y 
no verbal. 

 

 

 

 

Tercer trimestre 

 

 

 

 

Primer 
trimestre 

C.1.4.4. Estrategias 
habituales de detección 
y actuación ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no 
verbal. 



42 

 

C.2. Aspectos 
socioculturales y 

sociolingüísticos. 

C.2.4.1. Patrones 
culturales habituales 
propios de la lengua 
extranjera. 

 

Segundo 
trimestre 

 

Tercer trimestre 

 

 

 

 

 

 

 

Primer 
trimestre 

 

Segundo 
trimestre 

 

Tercer trimestre 

C.2.4.2. Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos 
habituales relativos a la 
vida cotidiana, las 
condiciones de vida y 
las relaciones 
interpersonales. 

C.2.4.3. Convenciones 
sociales habituales, 
lenguaje no verbal, 
cortesía lingüística y 
etiqueta digital. 

C.2.4.4. Cultura, 
costumbres y valores 
habituales propios de 
países donde se habla 
la lengua extranjera. 

 
 

 
4.3 Saberes Básicos para Bachillerato 

Bloque A. Comunicación. 

  

  
1.º Bachillerato Propuesta de secuenciación 

  

  

A.1.1.1. Estrategias de reparación y 

autoevaluación como   forma de progresar con 

eficacia en el aprendizaje autónomo de la lengua 

extranjera. 

Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 
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A.1. Comprensión, 

producción        y 

mediación. 

A.1.1.2. Estrategias para la planificación, 

ejecución, control y reparación de la comprensión, 

la producción y la coproducción de textos orales, 

escritos y multimodales de cierta longitud, bien 

organizados y cierta complejidad. 

Tercer Trimestre 

A.1.1.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que 

permiten llevar a cabo con eficacia actividades de 

mediación en situaciones cotidianas. 

Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

 

Tercer Trimestre 
A.1.1.4. Autoconfianza, iniciativa y 

asertividad. 

 

 

  
1.º Bachillerato  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
A.2. Funciones 

comunica tiv a s 

adecuadas        al 

ámbito y al contexto 

comunicativo. 

A.2.1.1. Descripción de fenómenos y 

acontecimientos de cierta complejidad. 

 

 

 

 

Segundo Trimestre 

 

Tercer Trimestre 

A.2.1.2. Expresión de instrucciones y 

consejos de cierta complejidad. 

A.2.1.3. Narración de acontecimientos 

de cierta complejidad pasados, 

puntuales y habituales, descripción de 

estados y situaciones presentes, y 

expresión de sucesos futuros y de 

predicciones a corto, medio y largo 

plazo. 

A.2.1.4. Expresión de emociones de 

forma eficaz. 

Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

 

 
A.2.1.5. Expresión de la opinión de 

forma eficaz. 
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A.2.1.6. Expresión de argumentaciones 

de forma eficaz. 

A.2.1.7. Reformulación, resumen y 

presentación de las opiniones de otros 

de forma eficaz. 

  

  

  

  

  

A.3.        Modelos 

contextuales   en la 

comprensión, 

producción       y 

coproducción de 

textos orales y 

escritos. 

A.3.1.1. Modelos contextuales y géneros 

discursivos de uso común en la 

comprensión, producción y 

coproducción de textos de cierta 

complejidad orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, 

literarios y no literarios. 

A.3.1.2. Características y 

reconocimiento de contextos de cierta 

complejidad (participantes y situación); 

expectativas generadas por el contexto. 

 

 

Tercer Trimestre 

A.3.1.3. Organización y estructuración 

de cierta complejidad según el género, 

la función textual y la estructura. 

Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

 

Tercer Trimestre 

 

  
1.º Bachillerato  

  

  

  

  

  

  

A.4.1.1.Expresión detallada y precisa de 

la entidad y sus propiedades. 

Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

 

Tercer Trimestre A.4.1.2. Expresión detallada y precisa de 

la cantidad y cualidad. 

A.4.1.3. Expresión detallada y precisa 

del espacio y las relaciones espaciales. 
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A.4. Significados de 

las unidades 

lingüísticas. 

A.4.1.4. Expresión detallada y precisa 

del tiempo y las relaciones temporales. 

A.4.1.5. Expresión detallada y precisa de 

la afirmación, la negación, la 

interrogación y la exclamación. 

A.4.1.6. Expresión detallada y precisa de 

las relaciones lógicas. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A.5. Léxico de uso 

común y de interés 

para el alumnado. 

A.5.1.1. Léxico preciso y especializado 

relativo a tiempo y espacio. 

A.5.1.2. Léxico preciso y especializado 

relativo a estados, eventos y 

acontecimientos. 

Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

 

 

A.5.1.3. Léxico preciso y especializado 

relativo a actividades, procedimientos y 

procesos. 

Tercer Trimestre 

A.5.1.4. Léxico preciso y especializado 

relativo a relaciones personales, 

sociales, académicas y profesionales. 

A.5.1.5. Léxico preciso y especializado 

relativo a educación, trabajo y 

emprendimiento. 

A.5.1.6. Léxico preciso y especializado 

relativo a lengua y comunicación 

intercultural. 

A.5.1.7. Léxico preciso y especializado 

relativo a ciencia y tecnología. 
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A.5.1.8. Léxico preciso y especializado 

relativo a historia y cultura. 

 

 

Tercer Trimestre 

A.5.1.9. Léxico preciso y especializado 

relativo a estrategias de enriquecimiento 

léxico (derivación, familias léxicas, 

polisemia, sinonimia, antonimia...). 

Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

 

Tercer Trimestre 

 

  

  

  

  
1.º Bachillerato  

  

  

  

A.6.       Patrones 

sonoros. 

A.6.1.1. Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación específicos. 

Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

 

Tercer Trimestre 
A.6.1.2. Significados e intenciones 

comunicativas generales asociadas a 

dichos patrones específicos. 

A.6.1.3. Alfabeto fonético básico. 

  

  

  

  

  

  

  

A.7.1.1. Convenciones ortográficas de 

cierta complejidad. 

A.7.1.2. Significados e intenciones 

comunicativas de cierta complejidad 

asociados a los formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

A.7.1.3. Convenciones y estrategias 

conversacionales de cierta complejidad, 

en formato síncrono o asíncrono, para 

iniciar, mantener y terminar la 

comunicación. 
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A.7. Convenciones y         

 estrategias 

conversacionales y 

ortográficas. 

A.7.1.4. Convenciones y estrategias 

conversacionales de cierta complejidad, 

en formato síncrono o asíncrono, para 

colaborar, negociar significados, 

detectar la ironía, etc 

A.7.1.5. Convenciones y estrategias 

conversacionales de cierta complejidad, 

en formato síncrono o asíncrono, para 

tomar y ceder la palabra. 

Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

 

 

A.7.1.6. Convenciones y estrategias 

conversacionales de cierta complejidad, 

en formato síncrono o asíncrono, para 

pedir y dar aclaraciones y explicaciones. 

A.7.1.7. Convenciones y estrategias 

conversacionales de cierta complejidad, 

en formato síncrono o asíncrono, para 

reformular, comparar y contrastar. 

A.7.1.8. Convenciones y estrategias 

conversacionales de cierta complejidad, 

en formato síncrono o asíncrono, para 

resumir y parafrasear. 

 

 

  
1.º Bachillerato  

  

  

  

  

A.8.1.1. Recursos de cierta complejidad 

para el aprendizaje y estrategias de 

búsqueda y selección de información, y 

reelaboración de contenidos para su 

comunicación de contenidos: 

diccionarios, libros de consulta, 

bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la 

red, recursos digitales e informáticos, 

etc. 

Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

 

Tercer Trimestre 
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A.8. Herramientas de 

búsqueda, consulta y 

selección de fuentes 

de información. 

A.8.1.2. Respeto de la propiedad 

intelectual y derechos de autoría sobre 

las fuentes consultadas y contenidos 

utilizados: herramientas de cierta 

complejidad para el tratamiento de datos 

bibliográficos y recursos para evitar el 

plagio. 

A.8.1.3. Herramientas analógicas y 

digitales de cierta complejidad para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal. 

Plataformas virtuales de interacción y 

colaboración educativa (aulas virtuales, 

videoconferencias, herramientas                   

 digitales colaborativas...) para 

el aprendizaje, la comunicación y el 

desarrollo de proyectos con hablantes o 

estudiantes de la lengua extranjera. 

 

  

Bloque B. Plurilingüismo y reflexión sobre el aprendizaje. 

  

  
1.º Bachillerato  

  

  

  

  

  

  

B.1. Estrategias de 

respuesta y 

autoevaluación. 

B.1.1.1. Estrategias y técnicas de cierta 

complejidad para responder eficazmente 

y con un alto grado de autonomía, 

adecuación y corrección a una 

necesidad comunicativa concreta 

superando las limitaciones derivadas del 

nivel de competencia en la lengua 

extranjera y en las demás lenguas del 

repertorio lingüístico propio. 

 

 Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

 

Tercer Trimestre 

B.1.1.2. Estrategias y herramientas de 

cierta complejidad, analógicas y 

digitales, individuales y cooperativas 

para la autoevaluación, la coevaluación 

y la autocorrección. 
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B.2. Identificación de        

 unidades 

lingüísticas        y 

comparación de 

lenguas. 

B.2.1.1. Estrategias de cierta 

complejidad para identificar, organizar, 

retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades lingüísticas 

(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 

etc.) a partir de la comparación de las 

lenguas y variedades que conforman el 

repertorio lingüístico personal. 

 

 

Segundo Trimestre 

 

Tercer Trimestre 

B.2.1.2. Comparación sistemática entre 

lenguas a partir de elementos de cierta 

complejidad de la lengua extranjera y 

otras lenguas: origen y parentescos. 

  

  

  

  

  

B.3. Metalenguaje. 

B.3.1.1. Expresiones y léxico específico 

de cierta complejidad para reflexionar 

sobre la comunicación, la lengua, el 

aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje . 

B.3.1.2. Expresiones y léxico específico 

de cierta complejidad para compartir la 

reflexión sobre la comunicación, la 

lengua, el aprendizaje y las herramientas 

de comunicación y aprendizaje. 

 

 

 

Bloque C. Interculturalidad. 

  

  
1.º Bachillerato  



50 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

C.1. Intercambio 

comunicativo. 

C.1.1.1. La lengua extranjera como   

medio   de   comunicación y 

entendimiento entre pueblos, mediadora 

del acceso a otras culturas y otras 

lenguas, y como herramienta de 

participación social y de enriquecimiento 

personal. 

 

.Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

 

Tercer Trimestre 

C.1.1.2. Interés e iniciativa en la 

realización de intercambios 

comunicativos a través de diferentes 

medios con hablantes o estudiantes de 

la lengua extranjera, así como por 

conocer informaciones culturales de los 

países donde se habla la lengua 

extranjera. 

C.1.1.3. Estrategias de detección, 

rechazo y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no 

verbal. 

C.1.1.4. Estrategias para entender y 

apreciar la diversidad lingüística, cultural 

y artística, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos. 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

C.2.1.1. Patrones culturales de cierta 

complejidad propios de la lengua 

extranjera en relación a aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos 

relativos a convenciones sociales, 

normas de cortesía y registros. 

Primer Trimestre 

 

 

C.2.1.2. Patrones culturales de cierta 

complejidad propios de la lengua 

extranjera en relación a historia, cultura 

y comunidades. 

 

 

Segundo Trimestre 

 

Tercer Trimestre 
C.2.1.3. Patrones culturales de cierta 

complejidad propios de la lengua 

extranjera en relación a instituciones, 

costumbres y rituales. 



51 

 

  

  

  

  

  

C.2. Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos. 

C.2.1.4. Patrones culturales de cierta 

complejidad propios de la lengua 

extranjera en relación a valores, normas, 

creencias y actitudes. 

C.2.1.5. Patrones culturales de cierta 

complejidad propios de la lengua 

extranjera en relación a estereotipos y 

tabúes, y lenguaje no verbal. 

C.2.1.6. Patrones culturales de cierta 

complejidad propios de la lengua 

extranjera en relación a relaciones 

interpersonales y procesos de 

globalización en países donde se habla 

la lengua extranjera. 

Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

 

Tercer Trimestre 

 
 

4.4 Contenidos para el ciclo medio y superior de gestión administrativa. 

 
Los contenidos se han agrupado para ello en bloques que ordenan los elementos de análisis 
de una realidad compleja, en relación a cuatro centros de atención con características y 
necesidades específicas en cuanto al proceso de enseñanza y aprendizaje: el lenguaje oral; 
el lenguaje escrito; los elementos constitutivos del sistema lingüístico, su funcionamiento y 
relaciones; y la dimensión social y cultural de la lengua extranjera. 

Auque el lenguaje oral y el escrito son dos manifestaciones diferentes de una misma 
capacidad, cada uno exige diferentes habilidades y conocimientos por los que los contenidos 
se refieren a ellos por separado: 

1. Comprensión y producción de mensajes orales 

El   modelo   lingüístico   aportado   por   la   escuela   es   la   primera   fuente   de conocimiento 
y aprendizaje del idioma. Los discursos utilizados en el aula son al mismo tiempo vehículo y 
objeto de aprendizaje, por lo que el Currículo y nuestro   proyecto   han   atendido   tanto   al   
conocimiento   de   los   elementos lingüísticos como a la capacidad de utilizarlos para otras 
tareas comunicativas.  Por otra parte, el modelo lingüístico aportado debe provenir de un 
cierto número de hablantes para recoger la variación y matices que un modelo lingüístico 
ambiental ofrece a los hablantes tanto en el aspecto fonético y prosódico   como   en   la   
elección   de   expresiones  concretas  en  situaciones conocidas de comunicación. De ahí la 
presencia en el Currículo en nuestro proyecto   del   uso   de   los   medios   audiovisuales   
convencionales   y   de   las tecnologías de la información y comunicación. 

2. Emisión e interpretación de textos y mensajes escritos 

Se pretende con ello la competencia discursiva en el uso escrito. En lengua extranjera los 
textos escritos son también modelo de composición textual y de práctica y adquisición de 
elementos lingüísticos.  El uso progresivo del lenguaje escrito dependerá del grado de 
conocimiento del código, que está en relación directa   con   el   grado   de   seguridad   que   
dicho   código   ofrezca   en   la representación gráfica de los sonidos de la lengua. Para 
superar esta falta de seguridad, el Currículo y nuestro proyecto incluyen estrategias y 
recursos como el uso de diccionarios y otros medios de consulta convencionales o digitales 

para la comprensión y composición de todo tipo de textos. 
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3. Conocimientos lingüísticos 

El contacto con la lengua extranjera y su uso, permiten elaborar a quienes están   
aprendiéndola,   un   sistema   conceptual   elemental   sobre   su funcionamiento. El punto 
de partida serán las situaciones de uso que fomenten la inferencia de reglas de 
funcionamiento de la lengua para que los alumnos/as adquieran confianza en sus propias 
capacidades. 

4. Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los 
países de lengua inglesa 

Esos contenidos contribuyen a que el alumnado conozca costumbres, formas de relación 
social, rasgos y particularidades de los países en los que se habla la lengua extranjera, en 
definitiva, formas de vida diferentes a las propias. Este conocimiento promoverá la tolerancia 
y aceptación, acrecentará el interés por el conocimiento de las diferentes realidades sociales 
y culturales y facilitará la comunicación intercultural. 
 
 

4.5 Contenidos para la FP básica. 
 
Los contenidos se presentan agrupados en bloques en relación a tres ejes que poseen 
características y necesidades específicas en cuanto al proceso de enseñanza y aprendizaje:  
 
Las habilidades lingüísticas 
 bloque 1: Escuchar, hablar y conversar 
 bloque 2: Leer y escribir 

Los elementos constitutivos del sistema lingüístico, su funcionamiento y relaciones 
 bloque 3: Conocimiento de la lengua 

La dimensión social y cultural de la lengua extranjera 
  bloque 4: Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural 
 
 
Bloque 1: Escuchar, hablar y conversar 

En esta etapa se da una importancia relevante a la comunicación oral, por lo que el primer 
bloque se centra en desarrollar en alumnos y alumnas la capacidad para interactuar en estas 
situaciones, y se incide en la importancia de que el modelo lingüístico de referencia oral 
provenga de un variado número de hablantes con el fin de recoger las variaciones y los 
matices. De ahí la fuerte presencia en el currículo del uso de los medios audiovisuales 
convencionales y de las tecnologías de la información y la comunicación.  
 
Bloque 2: Leer y escribir 

Este bloque incorpora también los procedimientos necesarios para desarrollar la competencia 
discursiva en el uso escrito. 
 
Bloque 3: Conocimiento de la lengua 

Permite la elaboración de un sistema conceptual cada vez más complejo acerca del 
funcionamiento de la lengua a través de la observación de las manifestaciones orales y 
escritas de la lengua que se está aprendiendo y su uso en situaciones de comunicación. El 
punto de partida serán las situaciones de uso que favorezcan la inferencia de reglas de 
funcionamiento de la lengua y que permitan a alumnos y alumnas establecer qué elementos 
de la lengua extranjera se comportan como en las lenguas que conocen y qué estrategias les 
ayudan a progresar en sus aprendizajes, de manera que desarrollen confianza en sus propias 
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capacidades. 
 
Bloque 4: Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural 

Los contenidos de este bloque contribuyen a que el alumnado conozca costumbres, formas 
de relación social, rasgos y particularidades de los países en los que se habla la lengua 
extranjera. 
 
BLOQUE 1. ESCUCHAR, HABLAR Y CONVERSAR 
 
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves relacionados con las actividades de 
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.  
- Obtención de información específica en textos orales, auténticos o adaptados, propios de 
las situaciones de comunicación trabajadas en este nivel. 
- Uso de estrategias básicas de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal 
y no verbal y de los conocimientos previos sobre la situación. 
- Participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula, y en simulaciones 
adecuadas al nivel de los alumnos/as y relacionadas con los temas tratados en este nivel. 
- Empleo de respuestas adecuadas a las informaciones requeridas por el profesor y los 
compañeros en las actividades de aula. 
- Desarrollo de estrategias para superar las interrupciones en la comunicación, haciendo uso 
de elementos verbales y no verbales para expresarse oralmente en actividades de pareja y 
en grupo: demanda de repetición y aclaración entre otras. 
 
BLOQUE 2. LEER Y ESCRIBIR 
 
- Comprensión de instrucciones básicas para la correcta resolución de actividades. 
- Comprensión general e identificación de informaciones específicas en diferentes textos 
tales como anuncios para buscar una escuela de idiomas, un trabajo o una casa, un correo 
electrónico, un diario y varios textos sobre gente famosa, un gran almacén británico y sobre 
un deporte popular. 
- Identificación de aspectos interesantes sobre la cultura británica o de otros países de 
habla inglesa en los textos de la sección Did You Know? al final de las páginas de repaso. 
- Uso de estrategias básicas de comprensión lectora: identificación del tema de un texto 
con ayuda de elementos textuales y no textuales, uso de los conocimientos previos, inferencia 
de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas 
que conocen. 
- Reconocimiento de algunas de las características y convenciones del lenguaje escrito 
(anuncios y correos electrónicos) y su diferenciación del lenguaje oral. 
- Desarrollo de la expresión escrita de forma guiada, como por ejemplo, contestando 
preguntas, completando frases, y haciendo descripciones. 
- Interés por cuidar la presentación de los textos escritos en soporte papel y digital. 
 
BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
 
Conocimientos lingüísticos: 
 
Elementos morfológicos 
- Identificación de elementos morfológicos básicos y habituales en el uso de la lengua. 
 
Léxico / Vocabulario 
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- Relacionado con los temas tratados: los saludos y las presentaciones, los números del  
0-100, los objetos de la clase, los países y las nacionalidades, las profesiones, los días de la 
semana, la familia, los colores, las partes del cuerpo, los adjetivos, las mascotas, las 
habitaciones de la casa, el mobiliario, los números ordinales, la hora, actividades que 
expresan rutina, las comidas, los verbos, los meses del año, y los lugares de una ciudad. 

- Fórmulas y expresiones correspondientes a las funciones y temas tratados en el curso. 

 
Estructura y funciones de la lengua 
- Saludos y presentaciones. Intercambio de información personal. To be (unidad 1). 
- Intercambio de información personal. Fórmulas para hablar de las profesiones y de las 
habitaciones de su casa. Los adjetivos posesivos. A / an, los plurales; this / that / these / 

those (unidad 2). 
- Fórmulas para hablar de la familia. Descripción de personas. El verbo have got; los nombres 
contables y no contables; some / any; el genitivo sajón (unidad 3). 
- Descripciones de personas y cosas. El orden de las palabras. There is / there are;  

howmuch / How many (unidad 4). 
- Descripción de lugares. Expresión de preferencias. El Present Simple en afirmativa;  

like + nombres; like + gerundio (unidad 5). 
- Expresión de rutinas. Fórmulas para hacer sugerencias. Los adverbios de frecuencia; el 
Present Simple en negativa e interrogativa (unidad 6). 
- Expresión de habilidad y posibilidad. Can; las preposiciones de tiempo (unidad 7). 
- Narración de acciones que están en transcurso. El Present Continuous (unidad 8). 
- Aceptación de los errores propios como algo natural sobre lo que reflexionar para avanzar 
en el proceso de aprendizaje, a través de todas las actividades de autocorrección del texto 
(comprobaciones mediante actividades de escucha). 
 
Fonética 
- Pronunciación de las formas contraídas del verbo to be (unidad 1). 
- La acentuación de las palabras (unidades 2 y 5). 
- Pronunciación de los sonidos /b/ y /v/ (unidad 3). 

- La entonación de las oraciones (unidad 4). 

- Pronunciación de grupos consonánticos y vocálicos difíciles (unidad 6). 

-  Pronunciación de las formas can y can’t (unidad 7). 
- Pronunciación de la terminación ing (unidad 8). 

 

 

 

Reflexión sobre el aprendizaje: 
 
- Aplicación de estrategias básicas para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico.  
- Uso progresivo de recursos para el aprendizaje, como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas o tecnologías de la información y la comunicación. 
- Reflexión guiada sobre el uso y el significado de las formas gramaticales adecuadas a 
distintas intenciones comunicativas.  
- Iniciación en estrategias de auto-evaluación y auto-corrección de las producciones orales y 
escritas. 
- Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva para superarlo. 
- Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje.  
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- Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del aula y 
fuera de ella. 
- Participación activa en actividades y trabajos grupales. 
- Confianza e iniciativa para expresarse en público y por escrito. 
 

BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONSCIENCIA INTERCULTURAL 
 
Los aspectos socio-culturales se tratan de manera intrínseca en todos los textos orales y 
escritos, así como en el apartado Did You Know?, en el que se presentan datos interesantes 
sobre la cultura británica y la de otros países de habla inglesa. 
 

4.6 Contenidos para el ciclo medio de electromecánica de maquinaria dual 
 
1. Interpretación de mensajes escritos en lengua extranjera: 

  
- Comprensión de mensajes, textos, artículos profesionales y cotidianos, también 
aquellos recogidos en distintos soportes telemáticos: fax, e-mail, burofax. 
- Comprensión de terminología específica del sector productivo. 
- Recursos lingüísticos (gramaticales, sintácticos y discursivos, entre otros) en los textos 
escrito 
- Relaciones lógicas (oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, 
resultado) y relaciones temporales (anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
- Comprensión detallada de instrucciones y órdenes escritas, dentro del contexto 
profesional. 
  

2. Emisión de textos escritos en lengua extranjera: 

- Elaboración de textos profesionales del sector y cotidianos. 

- Adecuación del texto al contexto comunicativo. 

- Selección del registro lingüístico y del léxico, selección de estructuras sintácticas, 

selección de contenido relevante. 

-  Uso de los signos de puntuación. 

- Cohesión y coherencia en el desarrollo del texto. 

- Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un 

comportamiento socioprofesional con el fin de proyectar una buena imagen de la empresa. 

- Producción de mensajes que impliquen solicitud de información para la resolución de 

problemas o comunicación de instrucciones de trabajo. 

  

3. Comprensión de mensajes orales en lengua extranjera: 

- Reconocimiento de mensajes profesionales del sector y cotidianos, también aquellos 

emitidos a través de diferentes canales: mensajes directos, telefónicos, grabados, etc. 

- Comprensión oral de la terminología específica del sector productivo. 

- Comprensión de los principales recursos lingüísticos y palabras clave en procesos de 

comunicación oral. 
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4. Producción de mensajes orales en lengua extranjera: 

- Uso de diferentes registros utilizados en la emisión de mensajes orales. 

- Uso de terminología específica del sector productivo. 

- Utilización de fórmulas habituales para iniciar, mantener y finalizar conversaciones en 

diferentes contextos y entornos (llamadas telefónicas, presentaciones, reuniones, entrevistas 

laborales). 

- Estrategias para mantener la fluidez en la conversación y para clarificar dudas. 

- Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de 

registro. 

- La entonación como recurso de cohesión del texto oral. 

- Uso de recursos lingüísticos y palabras clave para expresar gustos y preferencias, 

sugerencias, argumentaciones, instrucciones, dudas y otros.  

 

4.7 Contenidos mínimos 
 
2º ESO  
 
1. Presente simple y pasado simple de los verbos to be, have got y del resto de los 
verbos vistos durante el curso en sus formas afirmativa, interrogativa y negativa. También el 
presente continuo y el pasado continuo. 
2. There is / there are, there was / were 

3. Comparativos y superlativos de los adjetivos. 
4. Modales can, can’t, could, couldn’t 
5. Vocabulario visto durante el curso. 
6. Extraer información de textos escritos breves adecuados al nivel de 2ºESO. 
 
 
4º ESO  
 
1. Presente simple, presente continuo, pasado simple, pasado continuo, presente perfecto y 
pasado perfecto en sus formas afirmativa, negativa e interrogativa. 
2. Partículas interrogativas. 
3. Grado comparativo y superlativo de los adjetivos. 
1. Modales para expresar obligación, prohibición y consejo. (must, should...) 
2.  Will, going to 

3.  Voz pasiva, estilo indirecto, oraciones de relativo y condicionales. Todo esto a un 
nivel básico. 
4.  Vocabulario visto durante el curso. 
5.  Extraer información de textos escritos breves adecuados al nivel de 4ºESO. 
 
2º PMAR 
 

1.  Presente simple y continuo, pasado simple y la forma going to de los verbos en sus 
formas afirmativa, interrogativa y negativa. 

2.  Adverbios de frecuencia. 

3.  Preposiciones de tiempo. 

4.  Adverbios relacionados con el pasado 

5.  Comparativo y superlativo 

6.  Have to / Want to 
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7.  Vocabulario relacionado con: comida y bebida, actividades diarias, actividades de 
vacaciones, aspecto y personalidad, estudios y trabajos. 

8.  Extraer información de textos escritos breves adecuados al nivel de PMAR2 
 
 
2º CURSO DE BACHILLERATO  
 

1.  Defender un texto de selectividad de acuerdo con el modelo propuesto en las 
pruebas de acceso a la Universidad 

2.  Tiempos verbales: Presente simple, presente continuo, pasado simple, pasado 
continuo, presente perfecto, futuro simple, be going to, presente y pasado perfecto continuo, 
fututo perfecto y continuo. 

3.  Modales simples y perfectos 

4.  Relativos (defining y non defining) 

5.  1º, 2º y 3º conditionals 

6.  Pasiva  

7.  Estilo indirecto con todos los tiempos verbales. 
 
1º CURSO CICLO MEDIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
1. GRAMÁTICA
 

● To be 

● Adjetivos posesivos 

● A / an 

● Plural de los nombres 

● Demostrativos 

● Present Simple 

● Like + noun / like + -ing 

● Adverbios de frecuencia 

● Can 

● Preposiciones de tiempo 

● Present Continuous 

● Have got 

● Orden de las palabras 

● There is / there are 

● How much/how many 
 
2. LEER/ESCRIBIR Y HABLAR
 

● Preparar un CV 

● E-mail de presentación 

● Solicitar un trabajo 

● Contestar al teléfono,  

● Reservar en hoteles, restaurantes,. 

● Concertar citas 

● Hacer un pedido 
 
2º CURSO CICLO MEDIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA / ELECTROMECÁNICA DE 
MAQUINARIA 

 

1.  Tiempos verbales: presente simple, presente continuo, pasado simple, pasado 
continuo, presente perfecto, futuro simple 

2.  Posesivos y personales 

3.  Primer tipo de condicional 

4.  Contables e incontables 

5.  Comparativos y superlativos 

6.  Modales simples 

7.  Relativos 
 
1º CICLO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
 
Los alumnos deberán alcanzar los siguientes contenidos mínimos para superar la 
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asignatura. 

 
Análisis de mensajes orales: 
 
1. Estrategias para comprender e inferir significados no explícitos: ideas principales. Claves 
contextuales en textos orales sobre temas diversos o para comprobar la comprensión. 
 
2. Comprensión global de un mensaje, sin necesidad de entender todos y cada uno de los 
elementos del mismo. 
 
3.Mensajes directos, telefónicos, radiofónicos, grabados. 
 
4. Ideas principales y secundarias. Identificación del propósito comunicativo de los 
elementos del discurso oral. 
 
Interpretación de mensajes escritos: 
 
1. Comprensión de mensajes, textos, artículos básicos profesionales y cotidianos 
 
2. Terminología específica de la actividad profesional. 
 
3.Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, verbos modales.  

Producción de mensajes orales: 

 
1. Terminología específica de la actividad profesional. 
2. Expresiones de uso frecuente e idiomáticas en el ámbito profesional. Fórmulas 
básicas de interacción socio-profesional en el ámbito internacional. 
 
3. Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, verbos modales. 
 
4. Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de 
registro. 
 
 
Mantenimiento y seguimiento del discurso oral: 

1. Conversaciones informales improvisadas sobre temas cotidianos y de su ámbito 
profesional. Participación. Opiniones personales. Intercambio de información de interés 
personal. 

 

2. Discurso oral y medios para expresar lo que se quiere comunicar. Adaptación a la 
situación y al receptor, adoptando un registro adecuado.  
 

3. Estrategias para participar y mantener la interacción y para negociar significados: 
aclarar opiniones, resumir, preguntar o repetir con otras palabras parte de lo dicho para 
confirmar la comprensión mutua. 

Emisión de textos escritos: 
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1. Composición de una variedad de textos de cierta complejidad. Planificación y revisión. 
Uso de mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. 

2. Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, verbos modales.  

3. Nexos: because of, since, although, even if, in spite of, despite, however, in contrast, 
entre otros. 
 

4. Redacción, en soporte papel y digital, de textos de cierta complejidad: 
correspondencia, informes, resúmenes, noticias o instrucciones, con claridad, razonable, 
corrección gramatical y adecuación léxica al tema. 
 
FP BÁSICA 1ER CURSO 
 
1. Presente simple de los verbos: to be, have got y resto de verbos en sus formas 
afirmativa, negativa e interrogativa. 
2. Adjetivos posesivos, demostrativos. 
3. A/ an y plurales de los sustantivos. 
4. Orden de la oración en inglés 

5. Sustantivos contables e incontables, uso de some/any, there is / there are, how much/ 
how many. 
6. La posesión (Genitivo Sajón) 
7. LIKE + sustantivo y LIKE + -ing. 
8. Vocabulario: saludos, números (0 al 100), la clase, países y nacionalidades, días de 
la semana, la familia, los colores, las partes del cuerpo, adjetivos, mascotas, lacasa, los 
muebles números ordinales.  
9. Reading: Leer textos breves y sencillos y ser capaces de extraer información global 
y específica. 
10. Writing: Escribir textos sencillos y bien estructurados a partir de modelos. 
 
FP BÁSICA 2º CURSO 
 
1.  Presente simple y continuo de los verbos, Verbo TO BE y HAVE GOT, todos ellos en 
su forma afirmativa, negativa e interrogative. 
2.  Adverbios de frecuencia. 
3.  Can / can’t 
4.  Preposiciones de tiempo. 
5.  Vocabulario: La hora, actividades diarias, comidas, meses de año, lugares de una 
ciudad, adjetivos. 
6.  Reading: Leer textos breves y sencillos y ser capaces de extraer información global 
y específica. 
7.  Writing: Escribir textos sencillos y bien estructurados a partir de modelos. 
 

5. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL LOGRO DE LAS COMPETENCIAS 
 
5.1 Educación Secundaria Obligatoria 
 
Para promover un aprendizaje global, contextualizado e interdisciplinar se hace necesario 
establecer, partiendo de un análisis detallado de las competencias específicas, los tres tipos 
de conexiones que se detallan en este apartado. En primer lugar, las relaciones entre las 
distintas competencias específicas de la materia, en segundo lugar, con las competencias 
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específicas de otras materias y, en tercer lugar, las establecidas entre la materia y las 
competencias clave.  
 
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera están necesariamente 
vinculadas entre sí, en tanto que proporcionan la interacción necesaria para la comunicación 
y la construcción del discurso. Se centran en el desarrollo de habilidades de comprensión y 
expresión oral, escrita y multimodal. La comprensión e interpretación de textos orales, 
escritos y multimodales es esencial para la posterior producción de los mismos en la 
competencia específica 2 y la interacción interpersonal de la competencia específica 3, la 
cual es inseparable de la mediación, tan necesaria en el uso de la lengua para superar retos 
y dificultades que surgen en la comunicación. Su adquisición se llevará a cabo desplegando 
estrategias adquiridas progresivamente a través de la reflexión y del conocimiento del 
repertorio lingüístico del alumnado (competencias específicas 4 y 5). Todo ello, tal y como 
recoge la competencia específica 6, entraría en conexión con todas las anteriores mediante 
un uso adecuado de la lengua como herramienta para la convivencia, insistiendo en la 
identificación de las semejanzas y diferencias entre lenguas y culturas, e impulsando 
actitudes empáticas y respetuosas en situaciones interculturales.  
 
Las competencias específicas que se desarrollan mediante la adquisición de la lengua 
extranjera están presentes en todas las materias del currículo que requieran actuaciones del 
alumnado a nivel lingüístico. El aprendizaje, en cualquiera de sus dimensiones, requiere del 
desarrollo de las habilidades de comprensión, expresión y producción oral, escrita o 
multimodal para dar respuesta a necesidades comunicativas concretas y con la finalidad de 
desarrollar una interacción comunicativa eficaz. El desarrollo de dichas habilidades se 
encuentra presente en todas las materias sin excepción, ya que la producción e 
interpretación de textos orales, escritos y multimodales es un eje importante de sus saberes 
básicos. Al mismo tiempo, se persigue la reflexión interlingüística mediante el uso de 
estrategias de cooperación y normas de cortesía lingüísticas y digitales, que están presentes 
en las competencias específicas de todas las materias. Destacando este carácter integrador 
de las competencias específicas de la Lengua Extranjera, se deben mencionar dimensiones 
lingüísticas y otras que estrictamente no lo son. En este sentido, la dimensión plurilingüe 
permite la reflexión progresiva y autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas 
inherentes a todas las materias de ámbito lingüístico. El uso competencial de la mediación 
se vincula fundamentalmente con la resolución pacífica de conflictos, estableciéndose así 
conexión con las materias que trabajan el compromiso cívico, la participación ciudadana, la 
práctica deportiva y las habilidades sociales. También destacamos que el aprendizaje de la 
lengua extranjera favorece el reconocimiento y respeto hacia los aspectos fundamentales 
del patrimonio cultural material e inmaterial (artístico, musical y literario) y fomenta la 
necesidad de respetarlo y preservarlo.  
 
El eje vertebrador del currículo de la materia de Lengua Extranjera contiene las dos 
dimensiones del plurilingüismo, la dimensión comunicativa y la intercultural, y está 
relacionada con las adquisición integral de las distintas competencias clave del Perfil de 
salida y con los retos del siglo XXI. En este sentido, cabe mencionar que la adquisición de 
las competencias clave se desarrolla en conjunto, no con independencia las unas de las 
otras, y que el estudio de la lengua extranjera habilita para comprender, expresarse e 
interactuar con mayor eficacia, así como para el enriquecimiento y la expansión de la 
conciencia intercultural. La competencia en comunicación lingüística constituye la base para 
la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber y es absolutamente 
imprescindible. Por otra parte, el perfil plurilingüe de la materia integra dimensiones 
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históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y 
cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.  
 
Haciendo visibles las relaciones estrechas entre la materia y las competencias clave, 
partimos de la relación más obvia, la que vincula las competencias específicas a la 
competencia en comunicación lingüística, al centrarse en su empleo coherente, adecuado y 
correcto por parte del alumnado en diversos contextos para intercambiar la información con 
actitud cooperativa y respetuosa, contribuyendo así a la convivencia democrática. Por otro 
lado, también están claramente asociadas a la competencia plurilingüe, ya que el alumnado 
debe desarrollar estrategias que le permitan hacer transferencias entre lenguas además de 
ampliar tanto su propio repertorio lingüístico como sus habilidades interlingüísticas. Ambos 
aspectos respaldan el desarrollo personal y el respeto por la diversidad lingüística. 
 
El aprendizaje de la lengua extranjera favorece la comprensión del mundo, la resolución de 
problemas, el acceso a datos, el uso de procedimientos y técnicas de investigación 
empleando los métodos deductivos y lógicos en situaciones conocidas, al mismo tiempo que 
propicia una actitud crítica ante los mismos. En este sentido, conecta con la competencia 
matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM, por sus siglas en 
inglés). Es también esencial la conexión con la competencia digital para desenvolverse en 
nuestra sociedad desde la participación, la gestión y el uso del entorno digital de aprendizaje 
así como en otros entornos virtuales adoptando procedimientos responsables, cívicos y 
reflexivos.  
 
Además, en el proceso de aprendizaje de la materia se espera que el alumnado comprenda 
proactivamente, contrastando información, y que desarrolle procesos metacognitivos de 
retroalimentación, buscando fuentes para validar y contrastar la información obtenida. Para 
ello se necesita de la competencia personal, social y de aprender a aprender. La adquisición 
de la competencia ciudadana se debe a la conexión de la materia con la dimensión social y 
democrática necesaria para el desarrollo de la capacidad de análisis y la conciencia crítica 
en el alumnado. Propicia la toma de decisiones, la interacción con los demás y la 
participación respetuosa y dialogante en situaciones comunicativas. Gracias a la 
competencia emprendedora se fomenta que el alumnado se desenvuelva en situaciones 
donde se requiera el desarrollo de sus propias ideas mediante estrategias de planificación, 
gestión y reflexión a la hora de utilizar conocimientos específicos para la comunicación en 
todas sus manifestaciones. Por último, las competencias específicas de la materia se 
relacionan con la competencia en conciencia y expresión culturales al atender a la necesidad 
de respetar diferentes culturas, lo que por un lado contribuye al rechazo de prejuicios y 
estereotipos y, por otro, construye la propia identidad del alumnado a través de formas de 
expresión creativas y del desarrollo de su autoestima. 
 
 
Relación de competencias Específicas y criterios de Evaluación con las Competencias Clave 
en ESO: 
 
1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos 
expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso 
de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades 
comunicativas concretas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 
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Criterios de evaluación: 1.1. 1.2. 1.3 
 

2. Producir textos orales, escritos y multimodales que presenten una organización clara, 
usando estrategias de planificación, edición y revisión, con la finalidad de responder a 
propósitos comunicativos concretos de forma adecuada y coherente.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 

Criterios de evaluación 2.1 2.2.2.3 

3. Interactuar con otras personas usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación 3.1 3.2  

4. Mediar entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, transmitiendo información de manera eficaz, clara 
y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 

Criterios de evaluación 4.1 4.2 4.3 

5. Usar estratégicamente los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas en 
contextos comunicativos diversos, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
para dar respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2. 

Criterios de evaluación 5.1 5.2.5.3 

6. Valorar críticamente y adaptarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de 
la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, al mismo tiempo que actuando de forma empática y respetuosa en 
situaciones  interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

Criterios de evaluación 6.1 6.2 6.3 6.4 

5.2 En Bachillerato 
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Un análisis detallado de las competencias específicas de Lengua Extranjera pone de 
manifiesto que existen tres tipos de conexiones. En primer lugar, entre las competencias 
específicas de la materia; en segundo lugar, con competencias específicas de otras 
materias, y, en tercer lugar, entre la materia y las competencias clave. Se trata de relaciones 
significativas que permiten promover aprendizajes globalizados, contextualizados e 
interdisciplinares.  
 
Las competencias específicas se relacionan entre sí desarrollando la competencia 
plurilingüe. La interacción es el fin último del aprendizaje de una lengua extranjera 
(competencia específica 3), pero para que esto ocurra el alumnado debe percibir e interpretar 
(competencia específica 1) y producir textos orales y escritos (competencia específica 2). 
Todas estas competencias desarrollan la habilidad comunicativa de nuestro alumnado en 
lengua extranjera, involucrando al aprendizaje y a la movilización y articulación de los 
mismos saberes básicos. Por otro lado, para el aprendizaje de una lengua extranjera es 
importante que el alumnado reflexione de forma crítica sobre el funcionamiento de la misma, 
favoreciendo así su adquisición (competencia específica 5), generando estrategias 
lingüísticas y ampliando su repertorio (competencia específica 4). Así estas dos 
competencias están conectadas, ya que despliegan habitualmente el mismo tipo de 
situaciones y, en consecuencia, conviene aprenderlas y ejercitarlas de manera conjunta a 
partir de actividades de aprendizaje de carácter global. Finalmente, una lengua se concibe 
como un elemento transmisor de la idiosincrasia de un país. Por ello, es estrictamente 
necesario que, al mismo tiempo que se desarrollan los conocimientos para lo anterior, se 
valore la diversidad lingüística, cultural y artística que conlleva (competencia específica 6), 
ya que permite al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en situaciones donde 
pueda poner en práctica sus conocimientos sobre la lengua extranjera, en situaciones 
interculturales.  
 
Las competencias específicas de la materia Lengua Extranjera no solo se relacionan entre 
sí, sino con otras competencias específicas pertenecientes a otras materias.  
 
Se evidencia que la interpretación y percepción de información es un eje fundamental en la 
materia de Lengua Extranjera, así como lo es también para las disciplinas de Lengua 
Castellana y Literatura y asignaturas de Bachillerato vinculadas a la Historia, ya que es un 
proceso central en la construcción del conocimiento de estas materias. La producción e 
interpretación de textos orales, escritos y multimodales es un eje importante de sus saberes 
básicos. Tanto los temas sobre la vida cotidiana en diferentes contextos como los temas 
propuestos en el ámbito de cualquiera de estas materias pueden ser catalizadores de nuevos 
conocimientos, ya que la reflexiones que se realizan durante su interpretación y producción 
ayudan a la construcción de conceptos y al establecimiento de conexiones entre ellos. Así 
pues, al responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, se establece una unión con la Lengua Castellana y Literatura y asignaturas 
relacionadas con Lengua Extranjera.  
 
Con las materias relacionadas con la Historia se aprecian conexiones vinculadas a la cultura, 
costumbres y tradiciones que conforman la realidad multicultural, reconociendo la riqueza de 
la diversidad de los países estudiados, lo cual conduce no solo a la adquisición de las 
competencias específicas de esta materia, sino también de todas aquellas en las que se 
aborde este tipo de metodología, siendo igualmente imprescindible para llevar a cabo 
proyectos interdisciplinares de distinta índole.  
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Las competencias específicas que se desarrollan mediante la adquisición de la lengua 
extranjera están presentes en todas las materias del currículo que requieran actuaciones 
lingüísticas del alumnado. El aprendizaje, en cualquiera de sus dimensiones, requiere del 
desarrollo de las habilidades de comprensión, expresión y producción oral, escrita y 
multimodal para dar respuesta a necesidades comunicativas concretas, con la finalidad de 
desarrollar una interacción comunicativa eficaz. El desarrollo de dichas habilidades se 
encuentra presente en todas las materias sin excepción, ya que la producción e 
interpretación de textos orales, escritos y multimodales es un eje importante de sus saberes 
básicos. Al mismo tiempo, se persigue la reflexión interlingüística mediante el uso de 
estrategias de cooperación y normas de cortesía lingüísticas y digitales, las cuales están 
presentes en las competencias específicas de todas las materias. Destacando este carácter 
integrador de las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera, se deben 
mencionar dimensiones lingüísticas y otras que estrictamente no lo son. En este sentido, la 
dimensión plurilingüe permite la reflexión progresiva y autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas inherentes a todas las materias de ámbito lingüístico. El uso 
competencial de la mediación se vincula fundamentalmente con la resolución pacífica de 
conflictos, estableciéndose así una conexión con las materias que trabajan el compromiso 
cívico, la participación ciudadana, la práctica deportiva y las habilidades sociales (Filosofía, 
Educación Física, Artes Escénicas…). También destacamos que el aprendizaje de la Lengua 
Extranjera favorece el reconocimiento y respeto hacia los aspectos fundamentales del 
patrimonio cultural material e inmaterial (artístico, musical y literario) y fomenta la necesidad 
de respetarlo y preservarlo (Historia de España, Historia del Mundo Contemporáneo, Historia 
del Arte…).   
 
En último lugar, las competencias específicas de la Lengua Extranjera se vinculan con todas 
las competencias clave. No obstante, existe una unión estrecha entre estas competencias 
específicas y varias competencias clave: competencia en comunicación lingüística, 
competencia plurilingüe, competencias personal, social y aprender a aprender, competencia 
ciudadana y competencia en conciencia y expresiones culturales. En primer lugar, la 
competencia en comunicación lingüística se desarrolla plenamente con las competencias 
específicas 1, 2, 3 y 6, ya que se ponen en práctica todas las destrezas de una lengua, así 
como la valoración cultural que supone. Teniendo en cuenta que estas destrezas son 
desarrolladas en una lengua extranjera en la que, además, el alumnado se va a encontrar 
con situaciones de mediación, la competencia plurilingüe se desarrolla en todas las 
competencias específicas de la materia. En tercer lugar, la competencia personal, social y 
de aprender a aprender implica la resolución de conflictos en los que el alumnado se pueda 
ver inmerso, así como la gestión del aprendizaje a lo largo de la vida. Esto se vincula 
estrechamente con las competencias específicas 4 y 5, donde el alumnado debe mediar en 
situaciones que pueden suponer un conflicto o problema, así como aprender a aprovechar 
conocimientos metalingüísticos adquiridos en otras lenguas y ponerlos en práctica en el 
aprendizaje de una nueva lengua extranjera. Finalmente, la competencia específica 6 
permite al alumnado conocer y valorar la idiosincrasia de la lengua que aprende, así como 
a comprenderla y respetarla, algo que se relaciona directamente con la competencia 
ciudadana y con la competencia en conciencia y expresiones culturales. 
 
El eje vertebrador del currículo de Lengua Extranjera contiene las dos dimensiones del 
plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Ambas están relacionadas con la 
adquisición integral de las distintas competencias clave y con los retos del siglo XXI. En este 
sentido, cabe mencionar que la adquisición de las competencias clave se desarrolla en 
conjunto, no con independencia las unas de las otras, y que el estudio de la Lengua 
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Extranjera habilita para comprender, expresarse e interactuar con mayor eficacia, así como 
para el enriquecimiento y la expansión de la conciencia intercultural. La competencia en 
comunicación lingüística constituye la base para la construcción del conocimiento en todos 
los ámbitos del saber y es absolutamente imprescindible. Por otra parte, el perfil plurilingüe 
de la materia integra dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y 
respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la 
convivencia democrática. 
 
El aprendizaje de la Lengua Extranjera favorece la comprensión del mundo, la resolución de 
problemas, el acceso a datos, procedimientos y técnicas de investigación usando los 
métodos deductivos e inductivos en situaciones conocidas, al mismo tiempo que propicia 
una actitud crítica ante los mismos. En este sentido, conecta con la competencia matemática 
y la competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). Es también esencial la 
conexión con la competencia digital para desenvolverse en nuestra sociedad desde la 
participación, la gestión y el uso del entorno digital y virtual de aprendizaje, adoptando 
procedimientos responsables, cívicos y reflexivos. Además, en el proceso de aprendizaje de 
la materia, se espera que el alumnado comprenda proactivamente, contrastando información 
y desarrollando procesos metacognitivos de retroalimentación, así como buscando fuentes 
para validar y contrastar la información obtenida. Para ello se necesita de la competencia 
personal social y de aprender a aprender. La adquisición de la competencia ciudadana 
remarca la conexión de la materia con la dimensión social y democrática necesarias para el 
desarrollo de la capacidad de análisis y la conciencia crítica en el alumnado, ya que propicia 
la toma de decisiones, la interacción con los demás y la participación respetuosa y dialogante 
en situaciones comunicativas. Gracias a la competencia emprendedora se promueve que el 
alumnado se desenvuelva en situaciones donde requiera desarrollar sus propias ideas 
mediante estrategias de planificación, gestión y reflexión a la hora de utilizar conocimientos 
específicos para la comunicación en todas sus manifestaciones. Por último, las 
competencias específicas de la materia se relacionan con la competencia en conciencia y 
expresión cultural al atender a la necesidad de respetar diferentes culturas, contribuyendo al 
rechazo de prejuicios y estereotipos, y construyendo la propia identidad del alumnado a 
través de formas de expresión creativas y del desarrollo de su autoestima. 
 
Relación de competencias Específicas y Criteriosde Evaluación con las Competencias Clave 
en Bachillerato: 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos 
expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias 
de inferencia y comprobación de significados, respondiendo a las necesidades 
comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, CPSAA4. 
Criterios de evaluación 1.1 1.2 1.3 

2. Producir textos originales y claros, de creciente extensión, bien organizados y detallados, 
usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la corrección 
de errores, con la finalidad de expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2. 
Criterios de evaluación 2.1 2.2 2.3  

3. Interactuar con otras personas activamente, con suficiente fluidez y precisión a la vez que 
con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3.1, CC3. 
Criterios de evaluación 3.1 3.2 
 
4. Mediar entre distintas lenguas o variedades de las mismas, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, 
con la intención de transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, creando 
una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, CPSAA3.1. 
Criterios de evaluación 4.1 4.2 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, 

reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y haciendo explícitos y compartiendo 

las estrategias y los conocimientos propios, mejorando la respuesta a sus necesidades 

comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, STEM1, CD3, 

CPSAA1.1. 

Criterios de evaluación 5.1 5.2 5.3 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de 

la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre 

lenguas y culturas, actuando de forma empática, respetuosa y eficaz, para fomentar la 

comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA1.1. 
Criterios de evaluación 6.1 6.2 6.3  
 

6. CARACTERÍSTICAS, INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS DE LA EVALUACIÓN 
INICIAL. 
 

La evaluación inicial debe permitir a los miembros del departamento comprobar el grado de 

adquisición de las competencias específicas de la materia en cuestión, en relación con los criterios 

de evaluación del curso anterior. Los resultados de esta evaluación permitirán obtener conclusiones 

de cara a la programación del curso actual. 
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Por ello, en este apartado, se incluyen los resultados y las conclusiones más significativas obtenidas 

en dicha evaluación inicial, para lo cual utilizaremos los siguientes instrumentos:  

  

  Criterios de evaluación  

   materia curso anterior 

Grado de adquisición en relación con los criterios de evaluación de la materia del curso 

anterior 

Observaciones 

Muy bajo Bajo Medio Alto Muy alto   

Alumnos % Alumnos % Alumnos % Alumnos % Alumnos % 

                Criterio 1.1             

…      Criterio 1.2 …                     

          Criterio 1.3  … … …   … … … … …   … 

…Criterio 2.1 …                     

     Criterio 2.2            

     Criterio 2.3             

    Criterio 3.1             

     Criterio 3.2            

    Criterio 4.1            

    Criterio 4.2            
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    Criterio 5.1            

     Criterio 5.2            

     Criterio 5.3            

     Criterio 6.1            

     Criterio 6.2            

     Criterio 6.3            

     Criterio 6.4            

 

 

  

Instrumentos Nivel de logro del alumnado en relación con los instrumentos utilizados Observaciones 

Muy bajo Bajo Medio Alto Muy alto   

Alumnos % Alumnos % Alumnos % Alumnos % Alumnos % 

  Entrevista inicial       

     tutor/equipo      

 docente curso     

     anterior 

2 10 2 10 5 20 10 50 2 10   
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   Entrevista 

inicial c   con la 

familia 

…                     

  Entrevista con 

el   

    alumnado 

… … …   … … … … …   … 

 Recogida datos  

 pruebas 

realizadas 

…                     

      Otros…                       

 

 
7. CRITERIOS, INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN 
 
7.1 Criterios de Evaluación 1º ESO por competencias específicas 

Competencia específica 1. 

Criterio 1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de 

textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, 

de relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones 

interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción, expresados 

de forma clara y en el nivel estándar de la lengua a través de diversos soportes. 

Criterio 1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos 

más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas sencillas para comprender el 

sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos, además 

de  interpretar elementos no verbales, y buscar y seleccionar información. 

Competencia específica 2. 

Criterio 2.1. Expresarse oralmente mediante textos breves, sencillos, estructurados, 

comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 



70 

 

temas concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no 

verbales, así como estrategias de planificación y monitorización de la producción. 

Criterio 2.2. Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles, con claridad, 

coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas 

establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes, de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 

Criterio 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias 

para planificar, producir y revisar textos sencillos, comprensibles, coherentes y adecuados a 

las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando 

con  ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 

necesidades de cada momento, teniendo en cuenta la persona a quien va dirigido el texto. 

Competencia específica 3. 

Criterio 3.1. Participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, 

de relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes, 

apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, 

y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por 

las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 

interlocutores. 

Criterio 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, 

estrategias sencillas adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y 

ceder la palabra, y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones. 

Competencia específica 4. 

Criterio 4.1. Explicar textos e inferir conceptos breves y sencillos en situaciones de 

comunicación en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las 

interlocutoras e interlocutores y por las lenguas empleadas, y manifestando también interés 

por participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su 

entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

Criterio 4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias sencillas que ayuden a crear puentes y 

faciliten la comprensión y producción de información y la comunicación, adecuadas a las 
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intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las 

necesidades de cada momento. 

Competencia específica 5. 

Criterio 5.1. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

Criterio 5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias sencillas de mejora de su 

capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes 

y de soportes analógicos y digitales. 

Criterio 5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias sencillas 

más eficaces para superar esas dificultades y para progresar en su aprendizaje realizando 

actividades de autoevaluación y coevaluación. 

Competencia específica 6. 

Criterio 6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales, 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, así como rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 

cotidianos sencillos. 

Criterio 6.2. Aceptar y adaptarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 

países donde se habla la lengua extranjera, como fuente de enriquecimiento personal, 

mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos sencillos que fomenten 

la sostenibilidad y la democracia. 

Criterio 6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando 

los principios de justicia, equidad e igualdad. 

Criterio 6.4. Emplear de forma adecuada, empática y respetuosa, estrategias para detectar 

y actuar ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

7.2 Criterios de evaluación para 2º ESO 
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Los criterios de evaluación que establece el currículo para el segundo curso de Educación 

secundaria en el área de lengua extranjera, organizados en cuatro grandes bloques: 

comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos, son los 

siguientes:  

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

1. Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes 

en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos 

y articulados a velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen 

sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio 

campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 

condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

1. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 

sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles 

relevantes del texto. 

2. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de 

ocio), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre 

hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), 

comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 

convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

3. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 

repertorio de sus exponentes más comunes, así ́como patrones discursivos de uso frecuente 

relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

4. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 

organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, 

así ́ como sus significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una 

sugerencia). 

5. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales 

o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 

contexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones de uso menos 

frecuente o más específico. 

6. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 

reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los 

mismos. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 
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1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara como por 

teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, 

en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la 

vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y se 

justifican brevemente los motivos de determinadas acciones y planes, aunque a veces haya 

interrupciones o vacilaciones, resulten evidentes las pausas y la reformulación para 

organizar el discurso y seleccionar expresiones y estructuras, y el interlocutor tenga que 

solicitar a veces que se le repita lo dicho. 

2. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 

frecuente para organizar el texto de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 

coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

3. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, 

y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 

intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 

yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 

4. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, 

opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, 

aunque en situaciones menos corrientes haya que adaptar el mensaje. 

5. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente 

el acento extranjero, o se cometan errores de pronunciación esporádicos siempre que no 

interrumpan la comunicación, y los interlocutores tengan que solicitar repeticiones de vez en 

cuando. 

6. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para desenvolverse de manera 

suficiente en breves intercambios en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 

ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y 

reparar la comunicación en situaciones menos comunes. 

7. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando 

fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en 

gran medida de la actuación del interlocutor. 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes 

en textos, tanto en formato impreso como en soporte digital, breves y bien estructurados, 

escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de temas 

de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y que contengan estructuras 

sencillas y un léxico de uso común. 
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2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 

sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles 

relevantes del texto. 

3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de 

ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida 

(entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 

trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), y convenciones sociales (costumbres, 

tradiciones). 

4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 

repertorio de sus exponentes más comunes, así ́como patrones discursivos de uso frecuente 

relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). 

5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la organización 

de estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita, así ́ como sus 

significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 

generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del 

contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones de uso 

menos frecuente o más específico. 

7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, 

así ́como abreviaturas y símbolos de uso común (p. e. , %, ), y sus significados asociados. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

1. Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara 

sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, 

utilizando adecuadamente los recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas 

básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones 

y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. 

2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de 

estructura simple, p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de 

cada tipo de texto. 

3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, 

patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de 

cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
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frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna 

y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, 

y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 

intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 

yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). 

6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, 

opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, 

aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar 

el mensaje. 

7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para hacerse comprensible casi siempre, los 

signos de puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. 

uso de mayúsculas y minúsculas, o separación de palabras al final de línea), así ́como las 

convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico 

(p. e. SMS, WhatsApp). 

7.3 Criterios de Evaluación para 3º ESO por competencias específicas 
 

Competencia específica 1. 

Criterio 1.1. Extraer y analizar tanto el sentido global como las ideas principales, y 

seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y multimodales 

progresivamente más complejos y extensos sobre temas cotidianos, de interés personal o 

público próximos a su experiencia, expresados de forma clara y en la lengua estándar a 

través de diversos soportes. 

Criterio 1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos  

progresivamente más complejos y extensos, propios de los ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos 

literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

Criterio 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados 

en cada situación comunicativa para extraer el sentido general, la información y los detalles 

más relevantes de los textos, así como inferir significados e interpretar elementos no 

verbales, y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

Competencia específica 2. 
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Criterio 2.1. Expresarse oralmente mediante textos progresivamente más complejos, 

estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre 

asuntos cotidianos, de interés personal o público próximos a su experiencia, con el fin de 

describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales 

y no verbales, así como estrategias de planificación, monitorización, validación así como de 

autoevaluación y coevaluación. 

Criterio 2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, 

cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología 

textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos cotidianos, de 

interés personal o público próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 

Criterio 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, 

producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos progresivamente más complejos y 

extensos, coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los 

recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de 

la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el texto. 

Competencia específica 3. 

Criterio 3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en 

situaciones interactivas progresivamente más complejas sobre temas cotidianos, de interés 

personal o público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,  

iquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores. 

Criterio 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 

terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 

problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

Competencia específica 4. 
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Criterio 4.1. Inferir conceptos y explicar textos progresivamente más complejos y extensos 

en situaciones de comunicación en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y 

empatía por las interlocutoras e interlocutores así como por las lenguas empleadas, y 

participando también en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento 

en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

Criterio 4.2. Aplicar estrategias adecuadas que ayuden a crear puentes, faciliten la 

comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología 

textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada 

momento. 

Competencia específica 5. 

Criterio 5.1. Comparar, identificar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas 

lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

Criterio 5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad 

de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de 

soportes analógicos y digitales. 

Criterio 5.3. Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera y 

reflexionar sobre ellos, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 

aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, haciéndolos explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6. 

Criterio 6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos 

progresivamente más complejos, y proponiendo vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

Criterio 6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 

diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 
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extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con la sostenibilidad, los derechos humanos y los valores democráticos. 

Criterio 6.3. Aplicar, de forma progresivamente más autónoma, estrategias para defender y 

apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

Criterio 6.4. Emplear de forma adecuada, empática y respetuosa, estrategias para detectar 

y actuar ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

7.4 Criterios de evaluación para 4º  ESO  
 

Los criterios de evaluación que establece el currículo para el cuarto curso de Educación 

secundaria en el área de lengua extranjera, organizados en cuatro grandes bloques: 

comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos, son los 

siguientes:  

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

1.  Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los 

detalles más relevantes en textos orales breves o de longitud media, claramente 

estructurados, y transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a una velocidad 

media, en un registro formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o 

abstractos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en situaciones corrientes o menos 

habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos personal, público, educativo y 

ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se 

pueda volver a escuchar lo dicho.  

2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la comprensión del sentido 

general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 

texto.  

3.  Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 

condiciones de vida (hábitat, estructura socio-económica), relaciones interpersonales 

(generacionales, entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e 

institucional), comportamiento (posturas, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, 

proxémica), y convenciones sociales (actitudes, valores).  

4.  Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 

repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente 

relativos a la organización y ampliación o restructuración de la información (p. e. nueva frente 

a conocida; ejemplificación; resumen).  
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5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 

organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, 

así como sus significados asociados (p. e. una estructura interrogativa para expresar 

sorpresa).  

6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales 

o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 

expresiones y modismos de uso frecuente cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la 

comprensión.  

7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 

reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los 

mismos. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

1. Producir textos breves o de longitud media, tanto en conversación cara a cara como por 

teléfono u otros medios técnicos, en un registro formal, neutro o informal, en los que se 

intercambian información, ideas y opiniones, se justifican de manera simple pero suficiente 

los motivos de acciones y planes, y se formulan hipótesis, aunque a veces haya titubeos 

para buscar expresiones, pausas para reformular y organizar el discurso y sea necesario 

repetir lo dicho para ayudar al interlocutor a comprender algunos detalles.  

2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 

monológicos o dialógicos breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, 

explotando los recursos de los que se dispone y limitando la expresión a los mismos; 

recurriendo, entre otros, a procedimientos como la definición simple de elementos para los 

que no se tienen las palabras precisas, o comenzando de nuevo con una nueva estrategia 

cuando falla la comunicación.  

3. Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y 

convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral, 

seleccionando y aportando información necesaria y pertinente, ajustando de manera 

adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al canal 

de comunicación, y expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria.  

4. Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, utilizando un 

repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos habituales 

para iniciar y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de manera clara, 

ampliarla con ejemplos o resumirla.  

5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u otras, sobre 

un amplio repertorio de estructuras sintácticas comunes, y seleccionar los elementos 

adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar el discurso de manera 

sencilla pero eficaz.  
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6. Conocer y utilizar léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 

generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 

limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.  

7. Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara y comprensible, si bien los 

interlocutores pueden necesitar repeticiones si se trata de palabras y estructuras poco 

frecuentes, en cuya articulación pueden cometerse errores que no interrumpan la 

comunicación.  

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en 

textos, tanto en formato impreso como en soporte digital, breves o de longitud media y bien 

estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos 

cotidianos o menos habituales, de temas de interés o relevantes para los propios estudios, 

ocupación o trabajo y que contengan estructuras y un léxico de uso común, tanto de carácter 

general como más específico.  

2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 

general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 

texto.  

3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos sociolingüísticos relativos 

a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida 

(hábitat, estructura socio- económica), relaciones interpersonales (generacionales, o en el 

ámbito educativo, ocupacional e institucional), y convenciones sociales (actitudes, valores), 

así como los aspectos culturales generales que permitan comprender información e ideas 

presentes en el texto (p. e. de carácter histórico o literario).  

4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de 

sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 

la organización y ampliación o restructuración de la información (p. e. nueva frente a 

conocida; ejemplificación; resumen).  

5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la organización de 

estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus 

significados asociados (p. e. una estructura interrogativa para expresar sorpresa).  

6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales 

o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 

expresiones y modismos de uso frecuente cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la 

comprensión.  

7. Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y de 

puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (p. e. &, ¥), y 

sus significados asociados. 
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

1. Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media, coherentes 

y de estructura clara, sobre temas de interés personal, o asuntos cotidianos o menos 

habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos 

de cohesión, las convenciones ortográficas y los signos de puntuación más comunes, y 

mostrando un control razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, 

tanto de carácter general como más específico dentro de la propia área de especialización 

o de interés.  

2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos 

breves o de media longitud, p. e. refraseando estructuras a partir de otros textos de 

características y propósitos comunicativos similares, o redactando borradores previos.  

3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales 

en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y 

aportando información necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la expresión 

al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al soporte textual, y expresando 

opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria.  

4. Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, utilizando un 

repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos habituales 

para iniciar y concluir el texto escrito adecuadamente, organizar la información de manera 

clara, ampliarla con ejemplos o resumirla.  

5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u otras, sobre 

un amplio repertorio de estructuras sintácticas comunes, y seleccionar los elementos 

adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar el discurso de manera 

sencilla pero eficaz.  

6. Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 

generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio 

limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.  

7.Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato más frecuentes con 

razonable corrección de modo que se comprenda el mensaje, aunque puede darse alguna 

influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los recursos básicos de 

procesamiento de textos para corregir los errores ortográficos de los textos que se producen 

en formato electrónico, y adaptarse a las convenciones comunes de escritura de textos en 

Internet (p. e. abreviaciones u otros en chats). 

 
7.5  Criterios de evaluación para 1º de Bachillerato por competencias específicas 

 

Competencia específica 1. 
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Criterio 1.1. Comprender, extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y 

las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta 

complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de interés público o personal, 

tanto 

concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, incluso en 

entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

Criterio 1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos 

discursivos de textos de cierta longitud y complejidad sobre temas generales o más 

específicos, de relevancia personal o de interés público. 

Criterio 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para 

extraer la información global y específica; distinguir la intención y las opiniones, tanto 

implícitas como explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir 

significados e interpretar elementos no verbales, y buscar, seleccionar y contrastar 

información. 

Competencia específica 2. 

Criterio 2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, 

bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros sobre 

asuntos de interés personal o público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, 

narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no 

verbales, así como estrategias de planificación, monitorización y validación tanto de 

autoevaluación y como de coevaluación. 

Criterio 2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de 

estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 

herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la 

comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de 

diversas fuentes, así como justificando las propias opiniones, sobre asuntos de interés 

personal o público conocidos por el alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando 

el plagio. 
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Criterio 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, 

producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y adecuados 

a las intenciones comunicativas, a las características contextuales, a los aspectos 

socioculturales y a la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados 

en función de la tarea y de los interlocutores reales o potenciales. 

Competencia específica 3. 

Criterio 3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos  

soportes, en situaciones interactivas de cierta complejidad sobre temas de interés personal 

o público conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía  

lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 

iniciativas y motivaciones de los interlocutores, ofreciendo explicaciones, argumentos y 

comentarios. 

Criterio 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, 

estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la 

palabra; solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar; 

resumir, colaborar, debatir, resolver problemas, y gestionar situaciones comprometidas. 

Competencia específica 4. 

Criterio 4.1. Interpretar y explicar con eficacia textos y conceptos de cierta complejidad en 

situaciones de comunicación en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y 

empatía por los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de 

problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos 

y soportes. 

Criterio 4.2. Aplicar con eficacia estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 

comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 

socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función 

de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores y las interlocutoras. 

Competencia específica 5. 
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Criterio 5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

Criterio 5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora 

de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros 

interlocutores y de soportes analógicos y digitales. 

Criterio 5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la 

lengua extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar 

esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del 

propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y 

dificultades  explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6. 

Criterio 6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

Criterio 6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera, y adecuarse a ella favoreciendo el desarrollo de una 

cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, los derechos 

humanos y los valores democráticos. 

Criterio 6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de 

justicia, equidad e igualdad. 

7.6 Criterios de evaluación de 2º Bachillerato 

 
Bloque 1 Comprensión de textos orales 
 
a) Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua 
estándar y articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén   dentro del propio campo de 
especialización o de interés en los ámbitos personal, público, académico y 
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laboral/profesional, siempre que las condiciones acústicas sean buenas y se puedan 
confirmar ciertos detalles. 
 
b)  Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido general; 
la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explícitas del texto, formuladas de manera clara; y matices 
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua cuando la imagen facilita 
la comprensión. .. 
 
c)  Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del texto los 
conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones 
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se 
utiliza la lengua meta, así como los conocimientos culturales más relevantes (p. ej. históricos 
o artísticos) que permitan captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda 
contener el texto. 
 
d) Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como secundarias del 
texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, así 
como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos 
típicos por lo que respecta a la presentación y organización de la información (entre otros, 
topicalización (p. ej. uso de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o 
recapitulación).  
 
e) Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y funciones específicos 
generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el contexto 
de comunicación (p. ej. estructura interrogativa para expresar admiración). 
 
Bloque 2 Producción de textos orales: expresión e interacción  
 
a) Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y adecuados al 
interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas diversos,  generales y más específicos 
dentro del propio campo de especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre 
temas generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los pros y los contras 
de las distintas opciones, así como tomar parte activa en conversaciones formales o 
informales de cierta longitud, desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que 
permita mantener la comunicación. 
 
b)  Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, 
las estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, 
planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de 
comunicación; recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no se encuentra la 
expresión precisa, e identificando y corrigiendo los errores que puedan provocar una 
interrupción de la comunicación. 
c) Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos orales bien ajustados 
al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la 
lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar 
las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando 
confianza en el uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y 
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evitando errores serios de formulación o comportamiento que puedan conducir a situaciones 
potencialmente conflictivas. 
d) Planificar y articular el texto oral según la función o funciones comunicativas principales y 
secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de dichas funciones 
según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los que 
se dispone para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera 
importante (p. ej. mediante estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con 
respecto al tema principal.  
e) Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las estructuras 
morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el 
contexto concreto (p. ej. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, 
o de frases de relativo para hacer una descripción detallada) 
f) Conocer, y saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones y modismos de uso 
habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de 
palabras y expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético sencillo del 
idioma. 
g) Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de la lengua, patrones 
sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más específicos,  
seleccionándolos en función de las propias intenciones comunicativas, incluyendo la 
expresión sencilla de la ironía y del humo. 
h) Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de fluidez que permita 
desarrollar el discurso sin mucha ayuda del interlocutor, aunque puedan darse algunos 
problemas de formulación que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de 
manera distinta lo que se quiere decir. 
i) Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, respetando y tomando 
el turno de palabra con amabilidad y cuando se desea, y ajustando la propia contribución a 
la de los interlocutores percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones 
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. ej. cuando el interlocutor acapara el turno de palabra, 
o cuando su contribución es escasa y haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle 
a participar .  
 
Bloque 3 Comprensión de textos escritos 
 
a) Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua 
estándar y que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter 
técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o de interés, en los ámbitos 
personal, público, académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las 
secciones difíciles.. 
b)  Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido general; 
la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y 
matices como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua, formulados de 
manera clara. 
c)  Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del texto los 
conocimientos  sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones 
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se 
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utiliza la lengua meta, así como los conocimientos culturales más relevantes (p. ej. históricos 
o artísticos) que permitan captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda 
contener el texto 
d)  Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como secundarias del 
texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, así 
como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos 
típicos por lo que respecta a la presentación y organización de la información y las ideas (p. 
ej. uso de estructuras pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación). 
e) Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y funciones 
específicos generalmente  asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según 
el contexto de comunicación (p. ej. estructura interrogativa para expresar admiración). 
f) Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los propios intereses 
y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y expresiones 
y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su 
comprensión. 
g) Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y 
de puntuación comunes y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso 
común y más específico. 
 
Bloque 4 Producción de textos escritos: expresión e interacción 
 
a) Escribir, en cualquier soporte, textos de estructura clara sobre una serie de temas 
generales y más específicos relacionados con los propios intereses o especialidad, haciendo 
descripciones con el suficiente detalle; redactando en palabras propias, y organizando de 
manera coherente, información e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las 
propias opiniones sobre temas generales, o más específicos, utilizando elementos de 
cohesión y coherencia y un léxico de uso común, o más específico según el contexto de 
comunicación. 
 
b) Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar textos 
escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. ej. integrando de manera apropiada 
información relevante procedente de fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo 
(incluyendo léxico, estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el texto al 
destinatario y contexto específicos. 
 
c) Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos escritos bien ajustados 
al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la 
lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar 
las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando 
confianza en el uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y 
evitando errores serios de formulación o presentación textual que puedan conducir a 
malentendidos o situaciones potencialmente conflictivas. 
d) Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones comunicativas principales 
y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de dichas funciones 
según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los que 
se dispone para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera 
importante (p. ej. mediante estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con 
respecto al tema principal. 
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e) Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las estructuras 
morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el 
contexto concreto (p. ej. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, 
o de frases de relativo para hacer una descripción detallada). 
f) Conocer, y saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y expresiones y modismos de 
uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de 
palabras y. expresiones que permita un uso humorístico y estético sencillo del idioma. 
g) Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de uso 
común, y algunos de carácter más específico (p. ej. abreviaturas o asteriscos); saber 
manejar procesadores de textos para resolver, p. ej., dudas sobre variantes ortográficas en 
diversos estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones escritas que rigen 
en la comunicación por Internet. 
 
7.7 Criterios de evaluación en el ciclo medio de gestión administrativa. 

1. Interpretar información propia del sector, escrita en el idioma que se seleccione, 

analizando los datos fundamentales para llevar a cabo las acciones y/o tareas oportunas, el 

alumno o la alumna deberá ser capaz de: 

● Identificar terminología propia del sector en una publicación profesional de uno 

de los países del idioma seleccionado. 

● Seleccionar los datos claves de un texto informativo del sector en el idioma 

seleccionado. 

● Utilizar con eficacia diccionarios tecnológicos del idioma seleccionado en la 

interpretación de textos. 

Se trata de desarrollar la capacidad lectora del alumno o de la alumna, su destreza en 

comprender textos escritos y obtener de ellos información específica. Estos textos 

contendrán temas de interés socio-profesional para el alumno o la alumna. 

Los conocimientos obtenidos por el alumnado a través del estudio anterior de otros idiomas 

(morfosintaxis, analogía etimológica, organización lógica del texto) servirán de gran ayuda 

para el desarrollo óptimo de esta capacidad. 

2.  Traducir, a la lengua propia, información esencial que se desprende de textos y 

documentos profesionales escritos en el idioma seleccionado, con el fin de utilizarla y/o 

transmitirla correctamente, el alumno o la alumna deberá ser capaz de: 

● Identificar las correlaciones semánticas entre el idioma seleccionado y la nativa 

del alumno o la alumna. 

● Traducir los datos claves de un texto informativo del sector en el idioma 

seleccionado con ayuda del adecuado material de consulta. 

Se potenciará la capacidad del alumno o de la alumna para traducir, de manera autónoma, 

con ayuda del diccionario y libros de consulta, manuales o documentos de nivel básico 

relacionados fundamentalmente con su campo profesional. 
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3.  Redactar textos técnicos elementales en el idioma que se seleccione, relacionados con 

la actividad propia del sector profesional con el que se relaciona el presente título, el alumno 

o la alumna deberá ser capaz de: 

● Citar fórmulas de estilo habituales en la correspondencia comercial. 

● Elaborar una solicitud de empleo a partir de la lectura de una oferta de trabajo en 

la prensa. 

● Redactar un breve “currículum vitae” en el idioma seleccionado. 

● Cumplimentar documentos tipo, relativos al sector profesional. 

● Redactar una carta comercial, a partir de unas instrucciones detalladas, aplicando 

los aspectos formales y utilizando las fórmulas de estilo preestablecidas en el sector. 

● Elaborar un informe con un propósito comunicativo específico, con una 

organización textual adecuada y comprensible para el receptor. 

Se trata de desarrollar en el alumnado la capacidad de escribir textos básicos y concretos, 

específicos del sector profesional. Se debe exigir una correcta presentación, respetando el 

formato y las fórmulas de estilo preestablecidas y propias del idioma correspondiente. 

4.  Producir mensajes orales en el idioma que se seleccione para poder afrontar situaciones 

específicas de comunicación profesional, el alumno o la alumna deberá ser capaz de: 

● Reconocer tanto las estructuras lingüísticas como el vocabulario necesario para la 

expresión oral básica. 

● Resumir oralmente en el idioma seleccionado, un texto corto extraído de un 

soporte de audio o video. 

● Realizar llamadas telefónicas simuladas identificándose, preguntando por la 

persona adecuada, pidiendo información sobre datos concretos y respondiendo a las 

posibles preguntas de forma clara y sencilla a partir de unas instrucciones recibidas. 

● Responder con frases de estructura simple a las preguntas que se formulen en 

una conversación o entrevista de carácter profesional. 

● Formular preguntas sencillas en una conversación o entrevista de carácter 

profesional. 

● Transmitir, oralmente, especificaciones técnicas y/o comerciales propias de la 

profesión o sector. 

 Teniendo en cuenta la duración del módulo, esta capacidad estará centrada en la 

formulación de mensajes sencillos: preguntas y respuestas cortas sobre temas de interés 

personal y profesional o resúmenes orales de los mismos. 

Al desarrollar esta capacidad, se hará especial hincapié en un adecuado tratamiento del 

“error”, considerando éste como parte integrante del aprendizaje y no como algo a eliminar 

de raíz aun a riesgo de socavar la autoestima y la capacidad expresiva del alumno o la 

alumna. 

 

7.8 Criterios de evaluación en el ciclo superior de administración y finanzas 
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1. Reconoce información profesional y cotidiana contenida en todo tipo de discursos orales 
emitidos por cualquier medio de comunicación en lengua estándar, interpretando con 
precisión el contenido del mensaje. 
 
Criterios de evaluación: 

● Se ha identificado la idea principal del mensaje. 

● Se ha reconocido la finalidad de mensajes radiofónicos y de otro material grabado o 
retransmitido pronunciado en lengua estándar identificando el estado de ánimo y el tono del 
hablante. 

● Se ha extraído información de grabaciones en lengua estándar, relacionadas con la 
vida social, profesional o académica. 

● Se han identificado los puntos de vista y las actitudes del hablante. 

● Se han identificado las ideas principales de declaraciones y mensajes sobre temas 
concretos y abstractos, en lengua estándar y con un ritmo normal. 

● Se ha comprendido con todo detalle lo que se le dice en lengua estándar, incluso en 
un ambiente con ruido de fondo. 

● Se han extraído las ideas principales de conferencias, charlas e informes, y otras 
formas de presentación académica y profesional lingüísticamente complejas. 

● Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, 
sin entender todos y cada uno de los elementos del mismo. 
 
2. Interpreta información profesional contenida en textos escritos complejos, analizando de 
forma comprensiva sus contenidos. 
 
Criterios de evaluación: 
1. Se ha leído con un alto grado de independencia, adaptando el estilo y la velocidad de 
la lectura a distintos textos y finalidades y utilizando fuentes de referencia apropiadas de 
forma selectiva. 
2. Se ha interpretado la correspondencia relativa a su especialidad, captando fácilmente 
el significado esencial. 
3. Se han interpretado, con todo detalle, textos extensos y de relativa complejidad, 
relacionados o no con su especialidad, pudiendo releer las secciones más difíciles de los 
mismos. 
4. Se ha relacionado el texto con el ámbito de la actividad profesional a que se refiere. 
5. Se ha identificado con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e 
informes sobre una amplia serie de temas profesionales y se ha decidido si es oportuno un 
análisis más profundo. 
6. Se han realizado traducciones de textos complejos utilizando material de apoyo en 
caso necesario. 
7. Se han interpretado mensajes técnicos recibidos a través de soportes telemáticos: e-
mail y fax. 
8. Se han interpretado instrucciones extensas y complejas, que están dentro de su 
especialidad.  
 
3. Emite mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la situación 
y adaptándose al registro lingüístico del interlocutor. 
 
Criterios de evaluación: 

● Se han identificado los registros utilizados para la emisión del mensaje. 
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● Se ha expresado con fluidez, precisión y eficacia sobre una amplia serie de temas 
generales, académicos, profesionales o de ocio, marcando con claridad la relación entre las 
ideas. 

● Se ha comunicado espontáneamente, adoptando un nivel de formalidad adecuado a 
las circunstancias. 

● Se han utilizado normas de protocolo en presentaciones formales e informales. 

● Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión. 

● Se han expresado y defendido puntos de vista con claridad, proporcionando 
explicaciones y argumentos adecuados. 

● Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su competencia. 

● Se ha argumentado con todo detalle la elección de una determinada opción o 
procedimiento de trabajo elegido. 

● Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte del mismo cuando se ha 
considerado necesario. 
 
4. Elabora documentos e informes propios de la actividad profesional o de la vida académica 
y cotidiana, relacionando los recursos lingüísticos con el propósito del escrito. 
 
Criterios de evaluación: 

● Se han redactado textos claros y detallados sobre una variedad de temas 
relacionados con su especialidad, sintetizando y evaluando información y argumentos 
procedentes de varias fuentes. 

● Se ha organizado la información con corrección, precisión y coherencia, solicitando y/ 
o facilitando información de tipo general o detallada. 

● Se han redactado informes, destacando los aspectos significativos y ofreciendo 
detalles relevantes que sirvan de apoyo. 

● Se ha cumplimentado documentación específica de su campo profesional. 

● Se han aplicado las fórmulas establecidas y el vocabulario específico en la 
cumplimentación de documentos. 

● Se han resumido artículos, manuales de instrucciones y otros documentos escritos, 
utilizando un vocabulario amplio para evitar la repetición frecuente. 

● Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del documento que se ha de 
elaborar. 
 
5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, 
describiendo las relaciones típicas y características del país de la lengua extranjera. 
 
Criterios de evaluación: 

● Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la 
comunidad donde se habla la lengua extranjera. 

● Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país. 

● Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se habla 
la lengua extranjera. 

● Se ha identificado los aspectos socio-profesionales propios de la actividad 
profesional, en cualquier tipo de texto. 

● Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la 
lengua extranjera. 
Se han reconocido los marcadores lingüísticos de la procedencia regional 
 
7.9 Criterios de evaluación en el ciclo medio dual de electromecánica de maquinaria  



92 

 

 
1. Obtiene información global, específica y profesional en situaciones de comunicación, 
tanto presencial como no presencial. 
• En supuestos prácticos de audición o visualización de una grabación de corta 
duración emitidos en inglés y articulada con claridad: 
- Se ha captado el significado del mensaje. 
- Se han identificado las ideas principales. 
- Se han reconocido las instrucciones orales y se han seguido las indicaciones. 
- Se han reconocido las técnicas profesionales que aparecen en la grabación. 
• Después de escuchar atentamente una conversación breve en inglés: 
- Se ha captado su contenido global. 
- Se ha identificado el objetivo de la conversación. 
- Se ha especificado el registro lingüístico utilizado por los interlocutores. 
 
2. Produce mensajes orales en inglés, tanto de carácter general como sobre aspectos 
del sector, en un lenguaje adaptado a cada situación. 
• En una supuesta situación de comunicación a través del teléfono en inglés: 
- Se ha contestado identificando al interlocutor. 
- Se ha averiguado el motivo de la llamada.  
- Se han anotado los datos concretos para poder trasmitir la comunicación a quien 
corresponda. 
- Se ha dado respuesta a una pregunta de fácil solución. 
• Se ha solicitado información telefónica de acuerdo con una instrucción recibida 
previamente, formulando las preguntas oportunas de forma sencilla y tomando nota de los 
datos pertinentes. 
• Se ha desarrollado la capacidad de solicitar y seguir indicaciones detalladas en el 
ámbito laboral para la resolución de problemas, tales como el funcionamiento de objetos, 
maquinaria o aplicaciones informáticas. 
• Se han practicado estrategias de clarificación, como pedir a un interlocutor que aclare 
o reformule de forma más precisa parte de una conversación o repetir parte del mensaje oral 
trasmitido por un interlocutor para confirmar la comprensión. 
• Se han enumerado las actividades de la tarea profesional. 
• Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su competencia. 
• Se ha trasmitido y resumido oralmente de forma sencilla lo leído en un documento de 
trabajo, utilizando algunas palabras y el orden original del texto. 
• En simulaciones de conversación en una visita o entrevista: 
- Se han respetado las normas de protocolo al presentar y presentarse. 
- Se ha mantenido la conversación utilizando las fórmulas y nexos de comunicación 
estratégicos (pedir aclaraciones, solicitar información, pedir a alguien que repita...). 
 
3. Comprende tanto textos estándar de temática general como documentos 
especializados, sabiendo extraer y procesar la información técnica que se encuentra en 
manuales y textos relacionados con el perfil profesional. 
• Se han identificado y comprendido las ideas centrales de los textos tanto de temas 
generales como especializados. 
• Se han localizado y seleccionado, tras una lectura rápida, datos específicos en textos 
breves, cuadros, gráficos y diagramas. 
• Se ha accedido a la bibliografía complementaria y materiales de consulta necesarios 
o recomendados para el resto de módulos del ciclo formativo, encontrando en diccionarios 
técnicos, catálogos, bibliotecas o Internet la información deseada. 
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• Se ha deducido el significado de palabras desconocidas a través de su contexto, 
gracias a la comprensión de las relaciones entre las palabras de una frase y entre las frases 
de un párrafo. 
• Se han entendido y utilizado las instrucciones y explicaciones de manuales (de 
mantenimiento, de instrucciones, tutoriales…) para resolver un problema específico. 
• Se ha traducido un texto sencillo relacionado con el sector profesional. 
 
4. Elabora y cumplimenta documentos básicos en inglés correspondientes al sector 
profesional, partiendo de datos generales o específicos. 
• Se han elaborado ejemplos de los escritos más habituales del ámbito laboral, 
ajustando estos a los modelos estándar propios del sector: informes de actuaciones, 
entradas en libros de servicio, presentaciones y respuestas comerciales… 
• Se ha redactado el currículum vítae y sus documentos asociados (carta de 
presentación, respuesta a una oferta de trabajo…) de cara a preparar la inserción en el 
mercado laboral. 
• A partir de unos datos generales, se ha cumplimentado o completado un texto 
(contrato, formulario, documento bancario, factura, recibo, solicitud, etc.). 
- Dadas unas instrucciones concretas en una situación profesional simulada: 
- Se ha escrito un fax, télex, telegrama... 
- Se ha redactado una carta trasmitiendo un mensaje sencillo. 
- Se ha elaborado un breve informe en inglés. 
• A partir de un documento escrito, oral o visual: 
- Se han extraído las informaciones globales y específicas para elaborar un esquema. 
- Se ha resumido en inglés el contenido del documento, utilizando frases de estructura 
sencilla. 
 
7.10 Instrumentos y herramientas de evaluación  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria 
Obligatoria será continua, formativa e integradora. Con carácter general, la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado que se llevará a cabo en cada uno de los cursos de la 
etapa será continua, a través de la observación y el seguimiento 

sistemáticos, para valorar, desde su particular situación inicial y atendiendo a la diversidad 
de capacidades, aptitudes, ritmos y habilidades de aprendizaje, su evolución, así como la 
adopción en cualquier momento del curso de las medidas de refuerzo pertinentes; tendrá un 
carácter formativo, regulador y orientador del proceso educativo al proporcionar información 
al profesorado, al alumnado y a las familias, y será un instrumento para la mejora tanto de 
los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no 
sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se 
adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con 
especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, 
estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar 
el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como 
referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 
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objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil de salida. 

El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 
evaluación. 

La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también de forma 
integrada. 

Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular serán 
evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados 
en cada uno de los respectivos programas. 

En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando 
como referencia los criterios de evaluación establecidos en las mismas. El profesorado 
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia 
práctica docente, para lo que establecerá los correspondientes indicadores de logro en las 
programaciones didácticas. 

A fin de facilitar las tareas de seguimiento y evaluación tanto de los aprendizajes del 
alumnado como de los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, el profesorado 
que imparte docencia en un mismo grupo de alumnos y alumnas se reunirá periódicamente 
en sesiones de evaluación, al menos una vez al trimestre, de acuerdo con lo que se 
establezca en el proyecto educativo y en la Programación General Anual del centro docente. 

El equipo docente, constituido por los profesores y profesoras que atienden a cada grupo de 
alumnos y alumnas, coordinado por el tutor o la tutora —que actuará, a la vez, como 
presidente o presidenta y secretario o secretaria del órgano— y asesorado, en su caso, por 
el orientador o la orientadora del centro docente, actuará de manera colegiada a lo largo del 
proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones que resulten del mismo. 

Tras la celebración de cada sesión de evaluación o cuando se den las circunstancias que lo 
aconsejen, el tutor o la tutora informará por escrito, por los cauces que el centro tenga 
establecidos, a cada alumno o alumna y a su familia o representantes legales, si fuera menor 
de edad, sobre el resultado del proceso de  aprendizaje. 

Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará 
a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar 
al finalizar el curso escolar. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización 
de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. Los instrumentos de evaluación son básicamente 
los siguientes: 

a) El cuaderno del profesor, Rayuela, etc. 
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Debe ser una herramienta crucial en el proceso de evaluación donde se anotan todos los 
elementos que se deben tener en cuenta: asistencia a clase, rendimiento en tareas 
propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etc. 

Para completar la información será necesaria la observación diaria,del trabajo del alumno, 
tomar nota de sus intervenciones y anotar las impresiones obtenidas en cada caso. 

b) Pruebas objetivas 

Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales 
o escritas y, a su vez, de varios tipos: 

● De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización 
de datos importantes, etc. 

● De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la 
información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. 

Estas tareas competenciales persiguen la realización de un producto final significativo y 
cercano al entorno cotidiano. 

● De investigación: Por ejemplo  Aprendizajes basados en problemas (ABP), retos 
educativos 

 c) Cuaderno del alumno  

Recogeremos información también de forma puntual del cuaderno para valorar distintas 
actividades, así como la organización y limpieza del mismo o usando el cuaderno digital a 
través de Google Classroom.  

d) Observación diaria. La valoración del trabajo de cada día sirve para calibrar hábitos y 
comportamientos.  

El profesor puede observar diariamente diferentes aspectos de sus alumnos, por ejemplo: ● 
Precisión en las respuestas que se le piden. 

 ● Manejo del uso de las nuevas tecnologías  

● Entrega de tareas dentro del plazo que el profesor haya propuesto.  

● Observar si el alumno es capaz de seguir las instrucciones que del profesor o aparezcan 
en el enunciado de la pregunta.  

● Pruebas, tests, cuestionarios, proyectos, o cualquier otro tipo de ejercicio.  

● La participación en chats, videoconferencias, foros o cualquier plataforma online, trabajos 
individuales o colectivos (projects) sobre un tema cualquiera. 

Es necesario llevar a cabo varios tipos de evaluación: individual, formativa, sumativa, 
autoevaluación, etc.   
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La evaluación individual permite averiguar los conocimientos de inglés que tienen los 
alumnos/as. Se hace un examen de diagnóstico al principio del curso y se utilizan las hojas 
de autoevaluación para seguir el progreso de cada uno en el idioma, cómo ha aprendido, su 
experiencia anterior, etc. 

La evaluación de los conocimientos previos se puede realizar antes de comenzar los 
módulos, pidiendo a los alumnos/as que adivinen de qué trata cada uno a partir del título y 
las imágenes, y mirando los objetivos detallados al principio de cada módulo, a los cuales 
se les puede remitir cuando vayan a repasar para un examen. 

También se debe evaluar el progreso de los alumnos/as en un período de tiempo, es decir, 
hacer una evaluación formativa. Si un alumno/a que tiene un nivel bajo ve cómo progresa y 
que su esfuerzo es tenido en cuenta a pesar de no llegar al aprobado, se sentirá más 
motivado para continuar trabajando y tratar de conseguirlo. Esto se hace aún más patente 
en clases heterogéneas donde los alumnos/as de más bajo nivel siempre obtienen notas 
bajas, especialmente si se les compara constantemente con alumnos/as más aventajados. 
Si la nota final incluye un componente de progreso, será un factor especialmente motivador. 

Las herramientas de evaluación formativa pueden ser las tareas, la participación, el 
comportamiento y la actitud en general, el trabajo colaborativo, en parejas y en grupos, el 
cuaderno y el progreso en las destrezas de listening, speaking, reading y writing. Se 
recomienda comparar los resultados de la evaluación formativa con la autoevaluación que 
los alumnos/as han hecho en las hojas de My Personal Evaluation Record antes de rellenar 
la hoja de evaluación sumativa de cada uno, para registrar cómo han progresado durante el 
año. 

También podemos hacer uso de los exámenes de cada módulo para observar cómo 
progresan de un módulo al siguiente y también para evaluar su actitud hacia la lengua. 
Siempre se debe decir cuánto y de qué manera va a contar en sus notas cada criterio de 
evaluación. 

Para recoger las notas que obtienen en cada módulo y además evaluar su actitud hacia la 
lengua y así ver su evolución, se puede utilizar la hoja de evaluación formativa, al final de 
esta sección. 

La autoevaluación es un buen modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su progreso 
como de sus carencias o necesidades, contribuyendo así a desarrollar su autonomía y la 
responsabilidad de su aprendizaje. Hoy en día se tiende cada vez más a animar a los 
alumnos/as a preparar un portfolio de su trabajo, un documento en el que se recogen su 
estilo de aprendizaje, sus objetivos para mejorar, las pruebas de sus progresos y un registro 
de sus contactos con hablantes nativos o sus intercambios culturales. Con este fin, nuestro 
proyecto ha tomado como referencia un documento promovido por el Consejo de Europa 
llamado Portfolio Europeo de las Lenguas, en el que los alumnos/as pueden registrar sus 
experiencias de aprendizaje de la lengua y cultura inglesa y reflexionar sobre ellas. El marco 
de referencia europeo proporciona una base común para el aprendizaje, la enseñanza y la 
evaluación de lenguas en toda Europa y, sobre todo, mejorará la capacidad de 
autoevaluación del alumnado. 

8. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 

8.1 Criterios de evaluación para 2º de ESO, 4º de ESO, Ciclos Formativos y PMAR 
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Debido a que en la asignatura la evaluación se hace según el principio de evaluación 
continua, el cálculo de la nota al final del periodo ordinario se hará asignando a cada 
evaluación el siguiente peso:  
 

●  1ª evaluación (20%) 

●  2ª evaluación (30%)  

●  3ª evaluación (50%) 
 
Para calcular la nota de cada evaluación, se tendrán en cuenta los siguientes porcentajes: 
 

●  El 70% de la nota será para las pruebas escritas realizadas durante el curso y 
englobará: gramática, listening, reading y writing: (40% gramática, 10 % listening, 10% 
reading y 10% writing)  

●  El 20% será para las pruebas orales que los alumnos realicen durante el curso. 

●  El 10% restante será para el trabajo diario de los alumnos tanto en clase como a la 
hora de presentar deberes y otras tareas hechas según las instrucciones del docente y 
acorde con la materia. En este porcentaje incluimos la nota de la lectura obligatoria, si la 
hubiera. 
 
A aquellos alumnos que presenten problemas de aprendizaje o en grupos numerosos en 
los cuales no se pueda aplicar los citados porcentajes, se aplicará: 

●  El 80% de la nota será para las pruebas escritas realizadas durante el curso. 

●  El 10% será para las pruebas orales que los alumnos realicen durante el curso. 

●  El 10% restante será para el trabajo diario de los alumnos tanto en clase como a la 
hora de presentar deberes y otras tareas hechas según las instrucciones del docente y 
acorde con la materia. En este porcentaje incluimos la nota de la lectura obligatoria, si la 
hubiera. 
 
 

Notas importantes:  

1. Aquel alumnado que, una vez empezado el curso, no tuviera el libro de texto durante 
un mes, a contar a partir del día siguiente del inicio del mismo, serán penalizados con parte 
disciplinario según lo recogido en el reglamento de régimen interno. 

2. Aquellos alumnos que sean sorprendidos copiando durante un examen, tendrán una 
calificación de 0 en el mismo, teniendo esta nota en cuenta a la hora de hacer las medias 
para obtener la nota de la evaluación en cuestión. Al mismo tiempo, se les penalizará también 
con un apercibimiento grave. 

3. Cuando no se ha superado la asignatura durante el periodo ordinario, habrá un 
examen de recuperación durante el mes de septiembre, cuyos porcentajes seguirán 
aplicándose del mismo modo. 

4. En casos excepcionales donde nos encontremos con alumnos que presenten ciertas 
patologías graves que les obligue a ausentarse durante un periodo largo de las clases 
presenciales, los porcentajes asignados por evaluación podrán variar en función de cada 
caso. 
 
Para los ciclos formativos se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
La asistencia a clase es obligatoria, no pudiéndose faltar más del 10 % de las horas totales 
del módulo (64 horas en CMG1, 66 horas en CMG2, 66 horas en CMM2, 130 horas en 
CSF1), perdiéndose el derecho a la evaluación salvo mejor criterio del equipo educativo. 
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El primer aviso es cuando se alcanza el 3%, y el segundo cuando se alcanza el 6% de faltas 
injustificadas del total de horas del módulo. Ambos se pueden hacer por Rayuela.  El tercer 
aviso es por correo ordinario cuando se alcanza el 10 % de faltas y ya supone la pérdida de 
la evaluación. 

8.2 Criterios de calificación para 1º de ESO y 3º de ESO 

 Debido a que en la asignatura la evaluación se hace según el principio de evaluación 
continua, el cálculo de la nota al final del periodo ordinario se hará asignando a cada 
evaluación el siguiente peso:  

 

●  1ª evaluación (20%) 

●  2ª evaluación (30%)  

●  3ª evaluación (50%) 

Tabla de calificaciones para primero de la ESO: 

                                                                                                                       

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1º ESO. PESO (%) 

  

CE Criterios de 

evaluación 

Criterio de 

calificación (%) 

OBSERVACIONES 

CE1 (16,7 %) 1.1. 9,3% 

 

  

  1.2. 7,4%   

CE2 (16,7 %) 2.1. 6,2%   

  2.2 5,1%   

  2.3 5,4%   

CE3 (16,7 %) 
3.1 

9,2%   

  3.2 7,5%   

CE4 (16,7%) 4.1 9,3   

  4.2  7,4%   
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CE5 (16,7%) 5.1 6% 

 

  

  5.2 6%   

  5.3 5,7%   

CE6 (16,7%) 6.1 4,5%   

  6.2 4,3%   

  6.3 4,4,%   

  6.4 3,5% 

 

  

100 % TOTAL 100%   

Tabla de calificaciones para tercero de la ESO: 

  

                                                                                                                       

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 3º ESO. PESO (%) 

  

CE Criterios de 

evaluación 

Criterio de 

calificación (%) 

OBSERVACIONES 

CE1 (16,7 %) 1.1. 6,2%   

  1.2. 5,3%   

  1.3 5,2%   

CE2 (16,7 %) 2.1. 6,4%   

  2.2 5 %   

  2.3 5,3%   

CE3 (16,7 %) 
3.1 

9,4%   



100 

 

  3.2 7,3%   

CE4 (16,7 %) 4.1 9,3%   

  4.2 7,4%   

CE5 (16,7%) 5.1 5,6%   

  5.2 5,4%   

  5.3 5,7%   

CE6 (25%) 6.1 5%   

  6.2 4%   

  6.3 4,2%   

  6.4 3,5%   

100 % TOTAL 100%   

 

8.3 Criterios de calificación para Bachillerato 

Para 1º de Bachillerato:  

Debido a que en la asignatura la evaluación se hace según el principio de evaluación 
continua, el cálculo de la nota al final del periodo ordinario se hará asignando a cada 
evaluación el siguiente peso: 

● 1ª evaluación (20%) 
● 2ª evaluación (30%) 
● 3ª evaluación (50%) 

  

                                                                                                                       

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1º BACHILLERATO. PESO (%) 
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CE Criterios de 

evaluación 

Criterio de 

calificación 

(%) 

OBSERVACIONES 

CE1 

(25 %) 

1.1. 9%   

  1.2. 8%   

  1.3. 8%   

CE2 

(15 %) 

2.1. 6%   

  2.2 5%   

  2.3 4%   

CE3 

(10 %) 3.1 
5%   

  3.2 5%   

CE4 

(15 %) 

4.1 10%   

  4.2 5%   

CE5 

(25%) 

5.1 10%   

  5.2 10%   

  5.3 5%   

CE6 

(10%) 

6.1 3%   

  6.2 4%   

  6.3 3%   

100 % TOTAL 100%   
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 Para 2º de Bachillerato: 

Debido a que en la asignatura la evaluación se hace según el principio de evaluación 
continua, el cálculo de la nota al final del periodo ordinario se hará asignando a cada 
evaluación el siguiente peso:  
 

● 1ª evaluación (20%) 

●  2ª evaluación (30%)  

●  3ª evaluación (50%) 
 
Para calcular la nota de cada evaluación, se tendrán en cuenta los siguientes porcentajes: 
 

● 50% de la nota de los exámenes de gramática y vocabulario. 

● 40% del examen tipo prueba de selectividad. 

● 10% de los textos y tareas que los alumnos deban realizar tanto en casa como en 
clase y para las pruebas orales y de listening si se realizaran. 
 
 Además de cumplir los criterios de evaluación anteriores, se deben reunir los siguientes 
requisitos para aprobar la asignatura: 
 
1. Haber asistido regularmente a clase. Se recuerda que por cada falta que no haya sido 
debidamente justificada se descontará 0’25 puntos a la nota final de cada evaluación. (las 
faltas deben justificarse en las 48 horas siguientes y siempre presentando el justificante al 
profesor /a del área de inglés) 
 
2. Haber entregado en su momento estipulado los trabajos (textos, redacciones…) 
programados para el curso. Para la entrega de trabajos obligatorios, se deducirá de la nota 
final de dicho trabajo un 10% si el alumno lo presenta de manera injustificada con 1 día 
lectivo de retraso. Una vez pasado este plazo, el docente no aceptará trabajos entregados 
sin su debida justificación y la nota que se aplicará será de 0. 
 
Debido al aumento de los casos en los que los alumnos quedan sin responder la primera 
pregunta de las pruebas EBAU (redacción) en las pruebas que se les da para hacer en casa, 
se acuerda no seguir corrigiendo y otorgar una calificación de 0. 
 
Por otro lado, aquellos alumnos que sean sorprendidos copiando durante un examen, 
tendrán una calificación de 0 en el mismo, teniendo esta nota en cuenta a la hora de hacer 
las medias para obtener la nota de la evaluación en cuestión. Al mismo tiempo, se les 
penalizará también con un apercibimiento grave. 
 
Por último, los alumnos que tengan que presentarse a la prueba extraordinaria en Julio, se 
examinarán de un texto tipo Selectividad, escogido por los profesores que imparten clase en 
este nivel. 
 

8.4. Criterios de calificación para la FP básica 
 
Debido a que en la asignatura la evaluación se hace según el principio de evaluación 
continua, el cálculo de la nota al final del periodo ordinario se hará asignando a cada 
evaluación el siguiente peso:  
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● 1ª evaluación (20%) 

●  2ª evaluación (30%)  

●  3ª evaluación (50%) 
 
Para calcular la nota de cada evaluación, se tendrán en cuenta los siguientes porcentajes: 
 

● Pruebas escritas, que incluirán comprensión lectora, gramática y vocabulario: 40% de 
la nota total. 

● Audiciones: 10% 

● Redacciones: 10% 

● Prácticas orales: 10 % 

● Trabajo diario en clase: 30% 
 
Además, se descontará 0'25 de la nota por cada falta de asistencia que no esté debidamente 
justificada. 
 

Notas importantes:  
1. Aquel alumnado que, una vez empezado el curso, no tuviera el libro de texto durante un 
mes, a contar a partir del día siguiente del inicio del mismo, serán penalizados con parte 
disciplinario según lo recogido en el reglamento de régimen interno. 
2. Aquellos alumnos que sean sorprendidos copiando durante un examen, tendrán una 
calificación de 0 en el mismo, teniendo esta nota en cuenta a la hora de hacer las medias 
para obtener la nota de la evaluación en cuestión. Al mismo tiempo, se les penalizará también 
con un apercibimiento grave. 
3. Cuando no se ha superado la asignatura durante el periodo ordinario, habrá un examen 
de recuperación durante el mes de septiembre, cuyos porcentajes seguirán aplicándose del 
mismo modo. 
4. En casos excepcionales donde nos encontremos con alumnos que presenten ciertas 
patologías graves que les obligue a ausentarse durante un periodo largo de las clases 
presenciales, los porcentajes asignados por evaluación podrán variar en función de cada 
caso. 
 

9. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

Uno de los principales objetivos del nuevo modelo educativo es el de preparar al alumnado 

para desenvolverse con garantías en las diferentes situaciones con las que se va a encontrar 

en los diferentes contextos de su vida: el personal, académico, social y profesional. Se trata 

de formar estudiantes que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y las situaciones de 

aprendizaje son un elemento clave para poner en práctica este principio. 

Las situaciones de aprendizaje son esenciales en el aprendizaje por competencias, ya que 

en ellas se plantea un problema potencial real, dentro de un contexto, que el alumnado 

tendrá que resolver utilizando todos los recursos a su alcance. 

No solo contribuyen de forma directa al logro de los objetivos y permiten la transferencia de 

los conocimientos adquiridos, sino que además son motivadoras, fomentan la cooperación 

y el trabajo en equipo, así como la búsqueda de soluciones creativas. En definitiva, integran 

todos los elementos que constituyen el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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Se proporciona como anexo a esta programación tanto  una plantilla para facilitar el trabajo 

de todos los miembros del departamento que irán incorporando a la programación las 

diferentes situaciones de aprendizaje que vayan diseñando para los grupos objetivo, así 

como una rúbrica de evaluación específica para las situaciones de aprendizaje en el anexo 

II de este documento y una tabla con los grados de adquisición a continuación de las 

rúbricas. Dentro de dicho anexo, podrán consultarse algunas de las situaciones de 

aprendizaje propuestas para este curso a las que se irán añadiendo las que los 

docentes vayan diseñando a lo largo del curso.  

10. RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES CURRICULARES. ENFOQUES 

METODOLÓGICOS ADECUADOS A CONTEXTOS DIGITALES.  

El punto de partida del aprendizaje de los alumnos son sus primeros conocimientos previos; 

centrándonos en aquello que resulta familiar y cercano al alumnado pero con una vertiente 

de fantasía para lograr el equilibrio entre la seguridad/bienestar con el interés/imaginación. 

El alumno puede transferir conceptos y estrategias adquiridas para construir así significados 

y atribuir sentido a lo que aprende (partiendo de lo que conoce y formulando hipótesis para 

elaborar reglas que ayudan a interiorizar el nuevo sistema). Se favorece así su crecimiento 

personal, su desarrollo y su socialización. 

El aprendizaje competencial persigue el desarrollo del potencial de cada alumno, de sus 

capacidades, preparar al alumnado para que pueda afrontar los retos personales a lo largo 

de su vida con éxito. Los alumnos no solo han de adquirir unos conocimientos, sino que han 

de ser capaces de acceder a ellos y aplicarlos en los diferentes contextos de su vida, 

contextualizarlos. El aprendizaje por competencias tiene el propósito de cubrir todos los 

aspectos de la vida, haciendo que los alumnos no solo sean capaces de aprender, sino entre 

otros, de aprender a aprender, aprender a convivir, aprender a hacer. Cada una de las 

unidades de nuestro proyecto proporciona diferentes actividades que contribuyen 

aldesarrollo de las Competencias clave. 

Las situaciones comunicativas que incluyen el humor y el juego captan la motivación del 

alumnado y facilitan el aprendizaje; por ello es importante tener en cuenta la importancia de 

las canciones e historias, las características de los personajes, las ilustraciones e incluso los 

efectos sonoros de las grabaciones. 

 Los alumnos aprenden de distintas formas y a ritmos diferentes; por eso nuestro proyecto 

está diseñado para ser utilizado con flexibilidad de modo que todos los integrantes del grupo 

puedan participar y encuentren actividades en las que pueden aplicar conocimientos y 

aptitudes, facilitando el desarrollo de la propia conciencia de logros y del progreso que logran 

día a día. En nuestro proyecto existe siempre un apoyo para aquellos alumnos que lo 

requieran, teniendo siempre en cuenta aquellos casos en los que el progreso no responda a 

los objetivos que se han programado, así como los casos en que algunos destaquen en la 

consecución de objetivos y que, ante la falta de actividad programada, se desmotiven y 

pierdan el interés por la lengua extranjera. Para subsanar estas posibles situaciones se 

https://www.educarex.es/pub/cont/com/0059/documentos/ORDENACI%C3%93N_ACAD%C3%89MICA/UDC/guia_sec/Modelo2.docx
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incluyen actividades tanto de ampliación, para los más avanzados, como de refuerzo, para 

los que puedan estancarse en algún momento. Estas actividades no aparecen en el 

Student's Book. Están explicadas en el Teacher’s Guide y pueden ser de grandísima utilidad 

para el quehacer diario del profesor. 

El aprendizaje de los alumnos es mayor y de más calidad si se basa en la actividad; ellos 

demandan ejercer su capacidad de actuar. Cada una de las unidades de nuestro proyecto 

proporciona una amplia gama de actividades y recursos didácticos de diferente participación. 

En nuestro proyecto el alumno es el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje pero su 

actividad constructivista depende de la intervención del profesor/a. Esta intervención debe 

ser activa y reflexiva y ajustada al nivel que muestra el alumno/a debiendo: iniciar el input de 

la lengua, ayudar al individuo en la interacción con los demás, evaluar lo que hacen los 

alumnos, proporcionar feedback, contextualizar las actividades y dar significados 

comprensibles para el alumno, promover estrategias de comunicación, potenciar las 

estrategias de aprendizaje ya adquiridas y admitir el error.  

Considerar el progreso pero también el error como algo natural en el proceso de aprendizaje. 

El error ocurre como una evidencia del dinamismo subyacente de la comprensión y del 

dominio progresivo del nuevo sistema comunicativo. En nuestro proyecto se entiende que 

los errores se producen cuando el alumno anticipa como va a funcionar la lengua o cuando 

transfiere reglas de su lengua materna en un proceso natural de adquisición. Pero es 

importante hacer una distinción entre error y equivocación. Se considera error el fallo 

sistemático debido a un mal o escaso conocimiento de la lengua. Estos errores se corregirán 

al finalizar las interacciones orales, de forma grupal y con un lenguaje asequible y siempre 

teniendo en cuenta que no desaparecen repentinamente, sino que requieren su tiempo. La 

equivocación es un fallo ocasional debido a una falta de atención en un momento 

determinado, que lo mismo le puede ocurrir a un hablante nativo. No merece la pena corregir 

los fallos porque no son relevantes del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

La evaluación del proceso individual y grupal de los alumnos en el aprendizaje es un factor 

importante para asegurar la calidad del mismo; en nuestro proyecto existe un Cuaderno de 

Evaluación con hojas de evaluación fotocopiable para cada unidad lo que permite al profesor 

anotar las observaciones referentes al progreso de cada alumno. Tal y como está concebida, 

el profesor puede adaptarla fácilmente a sus necesidades específicas. 

El aprendizaje globalizado genera el desarrollo de la realidad como un todo en los alumnos. 

Nuestro proyecto toma en cuenta esta situación al ofrecer actividades interrelacionadas con 

las otras materias curriculares, empezando por el conocimiento del mismo alumno y a 

continuación con la exploración del mundo que les rodea; su casa, su colegio, su medio 

ambiente y su sociedad en general. Este desarrollo se refleja en los temas de cada unidad, 

que se relacionan con las demás materias del Currículo: Filosofía, Educación Física, Historia, 

Cultura Audiovisual, Biología, Tecnología, etc. 

Un aprendizaje permanente. No hay saberes que se adquieren exclusivamente en una 

determinada materia y sólo sirven para ella (sobre todo en esta y para esta). Con todo lo que 
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el alumno aprende en las diferentes materias (y no sólo en la institución escolar) construye 

un bagaje cultural y de información que debe servirle para el conjunto de su vida, que debe 

ser capaz de utilizarlo en momentos precisos y en situaciones distintas (el lenguaje es, a 

estos efectos, paradigmático). Por eso, las Competencias clave pueden alcanzarse si no en 

todas, sí en la mayoría de las materias curriculares, y también por eso en todas estas 

materias podrá utilizar y aplicar dichas competencias, independientemente de en cuáles las 

haya podido adquirir (transversalidad). Ser competente debe ser garantía de haber 

alcanzado determinados aprendizajes, pero también permitirá alcanzar otros, tanto en la 

propia institución escolar como fuera de ella, garantía de su aprendizaje permanente (o, en 

este caso, capaz de comunicarse en situaciones muy diversas, algunas de las cuales el 

propio alumno ni siquiera puede considerar aún que tendrá que hacerlo). 

Además, se potenciará el método de Aprendizaje Basado en Proyectos como una estrategia 

metodológica de diseño y programación que implementa un conjunto de tareas basadas en 

la resolución de preguntas o problemas (retos), mediante un proceso de investigación o 

creación por parte del alumnado que trabaja de manera relativamente autónoma y con un 

alto nivel de implicación y cooperación y que culmina con un producto final presentado ante 

los demás (difusión). Gracias al ABP, los proyectos permiten que los docentes promuevan el 

desarrollo competencial del alumnado y su propia capacitación profesional. El ABP abre la 

escuela al entorno e incorpora materiales y fuentes de información diversos. Se trabaja con 

variados tipos de conocimiento y saberes. En la práctica, el alumnado aprende, hace y 

comunica proceso y producto, y además, atiende a la diversidad porque la integra desde una 

perspectiva cultural pero también personal. 

El ABP permite la elección y la implicación de los estudiantes, facilita el empoderamiento de 

los mismos y los hace protagonistas de su propio proceso de aprendizaje. Pero quizás lo 

más importante es la socialización, algo que en una metodología más directa no se trabaja 

y que a todas luces resulta necesario potenciar desde la escuela. El desarrollo de un 

proyecto permite una socialización más rica porque comporta movimientos no sólo en el 

aula, sino hacia dentro (participaciones de agentes expertos o de las propias familias) y hacia 

fuera de la misma (dirigido a la comunidad a lo que está fuera del centro mediante la propia 

difusión). 

Los principales materiales y recursos didácticos que usamos en la materia de Lengua 
Extranjera son los siguientes:  
 
1. Material didáctico bibliográfico. 

● Libro de texto. 

● Se dispondrá de textos y materiales didácticos adecuados al nivel y las necesidades 
de los alumnos. 

● Las fotocopias y material se obtendrán de diversas fuentes que el profesor considere 
oportunas y apropiadas para el proceso de aprendizaje. 

● Se utilizarán en clase diccionarios y recortes de revistas y periódicos (material 
auténtico) adecuado al nivel de los alumnos y a sus intereses. 

● Escucharemos canciones de actualidad, así como vídeos que sean de su interés, Las 
canciones tendrán letra sencilla y serán comprensibles al ser escuchadas.  También serán 
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los propios alumnos los que aporten el material que les interese y sea adecuado para el resto 
del grupo. 

● A lo largo del curso se realizarán lecturas de textos de libros en inglés, bien en su 
totalidad o de forma parcial, de modo que los alumnos despierten su interés por la lectura y 
desarrollen su capacidad de comprensión. 

● Uso del Porfolio de Lenguas Extranjeras 
 
2. Material didáctico no bibliográfico. 

● Mobiliario móvil que permita la rápida transformación de la organización del aula. 

● Pizarra de aula 

● Pizarra digital 

● Materiales auténticos: revistas, periódicos, folletos, guías, póster, entradas de 
espectáculos, billetes de avión, grabaciones de radio y televisión, canciones, poemas, textos 
literarios. 
 
3. Recursos espaciales: El aula ha dejado de ser el único espacio en que se imparte la 
enseñanza de una materia. Cada centro educativo cuenta con una serie de recursos 
espaciales tanto materiales como virtuales cuyo aprovechamiento da lugar a los distintos 
escenarios en los que se desarrolla la enseñanza de la materia: 

-  Laboratorio de idiomas 

- Aula del Futuro 

- Sala de informática – Aula de audiovisuales 

- Biblioteca 

- Salón de usos múltiples 

- Pabellón deportivo 

-  Patio 

Uso de las TICS: 
 
Debido a la implantación en los centros de enseñanza de ordenadores portátiles y pizarras 
digitales inteligentes, se nos abre un gran mundo de posibilidades.  Pero intentar hacer una 
programación sobre qué contenidos y de qué manera se plantearía es una tarea ingente, 
puesto que cualquier contenido del área es susceptible de ser explotado mediante el uso de 
esta tecnología. Hay que destacar que el profesorado de inglés siempre se ha destacado 
por la utilización de las últimas tecnologías puesto que son herramientas que facilitan el 
proceso de enseñanza-aprendizaje; hasta ahora hemos utilizado todos los materiales 
audiovisuales a nuestro alcance, cds, videos, dvd, retro-proyector, etc.  
 
Sin embargo, con los ordenadores en el aula se nos presenta un campo de trabajo muy 
amplio. Podemos utilizarlos para plantear temas (topics); para iniciar o complementar las 
unidades, para practicar los contenidos estudiados de una manera amena y muy motivadora; 
como práctica de consolidación y refuerzo; para fomentar un trabajo más autónomo de 
manera individual o por parejas de manera que el alumnado se involucre en su propio 
proceso de aprendizaje, lo que resulta muy alentador para los estudiantes. 
 
A través de diferentes actividades los alumnos profundizarán en la forma y el uso de tiempos 
verbales en lengua extranjera, consolidará el aprendizaje de vocabulario básico, y pondrán 
en práctica sus habilidades comunicativas mediante ejercicios orales y escritos. Asimismo, 
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reforzarán su conocimiento sobre los aspectos socio-culturales de aquellos países donde se 
habla la lengua que se está aprendiendo, por ejemplo, con la búsqueda de información en 
Internet, lectura de periódicos o revistas en inglés, canciones, películas, etc.  
 
Todo ello irá encaminado a fomentar las cuatro destrezas que requiere el aprendizaje de una 
lengua extranjera: expresión y comprensión oral y escrita (speaking, listening, reading and 
writing) 
 
Con Internet se nos abre un gran campo de información y hay un gran número de páginas 
que nos sirve para practicar las cuatro destrezas.  
 
Un problema que surge es que no en todos los ordenadores hay altavoces o auriculares con 
micrófono para practicar el “listening” y el “speaking” con las páginas de Internet. Además, 
un inconveniente es el tiempo que lleva encontrar páginas aceptables que no contengan 
errores, de fácil manejo y adaptadas al nivel del alumnado; además de que el servidor esté 
disponible y de que la velocidad de descarga sea rápida. Por ello hay veces que hay que 
plantear alternativas, por si falla.  
 
A pesar de todo, intentamos cada día que el alumnado se acerque al ordenador para trabajar 
y que no suponga un obstáculo el hecho de que la información esté en inglés. Y por último, 
también somos conscientes del desamparo en el que se encuentra el profesorado, pues no 
se plantea desde la administración una formación continuada dentro del centro.  
 
Afortunadamente la implantación de las pizarras digitales en muchas aulas facilitará el uso 
de las nuevas tecnologías. 
 
Nuestro departamento colaborará en el Plan de Digitalización de centro con las siguientes 
características:  

 

Objetivos: 
 

1. Favorecer el aprendizaje de la lengua extranjera. 
2. Adquirir habilidades tecnológicas y comunicativas. 
3. Facilitar el acceso a la información en soporte digital. 
4. Investigar y contrastar información. 
5. Hacer un uso adecuado de Internet y las redes sociales. 
6. Uso de redes sociales, email, mensajes, etc. 
7. Crear documentos en formato digital. 
8. Descargar y compartir recursos. 
9. Otros. 

Recursos: 
 

10. Conexión a Internet 
11. Sala de informática 
12. Ordenadores, tabletas, netbooks, portátiles 
13. Pizarra digital 
14. Otros. 

Programas  
Aplicaciones: 
 

15. Páginas web 
16. Wikis 
17. Procesadores de texto 
18. Ebooks 
19. Blogs 
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20. Skype 
21. Google sites 
22. Redes sociales 
23. Otros 

 

11. MEDIDAS DE REFUERZO Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

Una vez que la evaluación inicial ha tenido lugar y se ha detectado el nivel del alumno y su 
forma de aprender, se irán adaptando una serie de medidas de atención a la diversidad, 
algunas de las cuales se tratan en el apartado de metodología. 
Cada uno tenemos diferentes modos de aprender y de desarrollar unas capacidades, y todos 
son válidos en cuanto que apunten a ese fin. 
Se ha de considerar, por tanto, esta variedad a la hora de plantear actividades para los 
alumnos que precisen un mayor “input”, como para los que necesiten actividades de refuerzo 
bien a posteriori, o como preparación antes del inicio de una nueva tarea. 
De acuerdo con esto, se procurará que: 

● Las actividades sean variadas en cuanto a la forma de abordar un contenido (por 
inducción, deducción o comparación con la lengua materna), como por la duración de las 
actividades, de modo que los alumnos puedan trabajar a su propio ritmo. 

● Los temas sean atractivos, variados, que los mismos alumnos propongan algún tema 
de su interés. 

● Los recursos didácticos sean abundantes, tanto bibliográficos como audiovisuales; se 
utilizarán diferentes enfoques que acerquen y capten a los alumnos por diferentes vías  

● Tareas de refuerzo cuando algún alumno precise abundar en la adquisición de una 
estrategia de aprendizaje, concepto o procedimiento, a través de una introducción más 
básica, una secuenciación de trabajo más lenta o un refuerzo en los ejercicios. 

● Tareas de ampliación para alumnos que admitan más “input” del tipo que sea, a través 
de una selección de lecturas y de ampliación de actividades. 

● Mezcla de niveles en el trabajo por parejas y grupos, de modo que las tareas 
asignadas a cada miembro lo sean en función de lo que cada alumno puede aportar al grupo 
en la consecución de la tarea final. 
 
Los libros de texto seleccionados por este departamento cubren siempre la necesidad de la 
atención a la diversidad. Ponen a nuestra disposición variedad de actividades sobre un 
mismo contenido, pero reduciendo o ampliando su grado de dificultad; juegan además con 
la posibilidad de prestar ayuda al alumno en distintos niveles.  
Junto con los libros de texto recomendados se encuentran a nuestra disposición infinidad de 
alternativas enviadas por las editoriales y publicaciones centradas en trabajar distintas 
destrezas. 
Es tarea de cada profesor conocer las características de su grupo de alumnos y adoptar las 
medidas metodológicas oportunas que permitan a todos los alumnos progresar en la 
adquisición de las capacidades de esta etapa educativa. Es habitual que en las reuniones 
de departamento se pongan en conocimiento y a disposición de los colegas los materiales 
extra seleccionados que hayan producido mejor resultado didáctico. 
Las posibles adaptaciones curriculares se diseñarán de acuerdo al alumno en concreto que 
las precise, teniendo en cuenta lo señalado anteriormente respecto al desarrollo de 
capacidades, motivación, estrategias de aprendizaje. Las adaptaciones curriculares se 
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harán de acuerdo con el equipo educativo del curso al que pertenezca el alumno, de modo 
que la coordinación y el seguimiento en el proceso sean lo más efectivos posible. 
Las adaptaciones curriculares del departamento se realizarán siguiendo los criterios y 
objetivos de la etapa, adaptados a las necesidades del alumno  
 

Actividades de refuerzo para la consecución de los mínimos exigibles 
 
Dependiendo del grupo y nivel donde se encuentren los alumnos que necesiten las 
actividades de refuerzo y del número de alumnos, por lo general el departamento utiliza la 
siguiente metodología: 
 

1. Trabaja con los alumnos de manera individual, por parejas, en pequeño grupos… 

2. Realiza grupos homogéneos o heterogéneos. Así intentamos buscar la autonomía 
en la realización de las actividades. 

3. Apoyos individualizados, por parte de otro profesor, dentro o fuera del aula. 

4. Realiza diversas tareas de refuerzo y ampliación (fichas, trabajos de investigación, 
internet, T.I.C....) en función del desarrollo general de la actividad. 

5. Por medio de la realización de bancos de actividades 

6. Realiza actividades de grados diferentes: de refuerzo, repaso y ampliación. 

7. Realiza actividades lúdicas para facilitar los aprendizajes. 

8. Actividades a través de la expresión oral. 

12. PROGRAMAS DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN. 

Partiendo de la propia naturaleza que tiene nuestra asignatura, a la hora de establecer y 
elaborar un “plan de recuperación”, simplemente cabe anotar que inglés tiene una evaluación 
continua y como tal, los contenidos que se incluyen en el primer trimestre, son ya un repaso 
de aquellos que se dan en un nivel inferior. Así pues, los alumnos que cursen ESO, PMAR, 
FPB y Ciclos Formativos y tengan el área de inglés suspensa de cursos anteriores podrán 
recuperar la materia si se da alguna de las siguientes condiciones: 
 
a. Si se aprueba primer y segundo trimestre, supondrá la recuperación de la 

asignatura del curso anterior. 

b. Si la calificación de una o de las dos evaluaciones fuera negativa, el alumno dispondrá 

de dos exámenes extraordinarios para recuperar la materia: el primero en el mes de abril 

/ mayo, según calendario fijado por el departamento, y el segundo en el mes de septiembre. 

Dicho examen incluirá los contenidos mínimos o saberes básicos y criterios de evaluación 

correspondientes al curso que deba recuperar. Los instrumentos de evaluación serán 

semejante al los de las evaluaciones, teniendo que demostrar que ha adquirido un nivel 

aceptable en todas las destrezas (audición, lectura comprensión, oral, redacción y 

gramática) y en la adquisición de saberes básicos, en su caso. Se fijarán varios días a lo 

largo de toda una semana. 

c. Si hallando la media de los tres trimestres, en la evaluación ordinaria consigue 

aprobado. 
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Hay también que señalar que durante el curso actual el docente encargado de impartir la 
materia llevará a cabo un seguimiento de este alumnado con el inglés pendiente, un 
seguimiento que se concretará en las siguientes medidas:  
 
- Se informará al alumno de los procedimientos que tiene de recuperar la materia. En 
las observaciones de la primera evaluación se podrá informar igualmente a los padres de la 
misma cuestión. 
- No será necesaria la entrega al alumnado con materia pendiente de ningún tipo de 
material complementario como repaso o preparación de la asignatura pendiente, pues 
debido a la especial naturaleza cíclica de los contenidos de un idioma, el trabajo responsable 
y el esfuerzo y atención adecuados durante las clases del curso actual ya servirá como 
preparación y repaso de la misma. No obstante, si se solicitara material por parte de algún 
alumno para trabajar sobre algún aspecto en el que encuentra alguna dificultad especial, por 
supuesto, se le facilitará. 
 
Cambiamos ciertos aspectos respecto a destrezas incluidas en los exámenes de 
recuperación, así como en la puntuación máxima que se otorgaba. Para este curso 
decidimos evaluar todas las destrezas para el examen extraordinario de recuperación que 
se realizan en abril / mayo, mientras que, para la prueba de septiembre, quedamos a la 
espera de que se nos concede una hora y media para ello, pues consideramos necesario 
incluir también una pequeña redacción, texto con preguntas de comprensión, audición, 
gramática y vocabulario.  
 
En relación a los cambios acordados en el punto anterior con respecto a los exámenes de 
recuperación, vemos la necesidad de cambiar la puntuación máxima establecida el año 
anterior (7) y otorgar la calificación máxima si se diera el caso (10). Introducimos otro cambio 
con respecto a la puntuación y aquellos exámenes que puntúan menos de 3 y anteriormente 
se valoraban como un 0 por considerarlo abandono, este año acordamos que hay que hallar 
la media con la nota obtenida entre todos los exámenes por evaluación. 
Si el aprobado es mediante la superación de las dos primeras evaluaciones del curso donde 
se encuentra matriculado, se le pondrá igualmente, la nota que obtenga, pues ahí también 
habrá tenido que realizar todas las pruebas. Se realizará la media de las dos evaluaciones. 
 
En cuanto a los alumnos de 2º de bachillerato con inglés pendiente de 1º, se sigue una 
filosofía similar. Estos tendrán un examen de recuperación extraordinario, posiblemente 
durante los meses de febrero o marzo y si no lograran superar la materia en ese momento, 
dispondrán de otra prueba extraordinaria durante el mes de junio. Se podrá obtener en la 
calificación de esas pruebas la puntuación máxima, 10. 
 
Los alumnos de los ciclos formativos con el módulo de inglés suspenso podrán recuperarlo 
en las convocatorias fijadas para cada uno de los ciclos pertinentes.  
 

Plan específico para el alumno repetidor 
 
Dado que este alumnado vuelve a cursar el mismo nivel desde el principio, tendrán, por 
tanto, la oportunidad de empezar “desde cero” y, en muchos casos, evitar, de esa forma, 
volver a cometer aquellos errores que pudieron impedirles la superación de la materia en su 
debido momento.  Cuando un alumno lo requiera, el profesorado de este departamento 
pondrá a su disposición material de refuerzo, para su estudio y realización, que pueda 
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posibilitar la superación de las dificultades detectadas. Huelga decir que, sin el interés, el 
esfuerzo, el trabajo y el estudio por parte del alumno, - dispuesto, además, a seguir las 
indicaciones del profesorado -, la mera realización de dichas tareas de refuerzo en absoluto 
puede interpretarse como una garantía de éxito. 
 

13. TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES. 
 
Los elementos transversales que se mencionan a continuación se aprecian de forma 
integrada en los textos, ilustraciones y actividades de todos los libros de texto implantados 
en los diferentes cursos y la metodología de cada docente de este departamento: 
 
 
a) Valores que fomenten la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención 
activa de la violencia de género; la prevención de la violencia contra personas con 
discapacidad, promoviendo su inserción social, y los valores inherentes al principio de 
igualdad de trato, respeto y no discriminación por cualquier condición o circunstancia 
personal, social o cultural, evitando comportamientos sexistas y estereotipos que supongan 
discriminación. 
 
b) La prevención y lucha contra el acoso escolar, entendido como forma de violencia entre 
iguales que se manifiesta en el ámbito de la escuela y su entorno, incluidas las prácticas 
de ciberacoso. 
 
c) La prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social, así como la promoción de los valores que sustentan la libertad, la justicia, 
la igualdad, la pluralidad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto 
a los derechos humanos, el respeto a hombres y mujeres por igual, el respeto a las personas  
con discapacidad, el respeto al Estado de derecho y la prevención del terrorismo 
y de cualquier tipo de violencia. 
 
d) La educación para el consumo responsable, el desarrollo sostenible, la protección 
medioambiental y los peligros del cambio climático.  
 
e) El desarrollo del espíritu emprendedor; la adquisición de competencias para la creación 
y desarrollo de los diversos modelos de empresas y el fomento de la igualdad de 
oportunidades  y del respeto al emprendedor y al empresario, así como la promoción de la 
ética empresarial y la responsabilidad social corporativa; el fomento de los derechos del 
trabajador y del respeto al mismo; la participación del alumnado en actividades que le 
permitan afianzar el emprendimiento desde aptitudes y actitudes como la creatividad, la 
autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la solidaridad, la confianza en uno mismo 
y el sentido crítico. 
 
f) El fomento de actitudes de compromiso social, para lo cual se impulsará el desarrollo de 
asociaciones escolares en el propio centro y la participación del alumnado en asociaciones 
juveniles de su entorno. 
 
g) La educación para la salud, tanto física como psicológica. Para ello, se fomentarán hábitos 
saludables y la prevención de prácticas insalubres o nocivas, con especial atención 
al consumo de sustancias adictivas y a las adicciones tecnológicas. 
 



113 

 

Como es de esperar, en la materia de la lengua inglesa se trabajan principalmente la 

comprensión lectora, la expresión oral y escrita en todas las unidades; pero también se 

trabajan la comunicación audiovisual y las TIC. El conocimiento de una lengua extranjera 

permite a los alumnos acceder a una gama más amplia de información y también 

comunicarse con una gama más amplia de personas. Los cursos de idiomas brindan a los 

alumnos las herramientas que necesitan para comunicarse adecuadamente en diferentes 

contextos, incluida la comunicación online. Al aprender un idioma extranjero, es importante 

estar expuesto a una variedad de recursos y géneros de producción oral y escrita. El uso 

regular de los recursos de aprendizaje digital, incluidos los sitios web y los materiales de la 

pizarra interactiva, se suma directamente al desarrollo de esta competencia. Las actividades 

basadas en la web, utilizadas en las aulas de lengua extranjera ayudan al desarrollo de la 

evaluación crítica. 

El emprendimiento también se trabajará en toda la Educación Secundaria y FP ya que se 

fomenta el trabajo en equipo en el aula, la gestión de recursos personales y las habilidades 

sociales, como la cooperación y la negociación. Se alienta a los alumnos a adoptar 

procedimientos que les permitan utilizar sus propias iniciativas y habilidades de toma de 

decisiones durante la planificación, organización y gestión de su trabajo. Esta experiencia 

equivale a una habilidad transferible que se puede utilizar tanto en contextos sociales como 

comerciales. Las tareas que requieren que los alumnos trabajen en parejas o en pequeños 

grupos, o que realicen proyectos cortos o situaciones de aprendizaje, requieren cooperación, 

flexibilidad y gestión del tiempo. 

Por último, se fomentará la educación cívica y constitucional. La participación activa en la 
sociedad y la exitosa vida laboral son parte integral de la competencia social. Desarrollar una 
conciencia de y respeto por uno mismo, así como las diferentes costumbres y formas de pensar de 
los demás, es una parte esencial de esto. La educación cívica se refiere a la conciencia de conceptos 
sociales y políticos, como democracia, igualdad y justicia, que permiten a las personas participar 
activamente en sociedades democráticas. La naturaleza de muchas actividades que forman una 
parte central de la enseñanza de idiomas extranjeros requiere que los alumnos interactúen con otros 
alumnos en la clase de manera cooperativa. Las tareas que personalizan el aprendizaje pidiéndoles 
a los alumnos que respondan preguntas sobre sí mismos o expresen sus opiniones también son 
relevantes para la adquisición de la competencia social 
 

Estos temas transversales también se tratarán en las diversas actividades extraescolares 
que tiene planeadas el departamento, así como en las lecturas propuestas a los alumnos.  
Destacamos la importancia de los intercambios escolares y proyectos internacionales para 
lograr estos objetivos transversales en la materia.  
 

14. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 
 
Una vez superada el periodo de pandemia y la situación excepcional en los centros 
educativos, nuestro centro se dispone este curso 2022-2023 a retomar el normal 
funcionamiento de las actividades extraescolares, aunque todavía se deban tomar medidas 
especiales para garantizar la salud de los participantes. Estas medidas se implantarán 
siguiendo las orientaciones del protocolo de salud instaurado en el centro, las directrices del 
equipo directivo y las recomendaciones del departamento de extraescolares.  
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Las actividades extraescolares que va a realizar este departamento durante el curso 2022-
2023 están incluidas en el Anexo III según ficha modelo propuesta por el departamento de 
Extraescolares.  
 

15. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA EL TRATAMIENTO DE LA MATERIA DENTRO 
DEL PROYECTO BILINGÜE 
 
El tratamiento de la materia del área de inglés dentro de la Sección Bilingüe estará en función 

de los objetivos incluidos en la programación general para dicha sección, dando una gran 

importancia a todos aquellos métodos dinámicos que permitan al alumno poder desarrollar 

su creatividad a la hora de trabajar con las distintas destrezas. En resumen, procuraremos 

que la metodología sea lo más variada y completa posible y que, de esta forma, el alumno 

pueda trabajar distintos aspectos de la competencia lingüística a la vez. 

 

La sección bilingüe en inglés contará con dedicación especial en su horario lectivo en todos 

los niveles por parte de un auxiliar de conversación de lengua inglesa. También se 

programarán diferentes lecturas para los alumnos de esta sección. 
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16. INDICADORES DE LOGRO Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
 

Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para lo que 

incluimos a continuación una plantilla con los indicadores de logro y los elementos a evaluar: 

  

ELEMENTOS A 

EVALUAR 

INDICADORES DE LOGRO Momento 

en el que  

evalúa  

Instrumentos 

de 

evaluación 

Agentes 

evaluadores 

No conseguido Conseguido parcialmente Totalmente conseguido 

Programación 

didáctica. 

No se adecúa al contexto del 

aula. 

Se adecúa parcialmente al 

contexto del aula. 

Se adecúa completamente al 

contexto del aula. 

 Una vez al 

trimestre 

reunión, 

indicadores 

departamento 

Planes de mejora. No se han adoptado 

medidas de mejora tras los 

resultados académicos 

obtenidos. 

Se han identificado las medidas 

de mejora a adoptar tras los 

resultados académicos 

obtenidos. 

Se han adoptado medidas de mejora 

según los resultados académicos 

obtenidos. 

 Después de 

cada 

evaluación 

resultados en 

Rayuela 

Jefe 

departamento 

+ equipo 

directivo 

Medidas de atención 

a la diversidad. 

No se han adoptado las 
medidas adecuadas de 

atención a la diversidad. 

Se han identificado las medidas 
de atención a la diversidad a 

adoptar. 

Se han adoptado medidas de 

atención a la diversidad adecuadas. 

 Una vez cada 

mes 

observación/
evaluación 

del alumno 

Profesores + 
dep. 

orientación 
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Temas 

transversales. 

No se han trabajado todos 

los temas transversales en 

la materia. 

Se han trabajado la mayoría de los 

temas transversales en la materia. 

Se han trabajado todos los temas 

transversales en la materia. 

 Trimestral Unidad de 

programació

n 

Profesores  

individualizada 

Programa de 

recuperación. 

No se ha establecido un 
programa de recuperación 

para los alumnos. 

Se ha iniciado el programa de 
recuperación para los alumnos 

que lo necesiten. 

Se ha establecido un programa de 
recuperación eficaz para los 

alumnos que lo necesiten. 

 Dos veces en 

el curso 

Reuniones 
de 

evaluación 

Departamento 

Objetivos de la 

materia. 

No se han alcanzado los 
objetivos de la material 

establecidos. 

Se han alcanzado parte de los 
objetivos de la materia 

establecidos para el curso. 

Se han alcanzado los objetivos de la 
materia establecidos para este 

curso. 

 Cada 

trimestre 

resultados 
académicos, 

rúbricas  

cada profesor 

Competencias. No se han desarrollado la 
mayoría de las 

competencias relacionadas 

con la materia. 

Se han desarrollado parte de las 
competencias relacionadas con la 

materia. 

Se ha logrado el desarrollo de las 
Competencias relacionadas con 

esta materia. 

 Cada 

trimestre 

resultados 
académicos, 

rúbricas  

cada profesor 

Programas de 

mejora para la 

práctica docente. 

No se han diseñado 

programas de mejora para la 

práctica docente. 

Se han identificado los puntos 

para diseñar un programa de 

mejora para la práctica docente. 

Se han diseñado programas de 

mejora para la práctica docente. 

 Una vez en el 

curso 

Programació

n didácica 

departamento 

Materiales y 

recursos didácticos. 

Los materiales y recursos 

didácticos utilizados no han 

sido los adecuados. 

Los materiales y recursos 

didácticos han sido parcialmente 

adecuados. 

Los materiales y recursos 

didácticos han sido completamente 

adecuados. 

 A mediados y 

finales del 

curso 

Experiencia 

en las aulas 

departamento 
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Distribución de 

espacios y tiempos. 

La distribución de los 

espacios y tiempos no han 

sido adecuados a los 
métodos didácticos y 

pedagógicos utilizados. 

La distribución de los espacios y 

tiempos han sido parcialmente 

adecuados a los métodos 
didácticos y pedagógicos 

utilizados. 

La distribución de los espacios y 

tiempos han sido adecuados a los 

métodos didácticos y pedagógicos 

utilizados. 

 Una vez en el 

curso 

(finales, si es 
preciso se 

realizará 

también a 

principios) 

PGA, 

reuniones 

Departamento 

Métodos didácticos 

y pedagógicos. 

Los métodos didácticos y 

pedagógicos utilizados no 
han contribuido a la mejora 

del clima de aula y de centro. 

Los métodos didácticos y 

pedagógicos utilizados han 
contribuido parcialmente a la 

mejora del clima de aula y de 

centro. 

Los métodos didácticos y 

pedagógicos utilizados han 
contribuido a la mejora del clima de 

aula y de centro. 

 Finales de 

curso. 

Memoria 

Cuestionario

s, sesiones 
de 

evaluación 

Departamento 

Resultados de la 

evaluación. 

Los resultados de la 

evaluación en esta materia 

no han sido satisfactorios. 

Los resultados de la evaluación en 

esta materia han sido moderados. 

Los resultados de la evaluación en 

esta materia han sido muy 

satisfactorios. 

 Después de 

cada 

evalaución 

resultados 

cuantitativos 

en rayuela 

Departamento 
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17. INDICADORES PARA FACILITAR EL ANÁLISIS DE LAS PRÁCTICAS DOCENTES 
DEL PROFESORADO 
 

La evaluación de la práctica docente debe enfocarse al menos con relación a 

momentos del ejercicio: 

1.      Programación. 

2.   Desarrollo. 

3.      Evaluación. 

  

  

MATERIA: CLASE: 

PROGRAMACIÓN 

INDICADORES DE LOGRO 
Puntuación De 

1 a 10 
Observaciones 

Los objetivos didácticos se han 
formulado en función de los 
estándares de aprendizaje 
evaluables que concretan los 

criterios de evaluación. 

    

La selección y temporalización de 

contenidos 

y actividades ha sido ajustada. 

    

La programación ha facilitado la 
flexibilidad de las clases, para 
ajustarse a las necesidades 

e intereses de los alumnos lo más 

posible. 
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Los criterios de evaluación y 
calificación han sido claros y conocidos 
de los alumnos, y han permitido hacer 
un seguimiento del progreso 

de los alumnos. 

    

La programación se ha realizado en 

coordinación con el resto del 

profesorado. 

    

DESARROLLO 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación 

De 1 a 10 

Observaciones 

Antes de iniciar una actividad, se ha 
hecho una introducción sobre el tema 
para motivar a los alumnos y saber sus 
conocimientos 

previos. 

    

Antes de iniciar una actividad, se ha 
expuesto y justificado el plan de trabajo 
(importancia, utilidad, etc.), y han sido 
informados sobre 

los criterios de evaluación. 

    

 

Los contenidos y actividades se han 
relacionado con los intereses de los 
alumnos, y se han construido sobre 
sus conocimientos 

previos. 
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Se ha ofrecido a los alumnos un mapa 

conceptual del tema, para que 

siempre estén orientados en el 

proceso de aprendizaje. 

    

Las actividades propuestas han sido 
variadas en su tipología y tipo de 
agrupamiento, y han favorecido la 
adquisición de las competencias 

clave. 

    

La distribución del tiempo en el aula es 

adecuada. 

    

Se han utilizado recursos variados 

(audiovisuales, informáticos, etc.). 

    

Se han facilitado estrategias para 

comprobar 

que los alumnos entienden y que, en 

su caso, sepan pedir aclaraciones. 

    

Se han facilitado a los alumnos 
estrategias de aprendizaje: lectura 
comprensiva, cómo buscar 
información, cómo redactar y 

organizar un trabajo, etc. 

    

Se ha favorecido la elaboración 

conjunta de 

normas de funcionamiento en el aula. 
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Las actividades grupales han sido 

suficientes 

y significativas. 

    

El ambiente de la clase ha sido 

adecuado y 

productivo. 

    

Se ha proporcionado al alumno 

información 

sobre su progreso. 

    

Se han proporcionado actividades 
alternativas cuando el objetivo no se ha 
alcanzado en 

primera instancia. 

    

Ha habido coordinación con otros 

profesores.     

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE LOGRO 
Puntuación De 

1 a 10 
Observaciones 

Se ha realizado una evaluación inicial 
para ajustar la programación a la 
situación real de 

aprendizaje. 
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Se han utilizado de manera 
sistemática distintos procedimientos 
e instrumentos de evaluación, que 
han permitido evaluar 

contenidos, procedimientos y actitudes. 

    

Los alumnos han dispuesto de 

herramientas 

de autocorrección, 

autoevaluación y 

coevaluación. 

    

Se han proporcionado actividades y 

procedimientos para recuperar la 

materia, 

    

 

tanto a alumnos con alguna 
evaluación suspensa, o con la 
materia pendiente del curso 
anterior, o en la evaluación final 

ordinaria. 

    

Los criterios de calificación propuestos 

han 

sido ajustados y rigurosos. 

    

Los padres han sido adecuadamente 
informados sobre el proceso de 
evaluación: 

criterios de calificación y promoción, etc. 

    

  

18. ANEXOS 
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Se incluyen como anexos a esta programación los siguientes documentos:  
 
Anexo I: Contenidos, criterios y estándares de aprendizaje evaluables para 2º y 4º de la ESO 
y 2º Bachillerato.  
 
Anexo II: Situaciones de Aprendizaje 
 
Anexo III: Actividades Extraescolares 
 
 
 
 
Villanueva de la Serena, 26 de octubre de 2022 
 
 
 
 
Fdo.: Francisco Miguel García Barroso 
Jefe de departamento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


